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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría 
General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del 
Territorio, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes de las becas de formación, investigación y apoyo 
en materias relacionadas con las políticas de infraestructuras, 
movilidad, ordenación del territorio y del litoral, y urbanismo, 
así como con la planificación, análisis e inspección, 
competencias de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio y los centros directivos 
adscritos para 2021-2022, convocadas por Resolución de 30 
de agosto de 2021. 12

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, FormaCIón  
y trabajo autónomo

Resolución de 21 de septiembre de 2021, de la Dirección 
General del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
ratifica el nombramiento de los miembros de la Comisión 
Permanente del Consejo de la Juventud de Andalucía. 14

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenIble

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 16
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa  
e InterIor

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal 
aspirante seleccionado incluido en el listado complementario a la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Estadística, 
de la Junta de Andalucía (A2.2011). 17

Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 25

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 27

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de 
selección interno, para la cobertura del puesto de Coordinador/a de 
Hospitalización y Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Puente 
Genil de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir. 29

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se procede a dejar 
sin efectos la Resolución de 27 de septiembre de 2021 (BOJA núm. 189, 
de 30.9.2021), por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión y las listas 
provisionales, de las adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión en su caso de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Técnico/a Medio de Gestión: Área de infraestructuras, convocadas 
mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se anuncia la publicación de 
dichas listas. 30

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se procede a dejar sin 
efectos la Resolución de 27 de septiembre de 2021, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión y las listas provisionales, de las adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión en su caso de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Técnico/a Superior de Gestión: Área de 
Infraestructuras, convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se 
anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 189, de 30.9.2021). 31
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Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección 
interno, para la cobertura del puesto de Coordinador/a de Hospitalización 
y Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Sierra de Segura de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir. 32

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/
a Medio de Gestión: Área Económico-Financiera, Área de Informática, Área de 
Logística y Área de Recursos Humanos, convocadas mediante la Resolución 
de 22 de julio de 2021, y se anuncia la publicación de dichas listas. 33

Corrección de errores de la Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se 
aprueba la composición de los Tribunales Calificadores que evaluarán las 
pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de Auxiliar de Enfermería, 
por el sistema de acceso libre y por promoción interna convocadas mediante 
Resoluciones de 22 de julio de 2021 (BOJA núm. 177, de 14.9.2021). 38

Corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas vacantes 
de Técnico/a Superior de Gestión: Área de Administración, Área de Control 
Interno, Área de Contratación Administrativa, Área Económico-Financiero, 
Área de Informática y Área de Recursos Humanos, de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo (BOJA. núm. 144, de 28.7.2021). 39

Corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Medio de Gestión: Área Económico-Financiera, Área 
de Informática, Área de Logística y Área de Recursos Humanos, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo (BOJA. núm. 144, de 
28.7.2021). 43

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 47

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación. 49
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unIversIdades

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Universidad de Granada, por 
la que se corrigen errores a la Resolución de 15 de septiembre de 2021, de 
la Universidad de Granada, por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, se publica la fecha de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición y se publica el Tribunal del proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. 51

3. Otras disposiciones

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa  
y admInIstraCIón loCal

Resolución de 18 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la Fundación Manuela Saborido. Manolita Chen. Arcos de la 
Frontera. 52

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa  
e InterIor

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento 
de la Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, recaída en el procedimiento núm. 277/2019. 55

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan los Premios 
Andalucía Joven 2021. 59

Consejería de eduCaCIón y deporte

Orden de 17 de septiembre de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Corazón de Jesús» de Torremolinos (Málaga). (PP. 2831/2021). 65

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se 
dispone la publicación de los estatutos de la Federación Andaluza de Deportes 
para Discapacitados Intelectuales. 67

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 30 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se hace pública la apertura del trámite 
de información pública en expediente de extinción de concesión de aguas 
públicas. (PP. 2574/2021). 94
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Acuerdo de 6 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un periodo de 
información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Benaoján (Málaga). (PP. 2640/2021). 96

Acuerdo de 3 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se anuncia la apertura del trámite de 
información pública en el procedimiento de autorización de ocupación, por 
interés particular, de terrenos del monte público que se cita. (PP. 2173/2021). 98

Acuerdo de 15 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el término municipal 
de Niebla. (PP. 2730/2021). 99

Acuerdo de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un periodo de información 
pública sobre la modificación de la Autorización Ambiental Integrada que se 
cita, en el término municipal de Málaga. (PP. 2746/2021). 100

Acuerdo de 17 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que 
se cita, en el término municipal de Estepona (Málaga). (PP. 2806/2021). 101

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda someter a información pública el Proyecto de Orden por 
la que se modifica el Anexo II de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se 
regula y aprueba el mapa de servicios sociales de Andalucía. 102

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, de 
desestimación de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, convocadas 
por Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio 
de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 37, de 12 de junio de 2020). 103

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización 
de prórroga del contrato de arrendamiento que se cita. 110
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa  
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 25 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan. 111

Anuncio de 30 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan. 112

Anuncio de 21 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan. 113

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Turismo en Huelva, por el que se notifican diversos trámites de expedientes 
gestionados en el Registro de Turismo de Andalucía. 114

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Huelva, Secretaría General Provincial de Turismo, por el que se notifican 
diversos trámites relativos a procedimientos administrativos del Registro de 
Turismo de Andalucía que se citan. 115

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa  
e InterIor

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica resolución a la persona que se 
cita. 116

Anuncio de 20 de septiembre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por el que se somete a trámite de audiencia 
e información pública la solicitud de autorización administrativa previa y 
autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en el T.M. de 
Almodóvar del Río (Córdoba). (PP. 2789/2021). 117

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, Comisión Provincial de Valoraciones, por el 
que se notifican los actos administrativos relativos a los expedientes de fijación 
de justiprecio que se citan. 119

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de 
Minas, al no haber podido efectuarse la correspondiente notificación. 121
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Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 122

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, mediante el que se publica 
relación de solicitantes de Ayudas de Formación Profesional para el Empleo a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 123

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, mediante el que se publica 
relación de solicitantes de Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes requerimientos. 124

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a obras de captación de aguas subterráneas. 125

Anuncio de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de minas. 126

Consejería de HaCIenda y FInanCIaCIón europea

Anuncio de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y 
Juego, Tribunal Económico-Administrativo de la Junta de Andalucia, por el 
que son citados, para ser notificados por comparecencia en el procedimiento 
económico-administrativo, los interesados que se relacionan. 127

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, por el que se convoca al 
levantamiento de Actas de Ocupación definitivas de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de los proyectos que se citan. 128

Acuerdo de 21 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad a la autorización 
ambiental unificada otorgada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Málaga, provincia de Málaga. (PP. 2804/2021). 132

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 133
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Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 135

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
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administrativo en expediente de aprovechamiento de aguas públicas. 136
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Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifica resolución relativa a 
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Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica el acto administrativo que se cita. 145
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, por la que se amplía el 
plazo de presentación de solicitudes de las becas de formación, investigación y 
apoyo en materias relacionadas con las políticas de infraestructuras, movilidad, 
ordenación del territorio y del litoral, y urbanismo, así como con la planificación, 
análisis e inspección, competencias de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio y los centros directivos adscritos para 
2021-2022, convocadas por Resolución de 30 de agosto de 2021.

La Resolución de 30 de agosto de 2021, de la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen 
de concurrencia competitiva, de las becas de formación, investigación y apoyo en materias 
relacionadas con las políticas de infraestructuras, movilidad, ordenación del territorio y del 
litoral, y urbanismo, así como con la planificación, análisis e inspección, competencias 
de la Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio y los 
centros directivos adscritos para 2021-2022 (BOJA núm. 172, de 7 de septiembre de 2021), 
establece en su dispongo sexto que el plazo de presentación de solicitudes será de un mes 
contado desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el extracto de dicha resolución (BOJA núm. 172, de 7 de septiembre de 2021).

Dicho plazo finaliza el día 7 de octubre de 2021.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, contempla en su artículo 32 la posibilidad de una ampliación 
de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. El acuerdo de ampliación 
deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, debiendo 
ser notificado a los interesados.

De acuerdo con esta facultad, teniendo en cuenta que el plazo de presentación 
de solicitudes abarca todo el período de exámenes universitarios y con objeto de que 
todos aquellos egresados universitarios que estén interesados en presentar su solicitud 
puedan contar con tiempo suficiente para formalizar su presentación oficial en plazo, 
y con posibilidad de alegar los méritos obtenidos en la convocatoria de septiembre se 
estima procedente ampliar dicho plazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, hasta el día 22 de octubre de 2021 inclusive.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, en relación con la disposición adicional primera de la Orden de 27 de 
julio de 2021 de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
que aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a becas de formación, investigación y apoyo en 
materias relacionadas con las políticas de infraestructuras, movilidad, ordenación del 
territorio y del litoral, y urbanismo, así como con la planificación, análisis e inspección,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones establecido 
en el dispongo sexto de la Resolución de 30 de agosto de 2021, de la Secretaría 
General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio, por la que se efectúa 
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la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, para las 
becas de formación, investigación y apoyo en materias relacionadas con las políticas de 
infraestructuras, movilidad, ordenación del territorio y del litoral, y urbanismo, así como 
con la planificación, análisis e inspección, competencias de la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio y los centros directivos adscritos 
para 2021-2022, hasta el día 22 de octubre de 2021 inclusive.

Segundo. Contra la presente orden de ampliación del plazo máximo de presentación 
de solicitudes no cabe la presentación de recurso alguno, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Tercero. Comunicar la presente orden a la Base Nacional de Subvenciones y ordenar 
la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021.- El Secretario General, Andrés Gutiérrez Istria.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 21 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se ratifica el nombramiento de los miembros 
de la Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de Andalucía. 

H E C H O S

Primero. La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas, en su artículo 143, crea el Consejo de la Juventud de Andalucía, como 
órgano de participación, representación y consulta en el desarrollo de las políticas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de juventud, y lo adscribe al Instituto 
Andaluz de la Juventud.

Segundo. Con fecha 10 de julio de 2021, en la ciudad de Sevilla, se celebra la 
XXIV Asamblea General Ordinaria del Consejo de la Juventud de Andalucía, en la 
que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 151 y 152 de la Ley 18/2003, de 
29 de diciembre, se designó a la persona titular de la Presidencia de dicho Consejo y 
se nombraron a los miembros de su Comisión Permanente, eligiéndose a las personas 
titulares de los distintos cargos.

Tercero. Con fecha 21 de julio de 2021 por la Secretaría del Consejo de la Juventud de 
Andalucía, se emite certificación acreditativa del acuerdo de la XXIV Asamblea General 
Ordinaria del Consejo de la Juventud de Andalucía, anteriormente reseñada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2.b) del Decreto 118/1997, 
de 22 de abril, por el que se regula el régimen de organización y funcionamiento del 
Instituto Andaluz de la Juventud, corresponde a la Directora General del citado organismo, 
entre otras competencias, la de adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento 
de las funciones encomendadas al mismo.

Segundo. Los artículos 152.2 y 151.3 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
establecen respectivamente que los nombramientos del Presidente y de los miembros de 
la Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de Andalucía serán ratificados por 
Resolución del Instituto Andaluz de la Juventud, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. En este mismo sentido se expresan los artículos 31 y 23.1 del 
Decreto 6/2007, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento 
interno del Consejo de la Juventud de Andalucía.

En virtud de todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados anteriormente, la 
Certificación acreditativa del acuerdo de la XXIV Asamblea General Ordinaria del Consejo 
de la Juventud de Andalucía, celebrada el día 10 de julio de 2021 y, demás normas de 
general aplicación, 

HE RESUELTO

Primero. Ratificar el nombramiento como Presidente del Consejo de la Juventud de 
Andalucía a don Daniel Valdivia Alonso (Activando Europa).
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Segundo. Igualmente ratificar la designación de los siguientes miembros y cargos de 
la Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de Andalucía:

Presidente, en calidad de Presidente del Consejo de la Juventud de Andalucía:
Don Daniel Valdivia Alonso. Activando Europa.
Vicepresidencias:
Primera: Julia de Fátima Pérez Mora. Juventudes Socialistas de Andalucía.
Segunda: Alberto Luis Medina Barceló. INSERTA Andalucía.
Vocalías:
Vocal I: Javier Domínguez de Prado. JUVEN@LONT.
Vocal II: Cristian Nebrera Clemente. Club Social Universitario Eventual.
Vocal III: Fernando Vega Ramírez. Estudiantes Gaditanos de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2021.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26 de julio de 
2021 (BOJA núm. 146, de 30 de julio), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***4274**.
Primer apellido: Alameda. 
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Guillermo.
CPT: 9134010.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General.
Centro de destino: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Centro directivo: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa 
e InterIor

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado incluido en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Estadística, de la Junta de 
Andalucía (A2.2011).

Propuesto por la correspondiente Comisión de Selección listado complementario a la 
relación definitiva de personas aprobadas en las pruebas selectivas para el ingreso, por el 
sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Estadística, de 
la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOJA núm. 144, de 29 de julio), se procede a dar 
cumplimiento a la base octava de la misma.

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública realizar la oferta de vacantes a los aspirantes que 
hubieran superado el proceso selectivo. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior y se publicitan delegaciones de competencias y delegaciones de firma 
de otros órganos, dicha competencia se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública,

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que figura en el listado complementario 
a la relación definitiva de personas aprobadas en las pruebas selectivas de referencia.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad de 
gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 8 de octubre de 2021, 
a las 10:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, sita en calle Alberto Lista, número 16, de la ciudad de Sevilla.

En la comparecencia, el personal aspirante, deberá acudir provisto de la petición de 
destino, conforme al modelo de formulario que se publica como Anexo II de la presente 
resolución, debidamente cumplimentado y firmado, así como de la documentación 
relacionada en el apartado 4 de la base octava de la resolución de convocatoria, 
debiéndose respecto de la declaración responsable a la que hace referencia la letra c), 
utilizarse el modelo que figura en el Anexo II-A de la presente resolución.
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Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar el correspondiente 
certificado, expedido por la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, 
o en su caso del Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad 
para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad u opción 
a que se aspira.

3. En caso de que el personal aspirante tuviera la condición de personal funcionario 
y/o estuviera prestando servicios en la Junta de Andalucía, estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de Personal 
de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que 
de lo consignado en el mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, Especialidad u opción a que se aspira, requiriéndose, en caso 
contrario, su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
la Relación de Puestos de Trabajo, y conforme al orden de preferencia establecido en el 
Anexo II de la presente resolución. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes 
puestos de trabajo en relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, 
le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las 
demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.

Cuarto. El personal funcionario de carrera que opte por continuar en el mismo puesto 
con el mismo carácter de ocupación, por cumplir los requisitos de la Relación de Puestos 
de Trabajo, quedará excluido del sistema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. En este caso, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, de 
aplicación supletoria en esta Comunidad Autónoma, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

A quienes habiendo comunicado su opción de continuar en el mismo puesto en el acto 
señalado en el apartado 2 del propone primero de la presente resolución, no cumplan los 
requisitos para poder hacerlo, se les asignará de oficio uno de los puestos ofertados.

Quinto. Las personas que dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente acreditada, no comparezcan al acto al que han sido convocadas, no 
presentasen la documentación preceptiva, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la resolución de 
convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera en el Cuerpo al 
que promocionan, quedando sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición, con carácter potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
28

24
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR

P
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro 
directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del Decreto del Presidente 3/2020,  
de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del 
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y 
en uso de la competencia conferida por la Orden de 16 de febrero de 2021, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 36, de 23 
de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, obligatoriamente en el Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a 
que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo único del Decreto-ley 27/2020, de 22 de 
octubre, la presentación de las solicitudes de participación en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo, así como la realización de los demás trámites y actos de las personas 
participantes, se realizarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
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c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- El Consejero de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, P.D. (Orden de 16.2.2021, BOJA núm. 36, de 23.2.2021), 
la Viceconsejera, Lorena García de Izarra.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades.

Centro directivo: Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica.
Centro de destino: Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica.
Código P.T.: 1672110.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 10.169,52 euros.
Exp.: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro 
directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del Decreto del Presidente 3/2020, de 3  
de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del 
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en uso de la competencia conferida por la Orden de 16 de febrero de 2021, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 
de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, obligatoriamente en el Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a 
que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo único del Decreto-ley 27/2020, de 22 de 
octubre, la presentación de las solicitudes de participación en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo, así como la realización de los demás trámites y actos de las personas 
participantes, se realizarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
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c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- El Consejero de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, P.D. (Orden de 16.2.2021, BOJA núm. 36,  
de 23.2.2021), la Viceconsejera, Lorena García de Izarra.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades.

Centro directivo: Dirección General de Universidades.
Centro de destino: Dirección General de Universidades.
Código P.T.: 1054810.
Denominación del puesto: Sv. Alumnado Universitario.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Ord. Educativa.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.869,52 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección 
interno, para la cobertura del puesto de Coordinador/a de Hospitalización y 
Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Puente Genil de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 
11/1999, de 30 de noviembre, cuyos estatutos fueron aprobados por el Decreto 48/2000, 
de 7 de febrero, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso 
selectivo interno, para cubrir un puesto de mando intermedio de Coordinador/a de 
Hospitalización y Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Puente Genil de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria, se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en el apartado de Empleo de 
nuestra página web www.ephag.es.

Andújar, 30 de septiembre de 2021.- El Director Gerente, Pedro Manuel Castro Cobos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se procede a dejar 
sin efectos la Resolución de 27 de septiembre de 2021 (BOJA núm. 189, de 
30.9.2021), por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión y las listas provisionales, de 
las adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión 
en su caso de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a Medio de 
Gestión: Área de infraestructuras, convocadas mediante Resolución de 22 de julio 
de 2021, y se anuncia la publicación de dichas listas.

Habiéndose advertido un error material en la publicación de 27 de septiembre de 2021, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente, por la que se procede a dejar sin efectos la Resolución de 27 de septiembre 
de 2021 (BOJA núm. 189, de 30.9.2021), por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión y las listas 
provisionales, de las adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión en su caso de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a Medio de Gestión: 
Área de infraestructuras, convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se 
anuncia la publicación de dichas listas, esta Dirección Gerencia

HA RESUELTO 

Único. Dejar sin efecto la Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, publicada en BOJA núm. 189, de 30 
de septiembre de 2021, referida al puesto indicado en el párrafo anterior, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella puede interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes contados a partir 
del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo. 

El Ejido, 30 de septiembre de 2021.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se procede a dejar sin 
efectos la Resolución de 27 de septiembre de 2021, por la que se aprueban las 
listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión y las listas provisionales, de las adaptaciones de tiempo 
y/o medios concedidas y denegadas, con expresión en su caso de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Técnico/a Superior de Gestión: Área de 
Infraestructuras, convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se 
anuncia la publicación de dichas listas (BOJA núm. 189, de 30.9.2021).

Habiéndose advertido un error material en la publicación de 27 de septiembre de 2021, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente, por la que se procede a dejar sin efectos la Resolución de 27 de septiembre 
de 2021 (BOJA núm. 189, de 30.9.2021), por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión y las listas 
provisionales, de las adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión en su caso de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a Superior de Gestión: 
Área de Infraestructuras, convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se 
anuncia la publicación de dichas listas; esta Dirección Gerencia ha resuelto: 

Único. Dejar sin efecto la Resolución de 27 de septiembre de 2021 de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, publicada en BOJA núm. 189, de 30 
de septiembre de 2021, referida al puesto indicado en el párrafo anterior, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma, y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, puede interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

El Ejido, 30 de septiembre de 2021.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección 
interno, para la cobertura del puesto de Coordinador/a de Hospitalización y 
Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Sierra de Segura de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por 
la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el 
Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, 
convoca proceso selectivo interno, para cubrir un puesto de mando intermedio de Coordinador/a 
de Hospitalización y Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Sierra de Segura 
de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria, se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en el apartado de Empleo de 
nuestra página web www.ephag.es

Andújar, 30 de septiembre de 2021.- El Director Gerente, Pedro Manuel Castro Cobos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y 
las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a 
Medio de Gestión: Área Económico-Financiera, Área de Informática, Área de 
Logística y Área de Recursos Humanos, convocadas mediante la Resolución de 
22 de julio de 2021, y se anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6 del anexo de la Resolución de 22 de 
julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
vacantes de diversas categorías y especialidades con contrato laboral indefinido, 
así como en la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio de Gestión: 
Área Económico-Financiera, Área de Informática, Área de Logística y Área de Recursos 
Humanos y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo 
(BOJA núm. 144, de 28 de julio), en uso de las facultades y competencias establecidas en 
los Estatutos de la entidad, aprobados por el Decreto 190/2006, de 31 de octubre, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Técnico/a Medio de Gestión: Área Económico-Financiera, Área 
de Informática, Área de Logística y Área de Recursos Humanos, convocadas por la 
resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de esta convocatoria no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución, ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.
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El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp

Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:
Fecha devengo: 28.7.2021.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas a Agencia Sanitaria Bajo 

Guadalquivir en la categoría de Técnico/a Medio de Gestión por acceso libre (BOJA de 
28.7.2021).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp

Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:
Fecha devengo: 28.7.2021.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS).
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas Selectivas).
Liquidación: Autoliquidación.
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas a Agencia Sanitaria Bajo 

Guadalquivir en la categoría de Técnico/a Medio de Gestión por acceso libre (BOJA de 
28.7.2021).

c) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación.

Tercero. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la relación de causas de 
denegación de las adaptaciones de tiempo y/o medios.

Cuarto. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, así como las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, 
se encontrarán disponibles en la página web de la entidad:
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/epsbg
y en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía
(https://juntadeandalucia.es/transparencia.html)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día 6 de octubre de 2021, inclusive, para formular alegaciones contra la misma.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso selectivo. Para realizar la 
alegación, la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma mediante 
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cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos 
por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Sexto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección Gerencia, por la que 
se declaren aprobadas las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas y la lista definitiva de las adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, conforme dispone 
la base general 6.2.

Utrera, 30 de septiembre de 2021.- El Director Gerente, Emilio José García Núñez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

E02 NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA

E03 DESISTIMIENTO

E04 TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ TOTAL PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS 
DE ESTA CATEGORIA O TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ ABSOLUTA

E09 SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION/HABER ACCEDIDO A LA JUBILACIÓN SEGÚN LAS NORMAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL

E11 INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O 
ESPECIALIDAD A LA QUE SE CONCURSA

E12 RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO SE HA PODIDO VERIFICAR 
EN LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ORGANO TECNICO DE VALORACION DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO)

E14 RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN 
LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ORGANO TECNICO DE VALORACION DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% Y TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL (DOCUMENTACION 
EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO)

E15 IDENTIFICACION DE MANIFIESTAS INEXACTITUDES, FALSEDAD U OMISION, DE 
CARACTER ESENCIAL, DE DATOS O INFORMACIONES INCORPORADAS EN LA SOLICITUD 
DE PARTICIPACION PRESENTADA EN LA FASE DE CONCURSO BAJO DECLARACION 
RESPONSABLE

E16 EXISTENCIA DE MANIFIESTAS INEXACTITUDES, FALSEDAD U OMISION, DE CARACTER 
ESENCIAL, DE DATOS O INFORMACIONES INCORPORADAS EN LA SOLICITUD DE PARTICIPACION 
PRESENTADA EN LA FASE DE CONCURSO BAJO DECLARACION RESPONSABLE

E24 EXENCION ABONO TASA: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN LA CONSULTA AUTORIZADA, 
EN SU CASO, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO) EN CASO DE DEBERSE A OTROS SUPUESTOS CONTEMPLADOS 
EN EL ARTICULO 6 DE LA LEY 9/1999 NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA QUE 
ACREDITE DICHO SUPUESTO
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E28 RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: SI SE HA PODIDO EL GRADO DE 
DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, PERO NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN 
LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ORGANO TECNICO DE VALORACION DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
TIPO DE DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, 
APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO)

E33 NO ACREDITA ESTAR EN POSESION DE LA TITULACION REQUERIDA PARA EL ACCESO. LA 
TITULACION PRESENTADA NO ES EQUIVALENTE A LA TITULACION EXIGIDA EN LAS BASES 
DE LA CONVOCATORIA

E34 RESERVA DISCAPACIDAD: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN LA CONSULTA AUTOMATIZADA 
AL ORGANO TECNICO DE VALORACION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, EN SU CASO, Y/O NO 
APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL CERTIFICADO O TARJETA 
ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% 
(DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA 
EN SU CASO)

E37 NO ACREDITA POSEER LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA NI EN SU DEFECTO ENCONTRARSE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

E38 IDENTIFICACION DE UNA POSIBLE INEXACTITUD, FALSEDAD U OMISION, DE CARACTER 
ESENCIAL, A LA DECLARACION BAJO JURAMENTO O PROMESA DE NO POSEER LA CONDICION 
DE PERSONAL FIJO EN LA CATEGORIA Y REGIMEN JURIDICO A LA QUE SE CORRESPONDE LA 
PRESENTE SOLICITUD CUMPLIENDO EL REQUISITO EXIGIDO EN LOS TERMINOS EXIGIDOS 
EN LAS BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

ANEXO II

CAUSAS DE DENEGACIÓN, ADAPTACIONES, TIEMPO Y/O MEDIOS

A03 NO ESPECIFICA ADAPTACION DE LA PRUEBA O ESTA NO SUPONE UNA ADAPTACION DE LA 
MISMA

A05 NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA EMITIDA POR EL ORGANO TECNICO QUE 
DICTAMINO EL GRADO DE SU DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%

A06 NO ACREDITA PERTENENCIA A IGLESIA ADVENTISTA

A08 NO PROCEDE AL NO ESTAR PREVISTO QUE LA PRUEBA SE CELEBRE DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE LA PUESTA DE SOL DEL VIERNES Y LA PUESTA DE SOL DEL SABADO

A09 LA ADAPTACION SOLICITADA SOLO PROCEDE PARA EL SUPUESTO DE EXISTIR CUPO DE 
ACCESO RESERVADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

A10 NO SE HA PODIDO COMPROBAR DE OFICIO MEDIANTE CONSULTA AUTOMATIZADA AL 
ORGANO TECNICO DE VALORACION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y NO ACREDITA, MEDIANTE 
CERTIFICACION OFICIAL (O TARJETA) EN VIGOR, UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANDO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO)

A11 LA ADAPTACION NO PROCEDE CONFORME A LA ORDEN PRE/1822/2000 POR LA QUE SE 
ESTABLECEN CRITERIOS GENERALES PARA LA ADAPTACION DE TIEMPOS ADICIONALES EN 
LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA EL ACCESO AL EMPLEO PUBLICO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

A12 LA ADAPTACION SOLICITADA NO ESTA RELACIONADA CON LA DISCAPACIDAD ACREDITADA

A13 NO ACREDITA QUE LA DISCAPACIDAD ESTE RELACIONADA CON LIMITACIONES OSTEO 
ARTICULARES O NEUROMUSCULARES QUE JUSTIFIQUE LA ADAPTACION SOLICITADA. 
SI BIEN NO JUSTIFICA LA ADAPTACION SOLICITADA, SE LE INFORMA DE LAS MEDIDAS 
ORGANIZATIVAS EXISTENTES EN RELACION A SU SOLICITUD (DISPONIBLE EN LOS MOTIVOS 
DE DENEGACION DE LA ADAPTACION EN SU VEC)
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A14
A15

NO ACREDITA QUE LA DISCAPACIDAD ESTE RELACIONADA CON LIMITACIONES AUDITIVAS 
QUE JUSTIFIQUE LA ADAPTACION SOLICITADA. SI BIEN NO JUSTIFICA LA ADAPTACION 
SOLICITADA, SE LE INFORMA DE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS EXISTENTES EN RELACION 
CON SU SOLICITUD (DISPONIBLE EN LOS MOTIVOS DE DENEGACION DE LA ADAPTACION 
EN SU VEC)

A16 HA SOLICITADO MULTIPLES ADAPTACIONES INCOMPATIBLES ENTRE SI, POR LO QUE DEBERA 
INDICAR CUAL DE DICHAS ADAPTACIONES (BRAILLE, LUPA ELECTRONICA, ZOOM TEXT, 
PROGRAMA INFORMATICO CON SINTESIS DE VOZ) ES LA SOLICITADA POR LA PERSONA 
ASPIRANTE

AN02
AN04
AN08
AN09

NO ACREDITA DISCAPACIDAD EN VIGOR IGUAL O SUPERIOR AL 33%, Y SI BIEN SOLO 
ES POSIBLE CONCEDER ADAPTACIONES DE MEDIOS A PERSONAS QUE ACREDITAN 
DISCAPACIDAD RECONOCIDA SUPERIOR AL 33%, SE LE INFORMA DE LAS MEDIDAS 
ORGANIZATIVAS EXISTENTES EN RELACION A SU SOLICITUD (DISPONIBLE EN LOS MOTIVOS 
DE DENEGACION DE LA ADAPTACION EN SU VEC)

AT06
AT17
AT18

SE LE COMUNICA QUE, DE ACUERDO CON LA DISCAPACIDAD ACREDITADA, SOLO EN CASO DE 
QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE LA PRUEBA SE PRESENTARA EL DESENCADENAMIENTO 
DE CRISIS SE APLICARAN LAS ADAPTACIONES DE TIEMPO PREVISTAS EN LA NORMATIVA 
VIGENTE
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Corrección de errores de la Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se aprueba 
la composición de los Tribunales Calificadores que evaluarán las pruebas 
selectivas para cubrir plazas vacantes de Auxiliar de Enfermería, por el sistema 
de acceso libre y por promoción interna convocadas mediante Resoluciones de 
22 de julio de 2021 (BOJA núm. 177, de 14.9.2021).

Advertido error material en el texto del anexo de la Resolución de 9 de septiembre de 2021, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, 
por la que se aprueba la composición de los Tribunales Calificadores que evaluarán las 
pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de Auxiliar de Enfermería, por el sistema 
de acceso libre y por promoción interna convocadas mediante Resoluciones de 22 de 
julio de 2021 (BOJA núm. 177, 14 de septiembre), se procede a la rectificación del citado 
anexo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Donde dice:

A N E X O

TRIBUNALES CALIFICADORES

AUXILIAR DE ENFERMERÍA. ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA

TITULARES SUPLENTES

***4406** ANTONIO ÁLVAREZ MARTÍN PRESIDENTE/A ***1666** CRISTINA DOÑA ARAGÓN PRESIDENTE/A 
***4538** MANUEL ANTONIO PINTO MELERO VOCAL ***4638** M VALLE MONTERO RODRÍGUEZ VOCAL 
***8309** LIDIA RODRÍGUEZ DÍAZ VOCAL ***6335** GRACIA FERNÁNDEZ LÓPEZ VOCAL 
***2527** PAULINO GONZÁLEZ BLANCO VOCAL ***0018** M. ROCÍO MARISCAL ARCILA VOCAL 
***6178** AMELIA TORRES GÓMEZ SECRETARIO/A ***4013** ESTEFANÍA PEÑA ROMERO SECRETARIO/A 

Debe decir:
A N E X O

TRIBUNALES CALIFICADORES

AUXILIAR DE ENFERMERÍA. ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA

TITULARES SUPLENTES

***4406** ANTONIO ÁLVAREZ MARTÍN PRESIDENTE/A ***1666** CRISTINA DOÑA ARAGON PRESIDENTE/A 
***6214** MANUEL ANTONIO PINTO MELERO VOCAL ***4638** M VALLE MONTERO RODRÍGUEZ VOCAL 
***8309** LIDIA RODRÍGUEZ DÍAZ VOCAL ***6335** GRACIA FERNÁNDEZ LÓPEZ VOCAL 
***2527** PAULINO GONZÁLEZ BLANCO VOCAL ***0018** M. ROCÍO MARISCAL ARCILA VOCAL 
***6178** AMELIA TORRES GÓMEZ SECRETARIO/A ***4013** ESTEFANÍA PEÑA ROMERO SECRETARIO/A 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas vacantes 
de Técnico/a Superior de Gestión: Área de Administración, Área de Control 
Interno, Área de Contratación Administrativa, Área Económico-Financiero, Área 
de Informática y Área de Recursos Humanos, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban las bases específicas que han de 
regir dicho proceso selectivo (BOJA. núm. 144, de 28.7.2021).

Advertidos errores materiales en el Anexo II, «Baremo de Méritos», de la Resolución de 22 
de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 
Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas vacantes de Técnico/a Superior de Gestión: Área de Administración, 
Área de Control Interno, Área de Contratación Administrativa, Área Económico-Financiero, 
Área de Informática y Área de Recursos Humanos, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 767.
Donde dice:
«2. Otras titulaciones universitarias distintas a la exigida como requisito de acceso.
(…)
2.2. Por cada máster universitario oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, 

EEES) en el ámbito de las ciencias de la salud, que guarde una relación directa con las 
exigencias de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a 
la que se concursa y que se encuentre debidamente acreditado e inscrito en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT): 4 puntos.

(…)
3. Doctorado.
3.2. Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente en el ámbito 

de las ciencias de la salud: 8 puntos. 
3.3. Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente en el ámbito 

de las ciencias de la salud: 7 puntos.»

Debe decir:
«2. Otras titulaciones universitarias distintas a la exigida como requisito de acceso.
(…)
2.2. Por cada máster universitario oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, 

EEES), que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo 
propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa y que se encuentre 
debidamente acreditado e inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT): 4 puntos.

(…)
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3. Doctorado.
3.2. Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente: 8 puntos. 
3.3. Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente: 7 puntos.»

Página 768:

Donde dice:
«1. Por la superación de actividades formativas que hayan sido organizadas e 

impartidas por las universidades españolas o de los países miembros de la unión europea 
con la condición de título propio (Máster Universitario, Experto Universitario, Especialista 
Universitario), en el ámbito de las ciencias de la salud.»

Debe decir:
«1. Por la superación de actividades formativas que hayan sido organizadas e 

impartidas por las universidades españolas o de los países miembros de la unión 
europea con la condición de título propio Máster Universitario, Experto Universitario, 
Especialista Universitario), en el ámbito del ejercicio profesional de la categoría objeto de 
la convocatoria.»

Página 769:

Donde dice:
«2. Por la asistencia, debidamente justificada, a actividades formativas no acreditadas 

por alguno de los órganos acreditadores que integran el sistema de acreditación de la 
formación continuada en el sistema nacional de salud, y que guarde una relación directa 
y proporcionada a las exigencias de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su 
caso especialidad a la que se concursa.

(…)
c) Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas presentes en el sector 

sanitario de ámbito estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en 
el ámbito específico de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia, e incluidas en el Consejo General 
de Especialidades y representativas de las mismas.

(…)
a) Por cada hora y hasta un máximo de 3 puntos: 0,015 puntos.
b) Las actividades de formación impartidas (…)»

Debe decir:
«2. Por la asistencia, debidamente justificada, a actividades formativas que guarden 

una relación directa y proporcionada a las exigencias de los puestos de trabajo propios 
de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

(…)
c) Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas presentes en el sector 

sanitario de ámbito estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el 
ámbito del ejercicio profesional de la categoría objeto de la convocatoria.

(…)
a) Por cada hora y hasta un máximo de 3 puntos: 0,015 puntos.
b) Por cada crédito y hasta un máximo de 3 puntos: 0,15 puntos.
Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí; sólo se computarán en el 

subapartado en el que corresponda mayor valoración.
Las actividades de formación impartidas (…)»
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Páginas 770 y 771:

Donde dice:
«Apartado cuarto dos. Actividades docentes impartidas (máximo 4 puntos). 
1. Docencia universitaria impartida en el ámbito de las ciencias de la salud.
(…)
En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 

tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias asignaturas.
b) Por cada curso académico con nombramiento al efecto como de Profesor/a 

Asociado/a en Ciencias de la Salud en la categoría/especialidad a la que se opta impartidos 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada: 0,25 puntos. 

c) Por cada hora de docencia impartida como colaboraciones académicas, impartidas 
por profesionales en activo externos a la Universidad, que por su especial cualificación 
contribuyen a la docencia en centros universitarios desarrollando actividades correspondientes 
a su cualificación en centros universitarios en Grados y Máster Oficiales en el ámbito de las 
ciencias de la salud, y hasta un máximo de 0,25 puntos por actividad: 0,010 puntos.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

(…)
2. Docencia impartida en actividades de formación continuada.
(…)
d) Por Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito 

estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico 
de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia e incluidas en el Consejo General de Especialidades 
y representativas de las mismas.»

Debe decir:
«Apartado cuarto dos. Actividades docentes impartidas (máximo 4 puntos). 
1. Docencia universitaria impartida.
(…)
En el mismo curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como tutor/a 

de prácticas con independencia de que hubiera sido nombrado para varias asignaturas.
b) Por cada curso académico con nombramiento al efecto como Profesor/a Asociado/a  

Universitario en titulación que guarde una relación directa con las exigencias de los 
puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se opta: 
0,25 puntos.

c) Por cada hora de docencia impartida como colaboraciones académicas, 
impartidas por profesionales en activo externos a la Universidad, que por su especial 
cualificación contribuyen a la docencia en centros universitarios desarrollando actividades 
correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y Máster Oficiales, 
y hasta un máximo de 0,25 puntos por actividad: 0,010 puntos.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.»

(…)
2. Docencia impartida en actividades de formación continuada.
(…)
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d) Por Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas de ámbito estatal o sus 
Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito del ejercicio profesional 
de la categoría objeto de la convocatoria.»

Donde dice:
«Apartado cuarto tres. Actividades de difusión del conocimiento en congresos 

científicos. 
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.»

Debe decir:
«Apartado cuarto tres. Actividades de difusión del conocimiento en congresos 

científicos.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas del ámbito profesional de la 
categoría objeto de la convocatoria.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y FamIlIas

Corrección de errores de la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Medio de Gestión: Área Económico-Financiera, Área de Informática, 
Área de Logística y Área de Recursos Humanos, de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo (BOJA. núm. 144, de 28.7.2021).

Advertidos errores materiales en el Anexo II, «Baremo de Méritos», de la Resolución 
de 22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Bajo Guadalquivir, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Medio de Gestión: 
Área Económico-Financiera, Área de Informática, Área de Logística y Área de Recursos 
Humanos, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la oportuna corrección:

Página 779.

Donde dice:
«2. Otras titulaciones universitarias distintas a la exigida como requisito de acceso.
(…)
2.2. Por cada máster universitario oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES)  

en el ámbito de las ciencias de la salud, que guarde una relación directa con las exigencias 
de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la que 
se concursa y que se encuentre debidamente acreditado e inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT): 4 puntos.

3. Doctorado.
(…)
3.2. Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente en el ámbito 

de las ciencias de la salud: 8 puntos. 
3.3. Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente en el ámbito 

de las ciencias de la salud: 7 puntos.»
Debe decir:
«2. Otras titulaciones universitarias distintas a la exigida como requisito de acceso.
(…)
2.2. Por cada máster universitario oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES),  

que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo propios 
de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa y que se encuentre 
debidamente acreditado e inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT): 4 puntos.

3. Doctorado.
(…)
3.2. Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente: 8 puntos. 
3.3. Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente: 7 puntos.»
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Páginas 780.

Donde dice:
«1. Por la superación de actividades formativas que hayan sido organizadas e 

impartidas por las universidades españolas o de los países miembros de la Unión Europea 
con la condición de título propio (máster universitario, experto universitario, especialista 
universitario), en el ámbito de las ciencias de la salud.»

Debe decir:
«1. Por la superación de actividades formativas que hayan sido organizadas e 

impartidas por las universidades españolas o de los países miembros de la unión 
europea con la condición de título propio (máster universitario, experto universitario, 
especialista universitario), en el ámbito del ejercicio profesional de la categoría objeto de 
la convocatoria.»

Páginas 781.

Donde dice:
«2. Por la asistencia, debidamente justificada, a actividades formativas no acreditadas 

por alguno de los órganos acreditadores que integran el sistema de acreditación de la 
formación continuada en el sistema nacional de salud, y que guarde una relación directa 
y proporcionada a las exigencias de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su 
caso especialidad a la que se concursa.

(…)
c) Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas presentes en el sector 

sanitario de ámbito estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en 
el ámbito específico de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia, e incluidas en el Consejo General 
de Especialidades y representativas de las mismas.

(…)
a) Por cada hora y hasta un máximo de 3 puntos: 0,015 puntos.
b) Las actividades de formación impartidas (…)»

Debe decir:
«2. Por la asistencia, debidamente justificada, a actividades formativas que guarden 

una relación directa y proporcionada a las exigencias de los puestos de trabajo propios 
de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

(…)
c) Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas presentes en el sector 

sanitario de ámbito estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el 
ámbito del ejercicio profesional de la categoría objeto de la convocatoria.

(…)
a) Por cada hora y hasta un máximo de 3 puntos: 0,015 puntos.
b) Por cada crédito y hasta un máximo de 3 puntos: 0,15 puntos.
Los subapartados 2.2.a) y 2.2.b) son excluyentes entre sí; sólo se computarán en el 

subapartado en el que corresponda mayor valoración.
Las actividades de formación impartidas (…)»

Página 782.

Donde dice:
«Apartado cuarto dos. Actividades docentes impartidas (máximo 4 puntos). 
1. docencia universitaria impartida en el ámbito de las ciencias de la salud.
(…)
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En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento 
como tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias 
asignaturas.

b) Por cada curso académico con nombramiento al efecto como de Profesor/a 
Asociado/a en Ciencias de la Salud en la categoría/especialidad a la que se opta impartidos 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada: 0,25 puntos. 

c) Por cada hora de docencia impartida como colaboraciones académicas, impartidas 
por profesionales en activo externos a la Universidad, que por su especial cualificación 
contribuyen a la docencia en centros universitarios desarrollando actividades correspondientes 
a su cualificación en centros universitarios en Grados y Máster Oficiales en el ámbito de las 
ciencias de la salud, y hasta un máximo de 0,25 puntos por actividad: 0,010 puntos.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

(…)
2. Docencia impartida en actividades de formación continuada.
(…)
d) Por Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito 

estatal o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico 
de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia e incluidas en el Consejo General de Especialidades 
y representativas de las mismas.»

Debe decir:
«Apartado cuarto dos. Actividades docentes impartidas (máximo 4 puntos). 
1. Docencia universitaria impartida.
(…)
En el mismo curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como tutor/a 

de prácticas con independencia de que hubiera sido nombrado para varias asignaturas.
b) Por cada curso académico con nombramiento al efecto como Profesor/a Asociado/

a Universitario en titulación que guarde una relación directa con las exigencias de los 
puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se opta: 
0,25 puntos.

c) Por cada hora de docencia impartida como colaboraciones académicas, 
impartidas por profesionales en activo externos a la Universidad, que por su especial 
cualificación contribuyen a la docencia en centros universitarios desarrollando actividades 
correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y Máster Oficiales, 
y hasta un máximo de 0,25 puntos por actividad: 0,010 puntos.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.»

(…)
2. Docencia impartida en actividades de formación continuada.
(…)
d) Por Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas de ámbito estatal o sus 

Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito del ejercicio profesional 
de la categoría objeto de la convocatoria.»



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 4� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Página 783.

Donde dice:
«Apartado cuarto tres. Actividades de difusión del conocimiento en congresos científicos.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.»

Debe decir:
«Apartado cuarto tres. Actividades de difusión del conocimiento en congresos 

científicos.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas del ámbito profesional de la 
categoría objeto de la convocatoria.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 3 de marzo de 2021 y de conformidad 
con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Dirección General de Servicios Sociales.
Centro destino: Dirección General de Servicios Sociales.
Código Sirhus: 14267410.
Denominación del puesto: Subdirector/a General.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 30.
Complemento específico: 27.066.96 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 
66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 3 de marzo de 2021, 
y de conformidad con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Viceconsejera, María Carmen Cardosa Zea.

A N E X O

Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Dirección General de Servicios Sociales.
Centro destino: Dirección General de Servicios Sociales.
Código SIRHUS: 14267510.
Denominación del puesto: Gabinete Gestión de Proyectos.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 27.
Complemento específico: 19.685,76 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Universidad de Granada, por 
la que se corrigen errores a la Resolución de 15 de septiembre de 2021, de 
la Universidad de Granada, por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, se publica la fecha de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición y se publica el Tribunal del proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Advertido error material en la Resolución de 15 de septiembre de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, se publica la fecha de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
y se publica el tribunal del proceso selectivo para ingreso en la Escala de Auxiliares de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, publicada en el BOJA núm. 181, de 20 de septiembre de 
2021, se procede a rectificar lo siguiente:

En la relación definitiva de personas aspirantes admitidas debe aparecer la aspirante 
Jacqueline Izquierdo González, con DNI ***5190**, que fue omitida en dicha relación.

Granada, 30 de septiembre de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Resolución de 18 de junio de 2021, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la Fundación Manuela Saborido. Manolita Chen. Arcos de la Frontera.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Manuela Saborido. Manolita 
Chen. Arcos de la Frontera, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Manuela Saborido. Manolita Chen. Arcos de la Frontera, fue constituida en 

escritura pública otorgada el 12.2.2021 ante don Luis Martínez Villaseñor González de Lara, 
Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 222 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la fundación de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos, son los siguientes:
«Promover el legado de doña Manuela Saborido como activista a favor del colectivo 

LGTBI y de otros colectivos desfavorecidos, así como fomentar y dar a conocer todas las 
causas sociales y luchas por la igualdad de derechos que forman parte de su vida.

Son fines de la fundación:
1. Mantener, preservar y divulgar la figura y el legado de Manuela Saborido Muñoz, 

conocida como «Manolita Chen», la memoria histórica de su lucha permanente por la 
conquista de los derechos de Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales 
(LGTBI) y de los derechos civiles en España.

2. La promoción de políticas y compromisos sociales en el ámbito de las instituciones 
públicas y privadas, a favor de la no discriminación, de la igualdad de trato, de la diversidad 
sexual, de género y familiar, de las políticas feministas, de la lucha contra la exclusión 
social y la pobreza, contra el VIH-Sida y a favor de los derechos sexuales, para alcanzar 
la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y de las personas LGTBI. 

3. La protección y defensa de grupos y personas frente a la discriminación, el prejuicio, 
el estigma y la difamación, de cualquier índole o procedencia que socaven su dignidad, 
en base a cualquier circunstancia personal, familiar o social. 

4. La defensa de los derechos humanos, especialmente en Europa, Latino América 
y África, mediante la interacción e intervención con instituciones, organismos y 
organizaciones internacionales; la cooperación internacional, así como el establecimiento 
y consolidación de redes transnacionales de apoyo y acción, en relación con los objetivos 
de la fundación.

5. La promoción y apoyo a la investigación, a la formación y al desarrollo de proyectos 
sociales, educativos y culturales, en relación con los objetivos de la fundación.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido en C/ Peña Picada, 21, 11630 Arcos 

de la Frontera (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se 
extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Cuarto. Dotación.
La dotación inicial de la fundación está valorada en cuarenta y tres mil novecientos 

sesenta y nueve euros (43.969,00 euros).

Quinto. Patronato.
El patronato de la fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura pública de constitución, constando la 
aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo. La fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de 
fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 
y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12.4 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto, visto los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Manuela Saborido. Manolita Chen. Arcos de 
la Frontera, atendiendo a sus fines, como entidad de defensa de derechos humanos, 
ordenando su inscripción en la sección cuarta, «Fundaciones de defensa de los derechos 
humanos, de cooperación al desarrollo y del voluntariado», del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número CA-1554.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos. 

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a los interesados y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 18 de junio de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 55 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa 
e InterIor

Resolución de 30 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento 
de la Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
recaída en el procedimiento núm. 277/2019.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Enrique Piqueras Diéguez interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra «la Resolución de 5 de septiembre de 2018, notificada el 25 del mismo mes, por la 
que se estimaba parcialmente el recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la lista 
de aprobados del segundo ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C2.1000), correspondientes a las ofertas de empleo público de 2015 y 2016», solicitando 
que se estimara íntegramente su demanda, se decretara la nulidad y/o anulabilidad de la 
resolución recurrida, el aumento en la calificación obtenida por el recurrente y en su virtud 
se acordara la nulidad o anulabilidad de la referida lista de aprobados.

Segundo. El motivo de su recurso se fundamenta, según se deduce de la propia Sentencia, 
en el hecho de que «La Comisión examina la prueba de maquetación del opositor y observa 
que el recurrente no ha configurado el documento como se indicaba en las instrucciones que 
se facilitaron a las personas opositoras que debían realizar las pruebas correspondientes, ya 
que se pedía un formato concreto para las listas numeradas. (…)».

En este sentido, expone el recurrente que «Sobre la bases de dichas instrucciones 
debían los opositores reproducir el documento mostrado idénticamente para la prueba de 
maquetación», pero puntualiza que «sin que existieran instrucciones concretas sobre el 
método o forma utilizados para el mismo».

Tercero. De este modo, se concluye en la Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero, 
afirmando que «Es el examen del documento que contiene tales instrucciones lo que nos 
dará la solución sobre lo que se discute, y, a la vista del mismo, no cabe más que afirmar 
que en él no se incluye indicación alguna sobre el método a seguir para la configuración 
del formato en cuanto al elemento de listas numeradas. Es decir, si la configuración puede 
hacerse «de diferentes maneras», si existen «dos métodos posibles», necesariamente se 
ha de entender que la minoración de la puntuación debida a la circunstancia de que el 
aspirante hubiera «elegido un método distinto» solo puede quedar justificada si en tales 
instrucciones, (...), constara expresa indicación del método a seguir para (...) «copiar 
o reproducir el formato de maquetación del documento del que se les hizo entrega al 
comienzo de la prueba», faltando constancia de tal indicación en las instrucciones que 
resulta determinante en este caso,(…).

Cuarto. Finalmente, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
presente supuesto, se dictó, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sentencia núm. 92/2021, de 
19 de enero, en cuyo fallo se «Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Piqueras Diéguez, y se declara el derecho del demandante 
a que se le reconozca la puntuación que corresponda a una correcta realización por 
su parte de la prueba de maquetación en el apartado que ha sido objeto del presente 
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recurso contencioso-administrativo, con las consecuencias que de ello se deriven en el 
resultado del proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
C2.1000, correspondiente a la OEP 2015 y 2016, con expresa condena en costas para la 
parte demandada, quedando revocada la Resolución administrativa impugnada en lo que 
afecte al demandante que sea incompatible con estos pronunciamientos».

Quinto. Por último, con fecha 8 de abril de 2021 se ha dictado, por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada, 
Decreto por el que se declara la firmeza de la Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero.

Sexto. Posteriormente, con fecha 19 de abril de 2021, se remitió al Instituto Andaluz de 
Administración Pública oficio del Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría General 
para la Administración Pública para que se realizasen las actuaciones encaminadas al 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo de la citada Sentencia, remitiéndose 
a la Comisión de Selección correspondiente para que rebaremase en el sentido indicado en 
la reproducida parte dispositiva de la Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero.

Séptimo. La Comisión de Selección efectuó, en ejecución de sentencia, una nueva 
baremación de acuerdo con el fallo judicial, manifestando, con fecha 31 de mayo de 2021, 
como conclusión de sus actuaciones que «la puntuación total obtenida por el reclamante 
en la fase de oposición asciende a 95,1953 puntos», por lo que esta puntuación “es 
superior a la puntuación obtenida por la última persona que figura en la relación definitiva 
de personas aprobadas, por lo que don Enrique Piqueras Diéguez debe ser incluido en 
la relación definitiva de personas aprobadas de las pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta 
de Andalucía (C2.1000), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2015/2016, en 
el puesto número 68.bis del listado de personas que superan la oposición conforme al 
número de plazas convocadas, de fecha 30 de noviembre de 2018, correspondiente a 
las plazas de acceso general del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de 
Andalucía.

Octavo. Asimismo, mediante Resolución de 17 de septiembre de 2021, de esta 
Dirección General, se acuerda sustituir el trámite de oferta de vacantes, presentación de 
documentación preceptiva y petición de destino, como persona aspirante seleccionada 
en las pruebas selectivas referidas, por un acto presencial que se celebró el día 24 de 
septiembre de 2021 en la sede de esta Dirección General. 

Este acto se ha llevado a cabo, aportando el interesado la documentación a la que 
se hace referencia en el apartado 4 de la referida base octava, de la citada Resolución 
de 7 de diciembre de 2016, adjudicándole al mismo con carácter definitivo, el puesto de 
trabajo con código SIRhUS 2248010 y denominación «Auxiliar Administrativo», adscrito al 
Conservatorio Superior de Música de Granada, dependiente de la Delegación Territorial 
de Educación y Deporte en Granada, en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia 
núm. 92/2021, de 19 de enero, en relación con las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de 
Andalucía (C2.1000), correspondiente a las Ofertas de Empleo de los años 2015 y 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3.r) del Decreto 114/2020, 
de 8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, la competencia para disponer el 
cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos 



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 57 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

en que sea parte la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en 
materia general de Función Pública y que afectan al ámbito funcional de competencias de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se atribuye a la persona 
titular de esta Dirección General.

Segundo. Asimismo, el citado Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, en su artículo 15, apartado 1.c) establece:

«1. A la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública le corresponden 
las atribuciones previstas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como 
las siguientes competencias:

c) El establecimiento de los criterios generales para la selección del personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía y los organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes de la misma, así como el ejercicio de cualquier otra 
función derivada del régimen de selección y provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional. (…).»

Tercero. El artículo 24, en sus apartados 1.º y 2.º, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, puntualiza:

«1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y peticiones de destinos, 
el titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, nombrará funcionarios 
a los aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cumplan los requisitos 
exigidos en la convocatoria, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas 
convocadas.

2. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Cuarto. Asimismo, en el apartado 3.º, del artículo 103 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se manifiesta que:

«3. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar la 
colaboración requerida por los Jueces y Tribunales de lo Contencioso-administrativo para 
la debida y completa ejecución de lo resuelto.»

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos, fundamentos de derecho y demás 
disposiciones de general y pertinente aplicación, y en virtud de las competencias previstas 
en el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

R E S U E L V O

Primero. Dictar resolución por la que se proceda, en ejecución de lo dispuesto en 
la citada Sentencia núm. 92/2021, de 19 de enero, a nombrar a don Enrique Piqueras 
Diéguez, con DNI núm. ***6812**como funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Junta de Andalucía (C2.1000), al haber superado las pruebas 
selectivas para ingreso en el mismo por el sistema de acceso libre, correspondiente a las 
Ofertas de Empleo de los años 2015 y 2016, con una puntuación reconocida de 95,1953 
puntos, con el número de orden 68 bis adjudicándole con carácter definitivo el puesto de 
trabajo con código SIRhUS 2248010 y denominación «Auxiliar Administrativo», adscrito al 
Conservatorio Superior de Música de Granada, dependiente de la Delegación Territorial 
de Educación y Deporte en Granada.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para adquirir la condición de funcionario de carrera, 
el interesado deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el 
puesto que le sea adjudicado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se disponga el cumplimiento de la Sentencia núm. 92/2021, 
de 19 de enero.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente resolución se computarán 
desde el día 26 de abril de 2019, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes 
seleccionados en el proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema de acceso libre, del 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (C2.1000), publicada en el 
BOJA núm. 73, de 16 de abril. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir 
del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, para tomar 
posesión, don Enrique Piqueras Diéguez, deberá realizar la declaración a que se refiere el 
segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados 
en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, 
tramitará por el Sistema de Información de Recursos Humanos la toma de posesión 
ante el Registro General de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería 
de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se adopta la 
aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 30 de septiembre de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan los Premios 
Andalucía Joven 2021.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en 
materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública 
y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su disposición adicional 
primera el Instituto Andaluz de la Juventud, agencia administrativa actualmente adscrita a 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, según Decreto del Presidente 
3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
en relación con el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
anteriormente mencionada, se atribuyen al Instituto Andaluz de la Juventud, entre 
otras funciones, sin perjuicio de las que le puedan ser encomendadas por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, «la planificación, programación, organización, 
seguimiento y evaluación de las actuaciones en materia de juventud impulsadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía», «el fomento de la participación, promoción, 
información y formación en materia de juventud» y «el fomento, programación y desarrollo 
de la Animación Sociocultural en Andalucía».

Las personas jóvenes de Andalucía no son sólo el futuro de nuestra sociedad, también 
representan a nuestro presente y el Instituto Andaluz de la Juventud quiere reconocer 
públicamente su talento, esfuerzo y compromiso. De este modo, a través de los Premios 
Andalucía Joven, el Instituto Andaluz de la Juventud distingue públicamente la labor y 
las trayectorias más relevantes desarrolladas, en diferentes ámbitos de la sociedad, por 
las personas jóvenes, asociaciones, entidades, organizaciones o instituciones públicas y 
privadas de nuestra Comunidad Autónoma, contribuyendo positivamente al desarrollo de 
la juventud.

Asimismo, en este año 2021, se conmemora el 25.º Aniversario de la creación del 
Instituto Andaluz de la Juventud; motivo por el que esta edición de los Premios Andalucía 
Joven realiza una referencia especial a la celebración de tal efeméride.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de la disposición 
adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, anteriormente citada, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba 
el régimen de organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud y demás 
normas de general aplicación, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Objeto y naturaleza de los Premios.
La presente resolución tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar 

los Premios Andalucía Joven 2021, con la finalidad de distinguir y otorgar reconocimiento 
público a la labor desarrollada por personas jóvenes que, por su dedicación en su trabajo 
y su implicación personal, ponen de manifiesto su compromiso en distintos ámbitos de la 
sociedad; así como la labor y trayectoria de colectivos y entidades que, en sus respectivos 
ámbitos de actividad, realizan un trabajo o una actividad relevante que repercute de forma 
positiva en el desarrollo de la juventud de Andalucía.
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Segundo. Destinatarios.
1. Los Premios Andalucía Joven están dirigidos a personas jóvenes andaluzas 

o residentes en Andalucía, a colectivos o entidades compuestas en su mayoría por 
personas jóvenes, así como a organizaciones e instituciones ubicadas en Andalucía, que 
destaquen en la consecución del objetivo previsto en el resuelve primero de la presente 
convocatoria.

2. A los efectos de la presente resolución, con carácter general, se entiende por 
jóvenes a las personas con edades comprendidas entre dieciocho y treinta y cinco años, 
en la fecha en la que finalice el plazo para la presentación de las candidaturas, salvo en la 
modalidad de «jóvenes revelación», en la que sólo podrán participar jóvenes entre catorce 
y diecisiete años.

Tercero. Modalidades.
1. Los Premios Andalucía Joven constan de las siguientes modalidades:
a) Emprendimiento juvenil. Consta de 2 categorías:
- Emprendimiento Empezar. Reconocimiento a empresas o proyectos de negocio 

acometidos por jóvenes, que estén constituidos, con una antigüedad máxima de tres años 
y que destaquen por sus valores, originalidad, innovación y/o creatividad o contribución al 
incremento de la actividad económica.

- Emprendimiento Trayectoria. Reconocimiento a empresas o proyectos de negocio 
acometidos por jóvenes, que estén constituidos, con una antigüedad superior a tres años 
y con una trayectoria empresarial relevante.

b) Empleabilidad juvenil. Reconocimiento a entidades que apoyen, fomenten y 
promuevan la empleabilidad de personas jóvenes en Andalucía; valorándose positivamente 
aquellas iniciativas que apuesten por jóvenes en peligro de exclusión social.

c) Arte y Cultura. Reconocimiento a la trayectoria de jóvenes o proyectos acometidos 
mayoritariamente por jóvenes que, a través de su acción en el área de las artes y la 
cultura, destaquen por su proyección y/o hayan contribuido a la transmisión de valores.

d) Deporte. Reconocimiento a la trayectoria de jóvenes o proyectos acometidos 
mayoritariamente por jóvenes que, a través de su acción en el área del deporte, destaquen 
por su proyección y/o hayan contribuido a la transmisión de valores.

e) Ciencia e Investigación, Innovación y Tecnología. Reconocimiento a iniciativas o 
actuaciones desarrolladas por jóvenes o proyectos acometidos mayoritariamente por 
jóvenes en el ámbito de la ciencia e investigación, la innovación o la tecnología.

f) Ciudadanía joven activa. Reconocimiento a la participación cívica de jóvenes o 
proyectos de participación cívica acometidos mayoritariamente por jóvenes, preocupados 
por el ámbito de lo público e interesados por los asuntos de la vida en común y en participar 
en la solución de los problemas colectivos a través del debate y la contestación sobre las 
cuestiones públicas, con el afán de construir una sociedad democrática y mejor.

g) Compromiso Social. Reconocimiento al compromiso social de jóvenes, grupos de 
jóvenes o proyectos acometidos mayoritariamente por jóvenes dirigidos a incrementar el 
bienestar social.

h) Respeto a la igualdad y a la diversidad sexual y/o de género. Reconocimiento a 
jóvenes, grupos de jóvenes o proyectos acometidos mayoritariamente por jóvenes que 
promuevan e impulsen la igualdad entre hombres y mujeres y/o el respeto a la diversidad 
sexual y/o de género.

i) Desarrollo Sostenible. Reconocimiento a actuaciones realizadas por jóvenes, 
grupos de jóvenes y/o proyectos acometidos mayoritariamente por jóvenes, capaces 
de satisfacer las necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades de 
las futuras generaciones, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, el 
bienestar social y el respeto y cuidado del medio ambiente.

j) Promoción de la Inclusión Sociolaboral de la Juventud con capacidades diferentes. 
Reconocimiento a actuaciones realizadas por jóvenes, grupos de jóvenes y/o proyectos 
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acometidos mayoritariamente por personas jóvenes que promocionen la inserción socio 
laboral de personas con capacidades diferentes, para que puedan alcanzar su máximo 
nivel de desarrollo personal y profesional.

k) Jóvenes revelación. Reconocimiento a actuaciones realizadas por jóvenes, grupos 
de jóvenes o proyectos acometidos mayoritariamente por jóvenes menores de edad, que 
destaquen en alguna modalidad recogida en las categorías c) a k).

2. En conmemoración del 25.º Aniversario de la creación del Instituto Andaluz 
de la Juventud, podrá otorgarse por el Jurado un Premio de Honor, no previsto en las 
modalidades recogidas anteriormente por la especial trayectoria de labor en defensa de 
la juventud.

Cuarto. Presentación de las candidaturas.
1. Las candidaturas podrán ser propuestas por entidades públicas o privadas 

relacionadas con el objeto de los premios, entidades inscritas en el Censo de Entidades de 
Participación Juvenil de Andalucía, por Administraciones Públicas y centros de enseñanza 
reglada, incluyendo Universidades. Las entidades sólo podrán presentar una candidatura 
por modalidad y esta candidatura no podrá ser coincidente con quien la formula.

2. Los ganadores de anteriores ediciones de los Premios Andalucía Joven no podrán 
ser candidatos de nuevo a ninguna de las modalidades enumeradas en el apartado 
tercero, número 1 de esta resolución.

3. Cada candidatura sólo podrá ser presentada en una de las once modalidades 
recogidas en el apartado tercero de esta resolución.

Quinto. Forma, documentación, lugar y plazo de presentación de las candidaturas.
1. Las candidaturas a las distintas modalidades de los premios se formalizarán con 

la presentación de la siguiente documentación dirigida a la persona titular de la Dirección 
General del Instituto Andaluz de la Juventud.

a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institución solicitante o, en su caso, que 
haga la propuesta de candidatura, con expresión de sus datos significativos, en la que 
constarán los datos de identificación y contacto de las personas, colectivos o instituciones 
propuestas como candidatas y modalidad en la que se propone.

b) Memoria justificativa.
La memoria realizará una presentación de la persona, colectivo, entidad o institución 

candidata.
Expondrá, en función de la modalidad a la que se presente, las principales actividades 

o proyectos desarrollados por el/la candidata, acompañando la documentación que 
acredite la veracidad de la información y los méritos de la candidatura.

Tendrá una extensión máxima de 4 páginas por una cara y podrá ir acompañada de 
toda aquella documentación que la persona o entidad considere pertinente en orden a 
valorar y acreditar los méritos reunidos.

Se elaborará utilizando un lenguaje no sexista y no discriminatorio, evitando cualquier 
mención a estereotipos sexistas o sociales.

Tanto el modelo de instancia como de memoria estarán disponibles en la dirección web
https://ws101.juntadeandalucia.es/patiojoven/inicio

2. La documentación que deberá acompañarse es la siguiente:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad de la persona física propuesta, en 

el supuesto de haber ejercido el derecho a oposición de la consulta de sus datos de 
identidad a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos SCSP.

b) Fotocopia del número de identificación fiscal de la entidad proponente y/o de la 
entidad propuesta.

c) Documentación acreditativa de la personalidad de la entidad pública o privada 
propuesta.
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d) En el supuesto de personas jóvenes menores de edad, autorización del padre, 
madre o representante legal para poder participar en estos premios.

e) En el supuesto de que la persona propuesta sea una persona física, currículum 
vitae de la misma.

f) Documentación gráfica o de otro tipo necesaria para acreditar la veracidad de la 
información contenida en la memoria.

g) Documento en el que el candidato al premio presta su consentimiento para que la 
proponente presente su candidatura a los premios, conforme al modelo publicado en la 
dirección web 
https://ws101.juntadeandalucia.es/patiojoven/inicio

h) Autorización expresa del candidato a que el Instituto Andaluz de la Juventud pueda 
utilizar, publicar o divulgar su nombre y su imagen en las comunicaciones que realice de 
carácter informativo o divulgativo, tanto en medios de comunicación escritos en soporte 
físico, como en internet, conforme al modelo publicado en la dirección web 
https://ws101.juntadeandalucia.es/patiojoven/inicio

4. El Jurado, antes de la concesión de los premios, podrá requerir a las personas 
o entidades propuestas cuanta documentación considere necesaria para acreditar los 
méritos expuestos.

5. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de 
admisión de candidaturas, salvo que sea expresamente requerida por el Jurado, según lo 
dispuesto anteriormente.

6. La instancia, memoria y documentación se presentarán, exclusivamente, utilizando 
medios electrónicos, a través del Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 
Andalucía, accesible en la dirección:
https://ws094.juntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG

7. El plazo de presentación de candidaturas se iniciará el día de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 20 de 
octubre de 2021.

Sexto. Subsanación de errores.
Si la instancia y documentación adjunta no reuniera alguno de los requisitos 

establecidos en esta convocatoria o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a las personas solicitantes para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, todo ello 
de acuerdo con el artículo 68.1 de la citada ley.

Si así no lo hiciere se tendrá por desistida la solicitud, previa notificación de la 
resolución del titular de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, que 
habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21.1 de la citada ley.

Séptimo. Criterios de valoración de las candidaturas.
La valoración de las candidaturas se realizará bajo estricto criterio de objetividad y 

conforme a los criterios de valoración siguientes:
a) El carácter modélico o de buena práctica de las actuaciones presentadas (de uno 

a diez puntos). Entendiéndolo como conjunto de cualidades distintivas que pueda resultar 
inspirador para otros o que fije un estándar de calidad deseablemente replicable.

Siendo un punto si la capacidad de la actuación para inspirar a otros y fijar un estándar 
de calidad no es muy reseñable y diez puntos si es altamente destacable.

b) El carácter innovador de las mismas (de uno a diez puntos). Entendiendo innovador 
como aquél que presenta cualidades, modos de actuación o enfoques que introducen 
novedades o mejoras sobre los ya existentes.

Siendo un punto si la actuación introduce novedades o mejoras poco reseñables sobre 
las cualidades, modos de actuación o enfoques ya existentes y diez puntos si dichas 
novedades o mejoras resultan muy relevantes.
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c) El impacto positivo de la actuación (de uno a diez puntos). Entendiendo impacto 
cuando una acción o actividad produce una alteración favorable en el entorno.

Siendo un punto la acción o actividad que produce un impacto o alteración favorable 
en el entorno muy limitado y diez si es altamente favorable o remarcable.

Octavo. Jurado.
1. La valoración de las candidaturas y la selección de aquéllos que hayan de 

proponerse para la concesión de los premios corresponderá a un Jurado.
2. El Jurado ajustará su actuación al régimen jurídico de los órganos colegiados 

regulados en la sección 3.ª, Capítulo II, Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El Jurado estará compuesto por:
a) Presidente: Persona titular de la Dirección General del Instituto Andaluz de la 

Juventud.
b) Vocalías: Personas titulares de las asesorías de programas de las Direcciones 

Provinciales y personas titulares de la asesoría de programas y vocalía asesora de la 
Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.

c) Secretaría: persona adscrita a la Dirección General del Instituto Andaluz de la 
Juventud, que ostente la condición de funcionario, con categoría mínima de jefatura de 
servicio, que actuará con voz y sin voto.

4. El Jurado podrá ser asistido por personas expertas en alguna de las materias que 
se recogen en las modalidades de premios. La participación de estas personas expertas 
será con voz y sin voto.

5. Cada miembro del Jurado procederá a valorar y a puntuar por separado cada una 
de las candidaturas, aplicando una escala de uno a diez puntos a cada uno de los criterios 
del apartado octavo de esta resolución.

6. Posteriormente, la adición de las puntuaciones así obtenidas dará lugar a la 
puntuación total de cada candidatura, que será debatida por el jurado en su conjunto, en 
la reunión que se celebre para hacer la propuesta de concesión de los premios. En caso 
de empate, la decisión se tomará por voto de calidad de la Presidencia del Jurado.

 7. El Jurado emitirá un fallo, que será motivado, en el que figurará el nombre de las 
personas o entidades que se consideren idóneas para cada una de las modalidades. 
Podrá proponer la concesión de Premios compartidos cuando los méritos reconocidos a 
las candidaturas así lo aconsejen y declarar desiertos los Premios en cualquiera de sus 
categorías, cuando así lo decida motivadamente.

8. El Jurado está autorizado para resolver cuantas dudas o controversias puedan 
presentarse durante las deliberaciones y sus decisiones son inapelables.

9. La actividad de los miembros del Jurado no será retribuida.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.
El plazo máximo para resolver y notificar la adjudicación de los premios será de dos 

meses contados a partir de la finalización de la fecha de presentación de las solicitudes. 
Décimo. Forma de resolución.
1. La resolución de concesión de los premios será dictada por la persona titular de la 

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud y deberá contener la relación de los 
adjudicatarios de los premios en cada categoría. Asimismo, contendrá la desestimación 
del resto de las solicitudes y, en su caso, los premios que se hayan declarado desiertos.

2. La resolución con los premiados se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. También se difundirá a través de la página web del Instituto Andaluz de la 
Juventud:
 https://ws101.juntadeandalucia.es/patiojoven/inicio
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Undécimo. Premios.
1. Los Premios tienen carácter exclusivamente honorífico y no generan ningún derecho 

de naturaleza económica. En cada una de las modalidades, consistirán en una escultura 
en cuya base aparecerá la inscripción «Premios Andalucía Joven 2021».

2. Los premios serán entregados a los galardonados en un acto público organizado a 
tal fin, al efecto de otorgar el reconocimiento público a los premiados de conformidad con 
el objeto regulado en el apartado 1.

3. La Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud comunicará a los 
participantes, con suficiente antelación y por vía electrónica en el correo indicado en la 
solicitud a efecto de notificaciones, el lugar y fecha del acto de entrega de los Premios.

Duodécimo. Producción de efectos.
La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Directora General, María del Carmen Poyato 
López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCIón y deporte

Orden de 17 de septiembre de 2021, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Corazón de Jesús» de Torremolinos (Málaga). (PP. 2831/2021).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Isabel María Melendo Haba, como 
representante de Guardería Sagrado Corazón de Jesús, S.C., entidad titular promotora 
del centro de educación infantil «Corazón de Jesús», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo de 
educación infantil, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación y Deporte 
de Málaga y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en 
dicha provincia.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de educación infantil «Corazón de Jesús», promovido por Guardería Sagrado 
Corazón de Jesús, S.C., como entidad titular del mismo, con código 29020334, ubicado 
en C/ Maestra Miret, 3, local 7, de Torremolinos (Málaga), quedando configurado con 2 
unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2021/2022, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
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podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCIón y deporte

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, por la que se dispone la 
publicación de los estatutos de la Federación Andaluza de Deportes para 
Discapacitados Intelectuales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de 
Entidades Deportivas Andaluzas, por Resolución de la Dirección General de Promoción 
del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, de 17 de septiembre de 2021, se 
aprobó la modificación de los estatutos de la Federación Andaluza de Deportes para 
Discapacitados Intelectuales, y se acordó su inscripción en la sección primera del 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, se dispone la publicación de los Estatutos de la Federación Andaluza 
de Deportes para Discapacitados Intelectuales, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Directora General, María A. de Nova Pozuelo.

A N E X O

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La FANDDI, es una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, 

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desarrollo de todos 
los deportes para personas con discapacidad intelectual, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delegación funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en estos casos como agente colaborador de la 
Administración y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La FANDDI se integrará en la correspondiente Federación Española, de acuerdo 
con el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de ésta, gozando así del 
carácter de utilidad pública, de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos, secciones deportivas, 

deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros, y, en su caso, otros colectivos 
que practiquen, contribuyan al desarrollo o promuevan la correspondiente modalidad 
deportiva, que de forma voluntaria y expresa se afilien a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La FANDDI ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 

las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal e internacional, 
celebradas dentro y fuera del territorio español.
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2. La FANDDI representa en el territorio andaluz a la Federación Española en la que 
se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Deportes para personas con Discapacidad Intelectual 

está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas con el número 99057. Tiene 
su domicilio social en Sevilla, calle Benidorm, número 5, Escalera 1, Primero, Oficina 3, 
C.P. 41001. 

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea General, y deberá comunicarse al Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La FANDDI se rige:
a) Por la normativa autonómica vigente, en materia de Deporte, emanada de los 

órganos competentes de la Junta de Andalucía.
b) Por sus propios Estatutos, Reglamentos y Normativas de Competición.
c) Por las demás normas de orden interno, que dicte en el ejercicio sus 

competencias.
d) Por la Normativa Administrativa Estatal, que le sea, eventualmente, de aplicación.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno, administración, gestión, 

organización, desarrollo y promoción del deporte de personas con discapacidad intelectual, 
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Son competencias de la 
FANDDI:

a) Promocionar la práctica del deporte para personas con discapacidad intelectual.
b) Difundir su enseñanza.
c) Gestionar las subvenciones que pueda tener de la Federación Española o de los 

organismos oficiales de cara a la promoción del deporte para personas con discapacidad 
intelectual y asignar o distribuir las obtenidas, así como conceder subvenciones con cargo 
a sus presupuestos.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la FANDDI ejerce por delegación, bajo los 

criterios y tutela de la Consejería competente en materia de deporte, las siguientes 
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones oficiales federadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Expedir licencias deportivas para participar en competiciones oficiales federadas.
c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que 

se asignen a los federados, en las condiciones que establezca la Consejería competente 
en materia de deporte y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

d) Colaborar con la Administración autonómica en las formaciones deportivas 
conducentes a titulación y en la formación de técnicos deportivos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

e) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos por la Ley del 
Deporte de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo, de acuerdo con sus respectivos 
estatutos y reglamentos.

f) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Tribunal Administrativo del Deporte de 
Andalucía.

g) Cualquier otra que reglamentariamente se determine.
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2. La FANDDI sin la autorización de la Administración competente, no podrá delegar 
el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien podrá encomendar a terceros, 
actuaciones materiales relativas a las funciones previstas en las letras a), b) y c) del 
apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La FANDDI de conformidad con lo preceptuado en el artículo 60.6 de la Ley del 

Deporte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes funciones:
a) Colaborar con las administraciones públicas y con la federación española 

correspondiente la promoción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de los 
planes y programas de preparación de deportistas de alto nivel en Andalucía, participando 
en la elaboración y diseño de las relaciones anuales de deportistas de alto nivel de ámbito 
estatal.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la promoción 
de deportistas de alto rendimiento y en la formación no reglada de técnicos, jueces y 
árbitros.

c) Colaborar con la Administración deportiva en la prevención, control y represión del 
uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención de la 
violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones oficiales y actividades deportivas 
que se celebren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter 
estatal o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga 
para la promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas.

f) Gestionar, en su caso, instalaciones deportivas de titularidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley del Deporte de Andalucía sobre cualificaciones profesionales y 
con la legislación en materia patrimonial.

g) Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deporte de las 
actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 62 de la Ley 5/2016, del Deporte 

de Andalucía, la FANDDI se somete a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría 
General para el Deporte:

a) La convocatoria de los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones 
estatutarias al respecto.

b) Instar al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía la incoación del 
procedimiento disciplinario a los miembros de las federaciones y, en su caso, la suspensión 
cautelar de los mismos.

c) Convocatoria de elecciones a los órganos de gobierno y representación de las 
federaciones cuando no se efectúe, como es preceptivo, por el órgano que estatutaria o 
legalmente tenga atribuida dicha competencia. La convocatoria podrá ir acompañada del 
nombramiento de una comisión gestora específica para tal fin cuando no fuera posible 
la constitución de la prevista con carácter general en las normas reguladoras de los 
procesos electorales.

d) La incoación del procedimiento sancionador.
e) La resolución de recursos contra los actos de las federaciones deportivas andaluzas 

dictados en el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo, delegadas en la 
federación, a través de la sección correspondiente del Tribunal Administrativo del Deporte 
de Andalucía.

f) La comprobación previa a su ratificación de la adecuación de los estatutos, 
reglamentos internos y deportivos de las federaciones deportivas a la legalidad vigente.
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g) La avocación y revocación del ejercicio de las funciones públicas de las federaciones 
deportivas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

TÍTULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que se formaliza la relación de 

especial sujeción entre la FANDDI y la persona o entidad de que se trate. Con ella, se 
acredita documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio 
de los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos y en la normativa de 
aplicación a los miembros de la federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará en el plazo de un mes 

desde su solicitud, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos que fijan los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos. Es requisito imprescindible para obtener 
la licencia para los deportistas estar en posesión del Certificado Oficial de Persona con 
discapacidad intelectual igual o superior al 33%.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la correspondiente licencia federativa 
o la denegación de la misma. Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido 
el plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada 
expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada y contra la misma podrá 
interponerse recurso ante el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa, por las siguientes causas:
a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.
La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c), requerirá la previa 

advertencia al afiliado, concediéndole un plazo no inferior a diez días para que proceda 
a la liquidación del débito con indicación de los efectos que se producirían en caso de no 
atender a la misma.

CAPÍTULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.
Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las secciones deportivas que 

reúnan los siguientes requisitos:
a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la práctica del deporte.
b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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c) Que estén interesados en los fines de la Federación y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas. 
Los clubes y secciones deportivas integrados en la FANDDI deberán someterse a 

las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno y representación, 
y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la Federación de conformidad con lo 
dispuesto en su reglamento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en competiciones oficiales de ámbito 

autonómico se regirá por lo dispuesto en los presentes estatutos, por los reglamentos 
federativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones deportivas en la Federación, 

conforme a lo previsto en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia 
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará certificado del acuerdo de la 
Asamblea General en el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los 
estatutos de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar en cualquier momento la baja 

en la Federación, mediante escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán 
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la Federación cuando incurran en 
los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en la 
normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los reglamentos electorales 
federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para sus 
miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas.
Serán obligaciones de las entidades miembros:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos de la Federación.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias de integración.
c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
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d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas federados de su plantilla 
al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del 
Deporte andaluz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas federados, con el objeto de 
llevar a cabo programas específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 
estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPÍTULO III

Los Deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces, como personas físicas y a 

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con 
los articulos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría establecida 
en los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para 
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio 
de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros cesarán en su condición de 

miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican cualquier deporte y estén en posesión 

del Certificado Oficial de Persona con discapacidad intelectual igual o superior al 33%, 
respetando las condiciones federativas y estando en posesión de la correspondiente 
licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Sin perjuicio de los derechos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de 

la Ley del Deporte de Andalucía los deportistas tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos y demás normativa de aplicación.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
la práctica de los deportes que organice la FANDDI.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales federativas, así como en 
cuantas actividades sean organizadas por la misma en el marco de las reglamentaciones 
que rigen los deportes de la FANDDI.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando sean convocados para ello.
f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Estar informadas en lo que concierne al funcionamiento organizativo de la FANDDI, 

conforme al presente estatuto y demás normativa interna de aplicación.
h) Disponer de una tarjeta deportiva sanitaria, como instrumento en soporte digital, 

en la podrán constar los datos relativos a la información médico-deportiva, a la asistencia 
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sanitaria o reconocimientos médicos, controles de dopaje y rehabilitaciones que se les 
hayan realizados como consecuencia de la práctica deportiva de competición, a fin de 
facilitar su inscripción en las diferentes competiciones deportivas. Reglamentariamente, 
se establecerá el contenido y alcance de este derecho.

i) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Deporte de Andalucía los 

deportistas tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los programas específicos 

federativos encaminados a favorecer su desarrollo deportivo.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de cualquier 

ámbito, estarán obligados a someterse a los controles antidopaje durante las competiciones 
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos o entrenadores y los delegados

Artículo 26. Definición.
Los técnicos o entrenadores, son aquellas personas que, con la titulación exigida 

conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación, ejercen las siguientes funciones 
en torno al proceso de preparación y su participación en competiciones de deportistas y 
equipos en relación a una modalidad o especialidad deportiva, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia:

a) La instrucción e iniciación deportiva.
b) La planificación, programación y dirección del entrenamiento deportivo y de la 

competición.
c) La preparación, selección, asesoramiento, conducción, control, evaluación y 

seguimiento de deportistas y equipos.
Los delegados son las personas que pertenecen al estamento de técnicos o 

entrenadores, se encuentran sujetas al reconocimiento de la FANDDI, y ejercen funciones 
de acompañamiento a los deportistas de la FANDDI, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los técnicos o entrenadores y de los delegados.
Los técnicos o entrenadores y los delegados, tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos o normativa subsidiaria.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados 
de las funciones que ejercen en relación con la práctica de la Federación Andaluza de 
Deportes para personas con discapacidad Intelectual.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.
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Artículo 28. Deberes de los técnicos o entrenadores y de los delegados.
Los técnicos o entrenadores y los delegados tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías que reglamentariamente se 

determinen, velan por la aplicación de las reglas del juego, respetando las condiciones 
federativas y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación 

de la Federación y ser elegidos para los mismos, en las condiciones establecidas en los 
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Federación, con derecho a voz 
y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los daños y riesgos derivados de 
las funciones que ejercen referentes a la práctica de la FANDDI.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:
a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes estatutos y los acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos federativos.
b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las periódicas correspondientes 

a las licencias federativas.
c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados por la Federación.
e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación vigente, por los presentes 

estatutos, o por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos federativos.

TÍTULO III

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

Órganos Federativos

Artículo 32. Estructura orgánica. Disposiciones generales.
1. Son órganos de la FANDDI.
a) De gobierno y representación:
- La Asamblea General.
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- La Junta Directiva.
- La presidencia.
b) De Administración:
- La Secretaría general.
- La Intervención.
c) Técnicos:
- El Comité de Árbitros o Jueces
- El Comité de Técnicos o Entrenadores.
- Los Comités Específicos.
d) El Comité disciplinario.
e) La Comisión Electoral.
f) El Comité de Transparencia y Buen Gobierno.
g) Las Delegaciones Territoriales.
2. Disposiciones generales para los órganos.
a) Las sesiones de los órganos de la FANDDI podrán efectuarse, a criterio de su 

presidencia, con las excepciones de los supuestos previstos en los estatutos federativos, 
con presencia física en la sede federativa o lugar alternativo que así se establezca, o bien 
a distancia. 

En las sesiones celebradas a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre que se asegure por medios electrónicos o audiovisuales la 
identidad de los mismos o de las personas que los suplan y en su caso, el contenido de 
sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad en 
tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión.

b) Podrán adoptarse acuerdos de todos sus órganos, mediante votación por escrito 
y sin necesidad de sesión, siempre que lo decida la presidencia, o en su caso, cuando lo 
solicite, al menos, la mitad de los miembros de cada órgano, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa vigente o en los presentes estatutos. La persona titular de la secretaría 
de cada órgano en su caso, dejará constancia en acta de los acuerdos adoptados, 
expresando el nombre de los miembros, el sistema seguido para formar la voluntad del 
órgano de que se trate, con indicación del voto emitido por cada uno de ellos, recogiendo 
la fecha de recepción del último de los votos emitidos.

c) Tanto las reuniones a distancia como la toma de acuerdos por escrito sin necesidad 
de sesión, se establecerán conforme al desarrollo reglamentario y las herramientas 
informáticas habilitadas, aprobados por la Junta Directiva. En ambos casos, la sesión se 
entenderá celebrada en el domicilio social de la FANDDI, y, en cualquier caso, estarán 
sometidos a las prescripciones legales de aplicación. El medio utilizado deberá ser 
accesible por todos los miembros del órgano. Las comunicaciones se realizarán por 
escrito físico o electrónico o por cualquier otro medio de comunicación a distancia que 
garantice debidamente la identidad del sujeto que la realiza, así como la integridad de su 
contenido.

d) Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día, en las reuniones 
celebradas de forma sincrónica, quién ejerza la secretaría del órgano, procederá al 
recuento de asistentes, mediante la verificación de identidad de los miembros. Igualmente, 
la secretaría, asistida en su caso, por el personal administrativo que designe, levantará 
acta de las reuniones, que deberá expresar el procedimiento seguido y los acuerdos 
adoptados, expresando el sistema utilizado para formar la voluntad de los mismos, que 
será sometida a votación al comienzo de la siguiente sesión como primer punto del Orden 
del Día. Previamente habrá sido remitida a todos los miembros del Órgano.
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CAPÍTULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y representación y está 

integrada por clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, y en su 
caso, por jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se determine en el reglamento 

electoral federativo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos, cada cuatro años, coincidiendo 

con los años de celebración de los Juegos de la Olimpiada, mediante sufragio personal, 
libre, secreto y directo, entre y por los componentes de cada estamento de la Federación 
y de conformidad con las proporciones que se establezcan en el reglamento electoral 
federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea General de la Fanddi:
a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria 

y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores o técnicos y delegados, y, en su caso, jueces y árbitros 
que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para 
ser electores, con licencia federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las 
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior. La edad habrá de computarse 
de acuerdo a la fecha exacta de celebración de las votaciones a personas miembros 
de la Asamblea General fijada en el calendario electoral incluido en la convocatoria del 
proceso electoral.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos federativos por cualquiera 
de los estamentos federativos, es, además, necesario haber participado, al menos 
durante la anterior temporada oficial a aquella en que se convocan las elecciones, 
en competiciones o actividades oficiales de la FANDDI, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada ante la Comisión electoral o que, en dicha modalidad, no exista 
o no haya habido competición o actividad de carácter oficial, en cuyo caso bastará con 
acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a la Asamblea General deberán 
concurrir el día en que se publique la convocatoria de elecciones, y deberán mantenerse 
durante la legislatura.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en los siguientes casos:
a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte inhabilitación para ocupar 

cargos en la organización deportiva o privación de la licencia federativa.
f) Cambio o modificación de la situación federativa que implique la alteración de las 

condiciones y requisitos exigidos para su elección, siendo requisito necesario la apertura 



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 77 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

del correspondiente expediente contradictorio con audiencia al interesado durante el 
plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la 
mencionada baja. Esta resolución se comunicará a la Dirección General competente el 
día siguiente al de su adopción y se notificará al interesado, que podrá interponer recurso 
contra la misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de cinco días naturales 
desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asamblea General:
a) La aprobación de las normas estatutarias y sus modificaciones.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación y su liquidación.
c) La elección del Presidente.
d) La designación de los miembros de los órganos de disciplina deportiva.
e) La designación de los miembros del Comité de Conciliación.
f) La resolución de la moción de censura y de la cuestión de confianza del 

Presidente.
g) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Federación o conocer de la 

disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación.
h) El otorgamiento de la calificación oficial de las actividades y las competiciones 

deportivas y la aprobación del calendario deportivo y la memoria deportiva anual.
i) Aprobar las normas de expedición y revocación de las licencias federativas, así 

como sus cuotas.
j) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el gravamen o enajenación de 

sus bienes inmuebles o que impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.
k) La aprobación y modificación de sus reglamentos deportivos, electorales y 

disciplinarios.
l) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su consideración en 

la convocatoria y se hallen en el Orden del Día.
m) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se le otorguen 

reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario al menos 

una vez al año para la aprobación de las cuentas y memoria de las actividades deportivas 
del año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto anuales Podrán 
convocarse reuniones de carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o a solicitud 
de un número de miembros de la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los 
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos 

los miembros de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día y hora de 
celebración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día de los asuntos 
a tratar. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar una diferencia de 
al menos 30 minutos. Se establecerán como medios de notificación, los electrónicos, 
informáticos y telemáticos, estando obligados los miembros asambleístas a facilitar en 
ese caso, su dirección electrónica de contacto, así como a remitir a la FANDDI constancia 
y recibí de dichas notificaciones.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación de 15 días naturales a su 
celebración, salvo casos de urgencia debidamente justificados.
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Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando concurran en primera 

convocatoria la mayoría de sus miembros o, en segunda convocatoria, con los asistentes 
que hubiera.

Artículo 42. Presidencia.
1. La Presidencia de la Federación presidirá las reuniones de la Asamblea General 

y moderará los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las 
proposiciones o medidas a adoptar. La Presidencia resolverá las cuestiones de orden y 
procedimiento que pudieran plantearse.

2. En caso de ser sincrónica la reunión, antes de entrar a debatir los asuntos previstos 
en el Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante la verificación de 
los asambleístas de conformidad con la normativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio de los miembros de la 

Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no sean 
miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin voto, 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación que no lo sean de la Asamblea 
General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter general, por mayoría de los 

votos emitidos, salvo que estos estatutos o normativa de aplicación prevean otra cosa.
2. El voto de los miembros de la Asamblea General es personal o debidamente 

delegable mediante documento específico firmado por el correspondiente miembro, salvo 
los supuestos contemplados en los presentes estatutos o normativa de aplicación.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente, en la moción de censura, 
en la cuestión de confianza y en la adopción de acuerdo sobre la remuneración del 
Presidente.

Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte de los asistentes 
soliciten votación secreta.

4. La Presidencia tendrá voto de calidad, en caso de empate, en la adopción de los 
acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
La persona que ocupe la Secretaría general de la Federación asistirá la secretaría de 

la Asamblea General. En su ausencia, actuará como Secretario el miembro que designe 
la presidencia.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de los asistentes, las personas 

que intervengan y el contenido fundamental de las deliberaciones, así como el texto de 
los acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, en su caso, los votos 
particulares contrarios a los acuerdos adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno correspondiente, sin perjuicio de 
su posterior remisión a los miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de la reunión, será remitida a 
todos los miembros de la Asamblea para su aprobación en la próxima Asamblea General 
que se celebre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que 
solo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.
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CAPÍTULO III

La Presidencia

Artículo 47. La presidencia.
1. La Presidencia de la Federación es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su 

representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno y representación, y 
ejecuta los acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta la dirección superior de la 
administración federativa, contratando al personal administrativo y técnico que se precise, 
asistido por la Junta Directiva.

2. La Presidencia nombra y cesa a los miembros de la Junta Directiva de la Federación, 
así como a los Delegados Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
1. La Presidencia de la Federación será elegida cada cuatro años, en el momento 

de constitución de la Asamblea General, coincidiendo con los años de los Juegos de 
la Olimpiada y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los miembros de la 
Asamblea General.

2. El presidente o presidenta de la Fanddi no podrá ostentar el cargo durante más de 
tres legislaturas, contadas a partir de la entrada en vigor de lo estipulado en la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, del Deporte en Andalucía, respecto a la limitación de los mandatos.

Artículo 49. Candidaturas.
1. Las candidaturas a la presidencia de la Federación deberán ser presentadas como 

mínimo por el 15% de los miembros de la Asamblea General.
2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán elegibles para el cargo de 

Presidente, podrán proponer una candidatura que, además del requisito de presentación 
exigido en el apartado anterior, deberá acreditar ser socio del club y tener la condición de 
elegible para los órganos de gobierno y representación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección de la Presidencia de la Federación se producirá por un sistema de doble 

vuelta. Si en la primera votación ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría 
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará una nueva votación entre 
los dos candidatos más votados, resultando elegido el que obtenga mayor número de 
votos. En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la 
votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la 
Mesa.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sustituirá la Vicepresidencia, sin 

perjuicio de las delegaciones que considere oportuno realizar.
2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en el caso de que el Vicepresidente 

no sea miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea 
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:
a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
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e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada una cuestión de confianza 
en los términos que se regulan en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en sanción disciplinaria firme en 
vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas en los 
presentes estatutos o en la legislación vigente.

Artículo 53. Vacante.
Cuando el Presidente de la federación cese por fallecimiento, dimisión, pérdida de una 

cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea 
la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de censura, la Secretaría 
General de la Federación a instancia de la Comisión Electoral convocará, en los diez días 
siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria, que se celebrará en el plazo 
de un mes desde que se produzca la vacante y en la cual se elegirá nuevo titular de la 
presidencia, conforme a lo dispuesto en la normativa, por el tiempo que falte hasta la 
terminación del plazo correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación habrá de formularse 

por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten 
las firmas y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, 
como mínimo, un 25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir 
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada 
por dos miembros de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes 
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la Comisión Electoral entre 
federados de reconocida independencia e imparcialidad, que actuará como Presidente, 
siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la Junta 
Directiva que convoque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para 
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, que resolverá, 
por mayoría, cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, 
la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato 
alternativo será elegido Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones 
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá 
en tres días y, en su caso, proclamará definitivamente Presidente al candidato alternativo 
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no 
tramitar la moción de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la 
Asamblea y, entre ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la Asamblea General la cuestión 

de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la entidad 
deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General. A la convocatoria se acompañará escrito justificativo de los motivos que 
fundamenten la petición de confianza.
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3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el Presidente 
federativo de los términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir 
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, individual o 
colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, tendrá 
lugar la votación. La confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría 
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese inmediato del 
Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida 
la Asamblea, tras ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán 
formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en tres 
días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así como la 

cuantía de la remuneración, sea aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de 
los miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá, con el fin de su mandato, no 
pudiendo extenderse más allá de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones 
públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible con el desempeño de 

cualquier otro en la misma o en los clubes o secciones deportivas que se integren en la 
Federación.

CAPÍTULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la Federación. Estará 

presidida por la Presidencia de la FANDDI.
2. La Junta Directiva asiste a la Presidencia en el cumplimiento de sus funciones 

y, en particular, en la confección del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales 
de la Federación, elaboración de la memoria anual de actividades, coordinación de 
las actividades de las distintas Delegaciones Territoriales, designación de técnicos de 
las Selecciones Deportivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en la 
adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos y reglamentos federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco, estando compuesta, como mínimo, por el 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y dos vocales.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y cesados libremente por la 

Presidencia. De tal decisión se informará a la Asamblea General. Se procurará que la 
presencia de mujeres en la Junta Directiva sea, como mínimo, proporcional al número de 
licencias que ostenten.
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Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia de la tercera parte de sus 

miembros, la convocatoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de 
su celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con siete días de antelación, salvo 
en los casos urgentes, en los que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres miembros asistentes, siempre 
que uno de ellos sea el Presidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta Directiva, aunque no se 
hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acuerdan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas que se someterán a su 

aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente sesión como 
primer punto del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por mayoría simple, teniendo el 

Presidente voto de calidad en caso de empate.

CAPÍTULO V

La Secretaría General

Artículo 64. La Secretaría General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la Federación que, además de 

las funciones que se especifican en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen 
de administración conforme a los principios de legalidad, transparencia y eficacia, con 
sujeción a los acuerdos de los órganos de gobierno, a los presentes estatutos y a los 
reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario General, que lo será también 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva, teniendo voz, pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Presidente de la Federación y 

ejercerá las funciones de fedatario de los actos y acuerdos, así como de custodia de los 
archivos documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que designe el Presidente, sin 
perjuicio de lo previsto en los presentes estatutos.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:
a) Levantar Acta de las sesiones de los Órganos en los cuales actúa como 

Secretario.
b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno del Presidente, de los 

actos y acuerdos adoptados por dichos órganos.
c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el anterior punto.
d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los casos en que fuera 

requerido para ello.
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h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para las reuniones de los órganos 

en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-deportivas que afecten a la 

actividad de la Federación, recabando el asesoramiento externo necesario para la buena 
marcha de los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas, adoptando las medidas 
precisas para ello, asignando las funciones y cometidos entre los empleados y vigilando 
el estado de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos y antecedentes que 
precisen para los trabajos de su competencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejerciendo tal responsabilidad, 
bien directamente, bien a través de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de la Federación.

CAPÍTULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable del ejercicio de las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial 
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea General a propuesta del 

Presidente.

CAPÍTULO VII

El Comité Técnico de Árbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Árbitros o Jueces.
En el caso de existir el estamento de Árbitros o Jueces en el seno de la FANDDI, 

se constituirá el Comité Técnico de Árbitros o Jueces, cuyo Presidente y vocales serán 
nombrados y cesados por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, teniendo voto de calidad el 
Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Árbitros o Jueces, las siguientes funciones:
a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros de conformidad con los 

fijados por la Federación Deportiva Española correspondiente.
b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros y la adscripción a las 

categorías correspondientes.
c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros o jueces en las 

competiciones oficiales de ámbito andaluz.
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CAPÍTULO VIII

El Comité de Entrenadores y Técnicos

Artículo 71. El Comité de Entrenadores y Técnicos.
El Comité de Entrenadores y Técnicos estará constituido por un mínimo de tres 

miembros y un máximo de cinco, de los cuales uno ocupará la presidencia y el resto 
las vocalías. Todos serán designados por la persona que ocupe la presidencia de la 
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores y Técnicos ostenta las funciones de gobierno y 

representación de los entrenadores y delegados de la Federación y tendrá, entre otras, 
las siguientes funciones:

a) Proponer de conformidad con las normas vigentes, los métodos complementarios 
de formación y perfeccionamiento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia formalizadas por los 
técnicos en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas de perfeccionamiento y 
actualización para los entrenadores y técnicos.

CAPÍTULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada modalidad o especialidad deportiva 

existente en la Federación o para asuntos concretos de especial relevancia.
2. El Presidente y los vocales de los mismos serán designados por la Junta Directiva 

y serán ratificados en la primera Asamblea General que se celebre.
3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del Presidente y de la Junta 

Directiva en cuantas cuestiones afecten a la modalidad o especialidad que representan o 
a la materia para el que ha sido creado, así como la elaboración de informes y propuestas 
relacionados con la planificación deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que 
se le encomienden.

CAPÍTULO X

El Comité de Disciplina

Artículo 74. El Comité de Disciplina.
1. El Comité de Disciplina de la FANDDI ostenta la potestad disciplinaria deportiva de 

la federación.
2. Estará formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de cinco, más 

otros tantos suplentes, de los que al menos uno de sus miembros, preferentemente será 
licenciado en Derecho. Serán designados por la Asamblea General y elegirán de entre 
ellos a su Presidente y a su Secretario.

3. La condición de miembro del Comité de Disciplina es incompatible con cualquier 
otro cargo directivo en la FANDDI, a excepción de miembro de la Comisión Electoral.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Disciplina deportiva de la FANDDI, ejercer la citada 

potestad sobre todos los miembros de la federación, sus dirigentes, órganos de gobierno 
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o representación, pudiendo investigar y, en su caso, sancionar a las personas físicas o 
jurídicas federadas.

2. Dicha potestad disciplinaria se aplicará únicamente a las infracciones de las 
reglas del juego o competición, y de las normas generales deportivas, no alcanzando 
a las relaciones e infracciones de índole estrictamente asociativa que se regirán por 
sus propias normas y cuyas controversias se dilucidarán, en última instancia, ante la 
jurisdicción ordinaria.

3. En su actuación se diferenciarán las fases de instrucción del expediente en cuestión, 
con audiencia del interesado, y su resolución, con ulterior derecho a recurso.

4. Las resoluciones deberán expresar la tipificación del hecho que se sanciona, 
citando el precepto violado, y expresando el recurso que cabe interponer ante el órgano 
correspondiente, y en los plazos establecidos.

5. Sus resoluciones agotan la vía federativa, y contra las mismas se podrán interponer 
recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte.

CAPÍTULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miembros y sus suplentes, elegidos 

por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, 
siendo preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado en Derecho, sin 
que se requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su Presidente y Secretario serán 
también designados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral será incompatible con haber 
desempeñado cargos federativos en el ámbito federativo durante los tres últimos años, 
excepto en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales.

Tampoco podrán ser designados para cargo directivo alguno durante el mandato del 
presidente electo. 

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los nuevos miembros, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos 

electorales de la Federación se ajusten a la legalidad, correspondiéndole las siguientes 
funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el 

proceso electoral, en la cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del 
Presidente o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa resolviendo las impugnaciones 

contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de su 
notificación.
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CAPÍTULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a la organización territorial de la 

Comunidad Autónoma, articulándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas jerárquicamente a los 

órganos de gobierno y representación de la Federación, ostentarán la representación de 
la misma en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas y reglamentos emanados de 

esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Delegado que será designado y 

cesado por el Presidente de la Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de miembro de la Asamblea 

General, salvo en el supuesto en que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas que le sean asignadas 

específicamente por el Presidente.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas en los presentes estatutos, 

el ejercicio del cargo de Presidente, miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, 
Secretario, Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones existentes en la 
Federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación Andaluza o Española 
distinta a la que pertenezca aquélla donde se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directamente relacionados con el 
ámbito deportivo autonómico.

- La realización de actividades comerciales directamente relacionadas con la 
Federación.

Artículo 85. Código de buen gobierno 
1. La FANDDI, en su actividad y gestión deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:
a) Mantener en secreto cuantos datos e informaciones reciban por el desempeño de 

un cargo en la federación, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros.
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b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para 
obtener ventajas patrimoniales

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición 
de miembro de la Junta Directiva y/o Comisión Delegada.

d) La oposición a los acuerdos contrarios a la ley, los estatutos o al interés federativo.
e) Se deberá remitir obligatoriamente a los miembros de la Asamblea General 

copia completa del dictamen de auditoría, cuentas anuales, memoria y carta de 
recomendaciones. Asimismo, deberá estar a disposición de los miembros de la misma 
los apuntes contables correspondientes que soportan dichas transacciones, siempre que 
sea requerido por el conducto reglamentario establecido.

f) Prohibición, salvo expresa autorización de la Consejería competente en materia de 
deporte, de la suscripción de contratos con miembros de la Asamblea, personal directivo, 
técnico o administrativo, cuyas cláusulas de resolución se sometan a indemnizaciones 
superiores a las establecidas como obligatorias por la legislación vigente.

g) Establecimiento de un sistema de autorización de operaciones donde se fijará 
quién o quiénes deben autorizar con su firma, en función de su cuantía, cada una de las 
operaciones que realice la federación, regulando un sistema de segregación de funciones 
en el que ninguna persona pueda intervenir en todas las fases de una transacción.

h) Obligación de que en la memoria económica que han de presentar las federaciones, 
como entidades de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en 
especie satisfechas a los miembros del órgano de gobierno de la federación, tanto en 
concepto de reembolso por los gastos que se les hayan ocasionado en el desempeño de 
su función como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, 
bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de los 
propios de su función.

i) El personal directivo y altos cargos federativos deberán suministrar información 
relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o familiar con 
proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la 
federación de la que forman parte.

j) Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas 
que la federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos. Asimismo, se 
requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables federativos 
desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

k) Para ostentar la Presidencia o ser miembro de la Junta Directiva de la federación, 
se ha de acreditar no haber incurrido en delitos contra la Hacienda Pública ni la Seguridad 
Social, ni tampoco haber incurrido en faltas graves contra la Administración Pública.

2. En el Código de buen gobierno se regulará el Comité de Transparencia y Buen 
Gobierno, órgano encargado del control del cumplimiento de las obligaciones recogidas 
en el apartado anterior, así como las prácticas de buen gobierno que en él se recojan.

Estará compuesto por un mínimo de tres miembros, que serán designados y cesados 
por la Asamblea general.

TÍTULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 86. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como oficial federada corresponde, de 

oficio o previa solicitud, en exclusiva a la Federación.
2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indispensable el acuerdo a tal 

efecto de la Asamblea General cada temporada o período anual, y su inclusión en el 
calendario aprobado por la federación.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 88 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 87. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una competición federada como oficial, 

deberán especificarse las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones en 
que se desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito mínimo e indispensable 
el que esté abierta a todos sin discriminación alguna, sin perjuicio de las diferencias 
derivadas de los méritos deportivos.

Artículo 88. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva federada como de carácter oficial, 

se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:
a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva oficialmente reconocida.
b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en instalaciones incluidas en el 

Inventario Andaluz de Instalaciones Deportiva.
c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de los promotores.
d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición en el ámbito deportivo 

andaluz.
e) Garantías de medidas de seguridad con la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición deportiva con otras actividades 

y competiciones deportivas federadas de ámbito estatal e internacional.
i) Disponibilidad de reglamentación específica para su desarrollo, incluyendo la 

disciplina.
j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.
k) Garantías del cumplimiento de las obligaciones fiscales y laborales previstas en la 

legislación vigente.

TÍTULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS

Artículo 89. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la FANDDI en el ejercicio de las funciones públicas 

delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en los reglamentos federativos 
sobre los procedimientos para el ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un 
trámite de audiencia a los interesados durante un período mínimo de cinco días hábiles 
y un plazo de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que no 
podrá ser superior a un mes.

Artículo 90. Recurso.
Sin perjuicio de los demás recursos procedentes, los actos adoptados por la federación, 

en el ejercicio de las funciones públicas de carácter administrativo, son susceptibles de 
recurso administrativo ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía.

TÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 91. Potestad disciplinaria deportiva.
La FANDDI ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades 

integradas en la misma: clubes o secciones deportivas y sus deportistas, técnicos, 
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entrenadores, jueces y árbitros y, en general, sobre quienes de forma federada desarrollen 
la modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 92. Órganos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la FANDDI a través de los órganos 

disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 93. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamente en el Reglamento 

Disciplinario, todo ello de conformidad con la normativa autonómica, y debiendo contener, 
como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas según su gravedad.
b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una de las infracciones, así 

como las causas o circunstancias que eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y 
los requisitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso admisible.

TÍTULO VII

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 94. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva que se suscite entre 

deportistas, técnicos, árbitros o jueces, clubes y demás partes interesadas, como 
miembros integrantes de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial y 
voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen sancionador deportivo, al 
régimen disciplinario, ámbito competencial del Sistema Arbitral de Consumo y a aquellas 
otras que, de conformidad con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos 
no sometidos a libre disposición.

Artículo 95. El Comité de Conciliación.
Podrá constituirse el Comité de Conciliación, que lo integrarán un Presidente y dos 

vocales, con la formación adecuada y específica en la materia, que serán nombrados, 
con igual número de suplentes, por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los conflictos en materia deportiva 
a través de la conciliación entre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen 
los principios de contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento de conciliación y la 
ejecución voluntaria de sus resoluciones.

Artículo 96. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad de someter a conciliación 

una cuestión litigiosa en materia deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así 
solicitarlo expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo constar los 
hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así 
como las pruebas que se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequívoca voluntad de 
someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 97. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a 

las partes implicadas para que, en un plazo de quince días, formulen contestación. En 
ella se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con expresa mención 
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de someterse a la resolución que pudiera dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su 
caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por el 
contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por concluidas 
las actuaciones.

Artículo 98. Recusación de los miembros del Comité de Conciliación.
Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recusados por alguna de las 

causas previstas en el ordenamiento jurídico administrativo. Si la recusación, que será 
resuelta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sustituidos por sus 
suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en el 
procedimiento de conciliación.

Artículo 99. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de 

Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos de demanda y oposición, 
practicar las pruebas que estime pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo 
acto, para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas 
que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Presidente del Comité de 
Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

Artículo 100. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Comité 

de Conciliación dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y 
suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde 
que fue notificada.

Artículo 101. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, sin 

perjuicio de ser prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 102. Presupuesto y patrimonio.
1. La FANDDI tiene presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de sus 

fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines deportivos para los que se 
constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los bienes y derechos propios 
y por los que le sean cedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por el Presidente y la Junta 
Directiva, que lo presentarán para su debate y aprobación a la Asamblea General. La 
Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización expresa de la 
Consejería competente en materia de Deporte. La liquidación del presupuesto deberá ser 
aprobada por la Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 103. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los siguientes:
a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades Públicas.
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b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y premios que le sean otorgados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que 

organice, así como los derivados de los contratos que realice.
d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición legal o en virtud de 

convenio.
2. Los recursos económicos de la Federación deberán estar depositados en entidades 

bancarias o de ahorro a nombre de FANDDI, siendo necesarias dos firmas conjuntas, 
autorizadas por el Presidente, para la disposición de dichos fondos.

Artículo 104. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados económicos o financieros a las 

prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.
2. La Federación ostenta las siguientes competencias económico- financieras:
a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que le sean cedidos por las 

Administraciones Públicas, siempre que con ello no se comprometa de modo irreversible 
el patrimonio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 10% 
de su presupuesto requerirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos 
tercios de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, con 

autorización de la Asamblea General. Los títulos serán nominativos y se inscribirán en 
el libro correspondiente, donde se anotarán también las sucesivas transferencias, de 
acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial, profesional o de servicios, 
siempre que los posibles beneficios sean destinados al cumplimiento de su objeto social. 
En ningún caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles beneficios entre 
los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando el gasto anual comprometido 
supere el 10% del presupuesto o rebase el período de mandato del Presidente requerirá 
la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 105. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles financiados, en todo o en parte, 

con subvenciones o fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán 
autorización previa de la Dirección General competente en materia de deporte.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles, financiados total o parcialmente 
con fondos públicos, requiere dicha autorización cuando superen los doce mil veinte 
euros con veinticuatro céntimos.

Artículo 106. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo o cuando la Consejería 

competente en materia de deporte lo estime necesario, a auditorías financieras y de 
gestión sobre la totalidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de contabilidad.

La Federación remitirá los informes de dichas auditorías a la Consejería competente 
en materia de deporte.
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Artículo 107. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación coordinará y controlará la correcta aplicación que sus asociados den a 

las subvenciones y ayudas de carácter público concedidas a través de ella conforme a lo 
establecido legalmente.

TÍTULO IX

RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN

Artículo 108. Libros.
1. La FANDDI llevará los siguientes libros:
a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que deberá reflejar la denominación, 

domicilio social y demás circunstancias de las mismas. Se hará constar también en él, 
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su caso, miembros de los 
órganos colegiados, de representación y gobierno de la Delegación Territorial, así como 
las fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar su denominación, domicilio 
social, nombre y apellidos de su Presidente y miembros de la Junta Directiva, con 
indicación de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones deportivas integradas en la 
Federación

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y demás órganos colegiados de la Federación. Las 
Actas especificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias de lugar y de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito que sea presentado o se reciba en la Federación y también se 
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades o particulares.

Los asientos se practicarán respetando el orden temporal de recepción o salida. El 
sistema de registro garantizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de 
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha de entrada o de salida, 
identificación del remitente y destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa de aplicación.
f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.
2. Con independencia de los derechos de información y acceso de los miembros de 

la Federación y señaladamente de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica 
función, deberán disponer de la documentación relativa a los asuntos que se vayan a 
tratar en la Asamblea General con una antelación suficiente a su celebración, los Libros 
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo con la legislación vigente, 
cuando así lo dispongan decisiones judiciales, de los órganos competentes en materia 
deportiva y, en su caso, de los auditores.

TÍTULO X

LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

Artículo 109. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria y con ese 

único punto del Orden del Día.
Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cualificada de dos 

tercios de los miembros de la Asamblea, así como la certificación acreditativa del estado 
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de la tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo competente de la Junta 
de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional en el Registro Andaluz de 

Entidades Deportivas, a los dos años de su inscripción.
d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 110. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General designará una Comisión liquidadora 

del patrimonio de la Federación, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas otras 
acciones imprescindibles para practicar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, se destinará al fomento y 
práctica de actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro 
destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 
FEDERATIVOS

Artículo 111. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados por la Asamblea General, al 

igual que sus modificaciones, mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios 
de sus miembros.

Artículo 112. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se iniciará a propuesta del 

Presidente, de la Junta Directiva o de un tercio de los miembros de la Asamblea General.
Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado que motive las causas que 

la originan, será sometida a la Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con 
expresa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedimiento establecido en el 
apartado anterior.

Artículo 113. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adoptados, serán remitidos para 

su ratificación al órgano administrativo competente en materia deportiva de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas solo producirán efectos frente a 
terceros desde la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición adicional primera.
Se faculta a la Junta Directiva para la subsanación de reparos de adaptación a la 

normativa vigente que efectúe la Consejería competente en materia de Deportes.

Disposición final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los 

presentes estatutos surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el Director 
General competente en materia de Deportes e inscritos en el Registro Andaluz de 
Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 30 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se hace pública la apertura del trámite 
de información pública en expediente de extinción de concesión de aguas 
públicas. (PP. 2574/2021).

En esta Administración se ha iniciado, a solicitud de Francisco García Romero, la extinción 
de la concesión de aguas públicas núm. 1987SCA000198CA - 721/1987, por la que se 
ha iniciado el expediente de Ref. núm. 2011EXT001925CA (721/1987-RA-03/616), cuyas 
características se indican a continuación:

Expediente de concesión: 1987SCA000198CA – 721/1987 (RA-03/616).
Registro inicio de extinción: 24.3.2011.
Fecha de resolución de concesión: 24.5.1999.
Corriente o acuífero: Arroyo de Alberite.
Clase y afección: Riego por aspersión.
Titular: Juan Antonio Jaime Benítez.
Término y provincia de la toma: Villamartín (Cádiz).
Caudal (L/seg.): 3,90.
Caudal punta (L/seg.): 11,70.
Volumen máx. mensual (m³) 10.109.
Volumen máx. anual (m³/Ha/año): 6.000.
Superficie regable (Ha): 6,5.
Volumen máx. anual (m³/año): 39.000.
Finca/paraje: La Arenosa.
Demarcación hidrográfica: Guadalete - Barbate.
Titulo-fecha-autoridad: Concesión otorgada por el Ilustrísimo Sr. Presidente de la 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de 24 de mayo de 1999.
Condiciones específicas:
Concesión otorgada por un plazo de Veinte Años (20 años) 25 de mayo de 2019.
El concesionario deberá instalar un contador volumétrico.
La finca se encuentra enclavada dentro del perímetro de la Zona Regable de 

Villamartín. Esta concesión quedará caducada a la entrada en servicio del Plan de 
transformación en regadío, pasando a integrarse en la nueva zona regable, sin derecho a 
cualquier indemnización que pudiera corresponder por su extinción anticipada, y sin que 
estas tierras puedan estar sujetas a la reserva especial a que se refiere el art. 91.2.d) del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de la Reforma Agraria.

Causa de la extinción: Por renuncia expresa del titular.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se hace público 
para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren 
perjudicados podrán examinar el expediente:

- En las oficinas de esta Delegación Territorial en Cádiz, sitas en Avenida Reina Sofía 
s/n (antes carretera N-IV, km 637), Jerez de la Frontera (Cádiz), en horario de 9:00-14:00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 95 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la siguiente página web:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html

Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que dicta este acuerdo, 
deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el 
Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 30 de agosto de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 6 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un periodo de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Benaoján 
(Málaga). (PP. 2640/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-68422.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre el proyecto de reposición 
del puente de acceso a la Cueva del Gato, ubicado en Carretera MA-7401 pasados 
250 m del pk 7.000 de la Cueva del Gato, en el término municipal de Benaoján.

Promovido por: Isabel Soraya García Mesa en representación del Ayuntamiento de 
Benaoján

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/ 
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, calle Hilera, 17, planta baja, Servicio de Dominio Público 
Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos, previa cita.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier otro 
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registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 6 de septiembre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 3 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se anuncia la apertura del trámite de 
información pública en el procedimiento de autorización de ocupación, por 
interés particular, de terrenos del monte público que se cita. (PP. 2173/2021).

Expediente 346/17.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, 
aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, en relación con el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, para el procedimiento de 
autorización de ocupación, por interés particular, de 714.395,55 m² de terrenos del monte 
público «Terrenos Comunes», código del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía 
(CMPA) GR-30102-AY, en el término municipal de Marchal (Granada) con destino a la 
instalación de granja cinegética de criadero de la perdiz roja «Alectoris Rufa», a petición 
de José Miguel Trujillo Navarro/Perdices Sierra Nevada, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página de internet de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas de la Delegación Territorial de Granada, 
calle Joaquina Eguarás, núm. 2, segunda planta, 18013 Granada, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 3 de julio de 2021.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 15 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita en el término municipal 
de Niebla. (PP. 2730/2021).

 De conformidad con lo previsto en los art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
con la denominación Proyecto de Ampliación para Reciclado de Material de Fresado 
en la Planta de Aglomerado Asfáltico, ubicada en el Registro Minero «Virgen del Pino 
y Manzanito», en el término municipal de Niebla (Huelva), promovido por Probisa Vías y 
Obras, S.L.U. (Expediente AAU/HU/052/21).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, así como en 
las dependencias administrativas sitas en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 15 de septiembre de 2021.- El Delegado, José Enrique Borrallo Romero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 13 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la modificación de la Autorización Ambiental Integrada que se cita, en el 
término municipal de Málaga. (PP. 2746/2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 18 del Decreto 5/2012, de 17 
de enero, por el que se regula la Autorización Ambiental Integrada, y en virtud de la 
competencia atribuida por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de la modificación, por el alta como gestor de residuos, de la Autorización 
Ambiental Integrada relativo a:

Expediente: AAI/MA/061/08.
Denominación de la actividad: Molienda de Clinker.
Emplazamiento: Polígono Industrial La Huertecilla, C/ Fedra, núm. 28.
Término municipal: Málaga.
Promovido por: Hormigones y Cementos Andaluces, S.L. (HORMICEM).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, a fin de que 
durante el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 13 de septiembre de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 17 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que 
se cita, en el término municipal de Estepona (Málaga). (PP. 2806/2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, el artículo 21 
del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de 
Evaluación de Impacto en la Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud 
de la competencia atribuida por el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/MA/047/21, 
de «ampliación de Central Dosificadora de hormigón mediante la instalación de Planta 
de Aglomerado», en el término municipal de Estepona, cuyo titular es la mercantil 
Construcciones Maygar, S.L., a efectos de la evaluación de impacto ambiental y evaluación 
de impacto en la salud de la actuación, así como de las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia del 
Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Prevención Ambiental, 
C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 17 de septiembre de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruíz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda someter a información pública el Proyecto de Orden por 
la que se modifica el Anexo II de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se 
regula y aprueba el mapa de servicios sociales de Andalucía.

Por la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación se acordó, con fecha de 
14 de mayo de 2021, el inicio de la tramitación del «Proyecto de Orden por la que se 
modifica el Anexo II de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el 
Mapa de Servicios Sociales de Andalucía».

Dada la naturaleza de la disposición, teniendo en consideración su ámbito de 
incidencia y contenido, y resultando procedente dar la máxima difusión al mismo, esta 
Secretaría General Técnica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

R E S U E L V E

Primero. Someter a información pública el «Proyecto de Orden por la que se modifica 
el Anexo II de la Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa 
de Servicios Sociales de Andalucía» por un plazo de siete días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la finalidad de que los organismos, entidades, colectivos y personas 
interesadas, formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del citado proyecto de orden, junto con el 
resto de documentación que conforma el expediente, estará disponible para su general 
conocimiento:

a) En la página web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
en el siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/218495.html

b) En el portal de «Participación pública en proyectos normativos» de la Junta de 
Andalucía, en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se realizarán 
preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
sgpoliticassocialesvyc.cipsc@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en los artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, Inmaculada Fajardo Rivas.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 103 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, de 
desestimación de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, convocadas por 
Orden de 29 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio 
de 2020) y reguladas por Orden de 8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 37, de 12 de junio de 2020). 

Vistos los siguientes

H E C H O S

Primero. La Orden de 8 de junio de 2020, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio, BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020, aprueba 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de la vivienda habitual (en adelante BB.RR.). 

Segundo. En el BOJA, Boletín extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020, se ha 
publicado la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020, 
ayudas, en concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual. El dispositivo noveno de la 
misma determina:

Las notificaciones de las resoluciones de estas ayudas, y el resto de las que deban 
cursarse, se practicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio accediendo al 
enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/2/CFIOT/21205/.html

Además, se dará aviso a las personas interesadas, al número de teléfono o dirección 
de correo electrónico que hayan incluido en su solicitud.

Podrán agruparse en una única publicación distintos expedientes, cuando se trate de 
la notificación de idénticos actos administrativos, incluyéndose en una relación anexa los 
datos relativos a cada beneficiario y a las correspondientes ayudas.

Por su parte, el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP) establece 
que los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan 
las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de 
interés público apreciadas por el órgano competente. Asimismo, en los supuestos de 
publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán publicarse de forma 
conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los aspectos individuales 
de cada acto.

Tercero. Examinadas las solicitudes que se relacionan en el anexo que acompaña 
a la presente resolución, analizada la documentación aportada por los interesados y 
realizadas las verificaciones oportunas, se comprueba que las personas solicitantes no 
cumplen los requisitos para ser beneficiarios de la ayuda de acuerdo con el apartado 4 
del Cuadro Resumen de las BB.RR.
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Y de conformidad con los subsiguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 8 de junio de 2020 de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual (BOJA 
extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020) convocadas por Orden de 29 de junio de 
2020 (BOJA extraordinario núm. 42, de 1 de julio de 2020). 

Segundo. Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
que en su artículo 10 crea el Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, y la Orden 
TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos 
programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10.11 y 12 del referido real decreto-ley. 

Tercero. Asimismo, resultan igualmente de aplicación:
- Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre,así como las demás normas básicas que desarrollen la 
ley.

- Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de la Administración de la Junta de Andalucía.

- Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre.
- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 

ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
- Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para el año 2020.

Cuarto. Esta Delegación es competente para dictar el presente acto administrativo 
por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en virtud de la disposición adicional primera de la Orden de 
8 de junio de 2020 (BOJA extraordinario núm. 37, de 12 de junio de 2020) y el apartado 
12 del Cuadro Resumen de las BB.RR., y en relación con el Decreto 107/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructura y Ordenación del Territorio (BOJA núm. 31, de 14 de febrero); así como 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre (BOJA Extraordinario número 90, de 30 de 
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diciembre) por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, vista la propuesta definitiva de resolución dictada por el Servicio de 
Vivienda, esta Delegación Territorial 

R E S U E L V E

Primero. Desestimar las solicitudes de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de la vivienda habitual, por 
incumplimiento de lo establecidos en las bases reguladoras aprobadas por Orden 8 de 
junio de 2020, a las personas relacionadas en el Anexo que se acompaña, con detalle del 
número de expediente y motivación.

Segundo. Proceder, conforme a la normativa expuesta en el «hecho» segundo, a la 
notificación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de la presente 
resolución.
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelterritorio) 

De dicha publicación se dará aviso a las personas interesadas mediante llamada 
telefónica o sms, o mediante escrito dirigido a la cuenta de correo electrónico consignada 
en las solicitudes presentadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin al procedimiento y agota la vía 
administrativa, puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona 
titular de la Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación, en los términos establecidos en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o ser impugnados directamente ante el Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-
Administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, P.D. (por delegación, apartado 12 del Cuadro Resumen, 
BB.RR. Orden de 8.6. 2020, BOJA núm. 37, de 12.6.2020), la Delegada, Susana Cayuelas 
Porras.

A N E X O

N.º Expediente Apellido Titular Nombre Titular DNI/NIE Día 
Tramitación Motivo

41-AI-COV9-
009609/20

ALVAREZ 
CABALLERO JOSE MANUEL ****1660 24/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008504/20 ANDRONE ANA ****1881 15/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
002323/20

ARGUIJO 
ESCALANTE

SARA 
VERONICA ****7810 13/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)
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41-AI-COV9-
009611/20

BERNABE 
RAMA FABIEN JUAN ****9427 24/07/2020

- No acredita la titularidad del contrato de 
arrendamiento con anterioridad a la situación de 
vulnerabilidad económica y social a consecuencia 
del COVID-19. (BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002333/20

CABALLERO 
NUÑEZ ROCIO ****2634 13/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
003084/20 CANO LARGO JUAN MANUEL ****3936 21/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
009099/20

CANTILLO 
ERAZO MAGALY ALICIA ****8883 21/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
002314/20 CARCERERI CRISTIAN ****6759 13/07/2020

- No acreditada la disminución de facturación 
tras comparar las declaraciones trimestrales. 
(BR 4.a).2º.1 b)

41-AI-COV9-
002507/20

CASTILLO 
TEJEDA

JINNET 
KATHERINE ****9207 14/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002357/20

COLLANTES DE 
TERAN GOMEZ ANGELA MARIA ****7372 13/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
002249/20

DE DIOS 
GARCIA MARIA ESTHER ****5074 13/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
008659/20

DEL MORAL DE 
LA MAYA

MARIA DEL 
CARMEN ****2677 14/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002755/20

DELGADO 
CORRALES

MARIA DEL 
CARMEN ****5423 16/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002387/20 DEMETER LASZLO ****1634 13/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002939/20 DIAZ ROMAN ANA AZAHARA ****8560 20/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
009632/20

DOMINGUEZ DE 
LOS RISCOS JOSE MANUEL ****1017 24/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
009626/20 EL OVADI EL BACHIR ****3457 24/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)
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41-AI-COV9-
002275/20 FILALI HOUDA ****9167 13/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-
19, al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008165/20

FRANCISCO 
FERNANDEZ

NILDA 
AGUSTINA ****3044 14/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008618/20 GODOY ROMAN MACARENA ****0587 15/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
007601/20

GONZALEZ-
SERNA 
PARRILLA

SANDRA ****2239 16/07/2020
- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002442/20

GUAREÑO 
MONTERO ADRIAN ****3083 14/07/2020

- Se incumple el Apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de junio de 2020, al no encontrarse 
las personas empadronadas en la vivienda al 
momento de la presentación de los documentos 
acreditativos y a los seis meses anteriores, o bien 
al momento de la presentación de la solicitud en el 
caso que el contrato de arrendamiento tuviese una 
antigüedad inferior a seis meses. 

41-AI-COV9-
002630/20

GUZMAN 
MIRANDA BONIFACIO ****5451 15/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
002371/20

IZQUIERDO 
PARRILLAS

MARIA 
DOLORES ****3795 13/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
003355/20 KONCZYK - KAROL ADRIAN ****6541 24/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
003223/20

MANZANO 
LOPEZ OLGA MARIA ****6803 23/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
003170/20 MARRA FRANCESCA ****1054 22/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008317/20

MORENO 
CHABES

MARIA DEL 
CARMEN ****8727 14/07/2020

- La solicitante tiene aprobada ayuda Vulnerable 
que cubre el 100% de la renta de alquiler durante el 
periodo subvencionable.

41-AI-COV9-
008170/20 MOULOUD ZAKIA ****7473 14/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c). 



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 108 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

N.º Expediente Apellido Titular Nombre Titular DNI/NIE Día 
Tramitación Motivo

41-AI-COV9-
002353/20 MUÑOZ GOMEZ YOR LADIS ****9830 13/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
002250/20

NAVARRO 
GARCIA VERONICA ****6866 13/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002732/20 ORTS FLORES ESTHER MARIA ****5047 13/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
009640/20

OUHADDOU 
OUGRIM SOUMIYA ****1226 24/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002933/20

PADRON 
MEDINA

CARMELO 
ALFREDO ****2846 20/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008686/20

PEREIRA 
INSFRAN

GRICELDA 
SIMONA ****9183 16/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
009606/20

PEREZ DE 
GUZMAN 
CALDERON

ANA PATRICIA ****4967 24/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
002882/20 PEREZ MARTIN BEATRIZ ****9277 18/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002836/20 PEREZ PEREZ MARIA JOSE ****7182 17/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c).

41-AI-COV9-
002946/20 RAMIREZ VACA MARIA 

ANTONIA ****6247 20/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
003233/20 REINA PEREZ JOSE CARLOS ****2770 23/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002564/20

RODRIGUEZ 
ROMERO DAVID ****1628 15/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
009169/20

RODRIGUEZ 
VALLEJO MARIA JOSE ****9160 22/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)
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41-AI-COV9-
009208/20 ROJAS MARTÍN ELENA TERESA ****8220 22/07/20

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1c))

41-AI-COV9-
002851/20

ROMERO 
SANCHEZ JAVIER ****0060 17/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002557/20 RUFO ESTEBAN MARIA DEL 

ROCIO ****1547 14/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-
19, al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
008706/20 SALINAS ZULLY TERESA ****7896 16/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002369/20 TORRES LOPEZ TAMARA ****5062 13/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19,  
al encontrarse en situación de desempleo con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. 
(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
003234/20

TRONCOSO 
GONZALEZ BEATRIZ ****8997 23/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
007908/20 UTRERA CRUZ ALEJANDRO ****7665 14/07/2020

- Se incumple el apartado 4.2 del Cuadro Resumen 
de la Orden de 8 de Junio de 2020, al no encontrarse 
empadronada con seis meses de anterioridad a la 
solicitud.

41-AI-COV9-
009252/20

VALERO 
TERCERO CRISTINA ****8843 22/07/2020

- La renta arrendaticia, más los gastos y suministros 
básicos, no resulta superior al 35% de los 
ingresos netos correspondientes al mes completo 
inmediatamente anterior a la presentación de la 
solicitud, que perciba el conjunto de los miembros 
de la unidad familiar. (BR 4.a).2º.1 c)

41-AI-COV9-
008671/20 VARGAS LOPEZ ANA BELEN ****3174 15/07/2020

- La situación de vulnerabilidad económica y social 
NO es sobrevenida a consecuencia del COVID-19, 
la reducción de la jornada laboral es anterior a la 
declaración del estado de alarma. (BR 4.a).1º)

41-AI-COV9-
002623/20

VEGA 
CALDERON DEBORA ****9259 15/07/2020

- A fecha de solicitud no se encontraba en situación 
de vulnerabilidad económica y social. Situación de 
alta laboral.(BR 4.a).1º)
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del 
contrato de arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga de arrendamiento del inmueble destinado a 

dependencias de la Oficina de Empleo de Jerez-Cuatro Caminos en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Ubicación local objeto del contrato: Avenida de Cuatro Caminos, núm. 3.

3. Formalización de la prórroga.
a) Adjudicatario: Manuel Alba, S.A.
b) Periodo de la prórroga: Del 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2022.
c) Fecha de formalización: 15 de septiembre de 2021.
d) Importe mensual de la renta: 2.196,64 €, IVA excluido (importe del IVA: 461,29 €), 

cantidad que se actualizará con la variación del índice de alquiler de la vivienda del 
IPC del INE a nivel provincial en el periodo comprendido entre septiembre 2020 y 
septiembre de 2021.

Cádiz, 29 de septiembre de 2021.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 25 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer la persona 
interesada, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario de 9 
a 14 horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo de Córdoba, 
sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba, concertando cita previa:

- Titular: 30072605J.
- Número de Registro: VFT/CO/01373.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

- Titular: 29950205L.
- Número de Registro: VFT/CO/01167.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

- Titular: 30521947G.
- Número de Registro: VFT/CO/00942.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
notificación/publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 25 de agosto de 2021.- El Delegado, Ángel Luis Pimentel López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 30 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer la persona 
interesada, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario 
de 9 a 14 horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo de 
Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba, concertando cita 
previa:

- Titular: 30505039R.
- Número de Registro: VFT/CO/01585.
- Acto notificado: Resolución de cancelación.

- Titular: B14297295.
- Número de Registro: H/CO/00609.
- Acto notificado : Resolución de cancelación.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
notificación/publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.

Córdoba, 30 de agosto de 2021.- El Delegado, Ángel Luis Pimentel.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 21 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer la persona 
interesada, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario 
de 9 a 14 horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo de 
Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba, concertando cita 
previa:

Titular: 30901836S.
Número de Registro: VFT/CO/01603.
Acto notificado: Resolución de cancelación.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
notificación/publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.

Córdoba, 21 de septiembre de 2021.- El Delegado, Ángel Luis Pimentel López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Huelva, por el que se notifican diversos trámites de expedientes gestionados 
en el Registro de Turismo de Andalucía.

Habiéndose intentado la notificación atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Requerimiento subsanación.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

JUAN RIAL OLIDEN ***5453**

LOLA SMITH GONZÁLEZ-REDONDO VFT/HU/00620

Acto notificado: Acuerdo de inicio de cancelación.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

MARÍA ASUNCIÓN MARÍN VELARDE VFT/HU/01002

Acto notificado: Acuerdo de inicio de modificación de las bases de inscripción.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA

JAVIER PEDRAZA FLORENCIO VFT/HU/01537

JUAN EDUARDO MORALES LÓPEZ VFT/HU/02052

ANNIKA MARIANNE STOLT VFT/HU/00511

STEPHANIE MARIE HANDS TORRES VFT/HU/01504

Para los citados trámites, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, para alegar por 
escrito y presentar la documentación que a su derecho convengan, significándoles que, 
en caso de que no lo hicieran, transcurrido el plazo señalado se procederá a dictar la 
oportuna resolución.

Huelva, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Huelva, Secretaría General Provincial de Turismo, por el que se notifican 
diversos trámites relativos a procedimientos administrativos del Registro de 
Turismo de Andalucía que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículo 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de archivo.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA
MARÍA JESÚS SÁNCHEZ LLANES 2021/HU/00003
JOSÉ MANUEL LÓPEZ TERCERO VFT/HU/02073

Acto notificado: Resolución de cancelación de inscripción.

TITULAR/REPRESENTANTE CÓD./SIGNATURA
CONCEPCIÓN DURÁN NAVARRO VTAR/HU/00644

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas. Quedan de manifiesto los referidos expedientes, en el Servicio de Turismo de 
esta Delegación Territorial de Turismo, sita en calle Jesús Nazareno, núm. 21, de Huelva, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Huelva, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa 
e InterIor

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica las siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer mediante cita previa en el plazo 
de diez días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- 74662499Z, Resolución de 17 de septiembre de 2021, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión en el recurso de alzada interpuesto frente a la lista de aprobados 
del segundo ejercicio y el listado de aprobados de la oposición de las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo General de Administrativos 
de la Junta de Andalucía (C1.1000), correspondiente a la oferta de empleo público de 
2017/2018, así como para la estabilización del empleo temporal correspondiente a las 
ofertas de empleo público 2017/2019.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Secretaría General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa 
e InterIor

Anuncio de 20 de septiembre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por el que se somete a trámite de audiencia e 
información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en el T.M. de Almodóvar del Río 
(Córdoba). (PP. 2789/2021).

Expediente: RE 18/008.
Expediente ambiental: AAU/CO/0023/20.

Primero. De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, así como lo dispuesto en el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a información pública la petición realizada 
por la mercantil La Redonda Solar, S.L., por la que se solicita autorización administrativa 
previa y autorización ambiental unificada para el proyecto denominado Proyecto básico 
planta solar fotovoltaica «FV Almodóvar» de 18,996 MW picos, sita en el Paraje Gil Pérez, 
del T.M. de Almodóvar del Río y cuyas características principales son las siguientes:

PETICIONARIO: LA REDONDA SOLAR, S.L.

DOMICILIO: C/ Sorni, núm. 21, puerta 8, CP: 46004 Valencia
DENOMINACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN: PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ALMODÓVAR

TÉRMINOS MUNICIPALES 
AFECTADOS: ALMODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA)

EMPLAZAMIENTO: PARAJE GIL PÉREZ

REFERENCIAS 
CATASTRALES Y/O  
POLÍGONOS Y 
PARCELAS:

PLANTA SOLAR:
• T.M. ALMODÓVAR DEL RÍO
 - 14005A014000160000KY (POL. 14, PARCELA 16)
 - 14005A014000210000KQ (POL. 14, PARCELA 21)
 - 14005A014000240000KT (POL. 14, PARCELA 24)
LÍNEA SUBTERRÁNEA DE EVACUACIÓN DE 30 KV DESDE CENTRO DE REPARTO HASTA SET 
ALMODÓVAR, LA REDONDA E ISF ALMODÓVAR DEL RÍO I 220/30 KV 77 MVA.
• T.M. ALMODÓVAR DEL RÍO:
 - Dentro de parcelas planta.

FINALIDAD DE LA 
INSTALACIÓN:

Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica 
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)
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CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES:

PLANTA SOLAR:
• POTENCIA PICO: 18,996 MWp.
• POTENCIA NOMINAL: 14 MWn.
• POTENCIA DE LOS MÓDULOS: 440 Wp.
• SEGUIDOR: Mecanismo de seguimiento sin biela central. 
• INVERSORES: 140 inversores de 105 kW cada uno.
• CENTRO DE TRANSFORMACIÓN: 13 centro de transformación de 1600 kVA y un conjunto de 
celdas en SF6 con una configuración VLRC o RCV.
 -  En cada CT se instalará un transformador de servicios auxiliares de 5 kVa para los consumos 

auxiliares del centro. 
• CENTRO DE REPARTO: Se compone de un centro de interconexión de las líneas de MT y servirá 
de acometida del parque solar fotovoltaico y conexión con la SET Almodóvar, La Redonda e ISF 
Almodóvar del Río I 220/30 KV 77 MW.
LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN: Que conecta el centro de reparto con la SET Almodóvar, La 
Redonda e ISF Almódovar del Río I 220/30 KV 77 MVA a través de una conexión subterránea de 30 
kV. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) del 
presente acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se 
consideren pertinentes. El plazo para presentar alegaciones se amplía 20 días hábiles 
para aquellas relacionadas con la ocupación de vías pecuarias.

Tercero. A los efectos de la Autorización Administrativa Previa, la documentación 
estará disponible para su consulta, mediante cita previa, en:

Teléfono: 955 041 111.
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edificio Servicios Múltiples, 1.ª planta.
Servicio de Industria, Energía y Minas.
Delegación del Gobierno en Córdoba.
Además, la documentación estará disponible en la página web de transparencia de la 

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a través de la dirección de internet:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 

Cuarto. A efectos ambientales, a fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 
31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la información pública 
se llevará a cabo sobre el proyecto presentado por la entidad La Redonda Solar, S.L., 
para el proyecto de Autorización Ambiental Unificada (AAU/CO/0023/20) para la Planta 
Fotovoltaica Almodóvar de 18,995 MW pico, en el término municipal de Almodóvar del 
Río (Córdoba). La línea eléctrica supone la ocupación de la vía pecuaria Vereda de la 
Fuente del Ladrillo (14005005), con una ocupación total de 206,29 m². 

El trámite se llevará a cabo durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes. El plazo para 
presentar alegaciones se amplía 20 días hábiles para aquellas relacionadas con la 
ocupación de vías pecuarias.

Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas 
en C/ Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Córdoba, 20 de septiembre de 2021.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presIdenCIa, admInIstraCIón públICa 
e InterIor

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que 
se notifican los actos administrativos relativos a los expedientes de fijación de 
justiprecio que se citan.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
de que se ha intentado la oportuna notificación sin que se haya podido practicar, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los actos administrativos 
que se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez 
días hábiles ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, Alameda Principal, 18, planta 2.ª

Núm. Expte.: 05/15.
Interesado: Don Juan Mayor Trujillo Zambrano.
Último domicilio conocido: Desconocido.
Acto notificado: Acuerdo de valoración de la Comisión Provincial de Valoraciones, 

de fecha 22 de junio de 2021, a los efectos de que el interesado pueda interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Comisión Provincial de Valoraciones o 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, 
de conformidad con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Núm. Expte.: 05/20.
Interesado: Don Justo Pedro López Palomo.
Último domicilio conocido: C/ Encarnación, 9, pl. bj., pta. A, Antequera (Málaga).
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración de la Secretaría de la Comisión 

Provincial de Valoraciones, de fecha 9.7.2021, a los efectos de que los interesados 
puedan, en el plazo de diez días, formular las alegaciones que estime convenientes, 
de conformidad con el art. 18 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones.

Núm. Expte.: 08/20.
Interesado: Don Juan Benítez Martín.
Último domicilio conocido: C/ Olivar, 194, Cártama (Málaga).
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración de la Secretaría de la Comisión 

Provincial de Valoraciones, de fecha 11.8.2021, a los efectos de que los interesados 
puedan, en el plazo de diez días, formular las alegaciones que estime convenientes, 
de conformidad con el art. 18 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones

Núm. Expte.: 22/21.
Interesada: Anclara Decoración, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. Jacinto Benavente, 2, bajo ,Málaga.
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Acto notificado: Calificación del expediente administrativo como expropiatorio de 
la Secretaria de la Comisión Provincial de Valoraciones, de fecha 26.8.2021, a 
los efectos de su conocimiento por la parte expropiada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones.

Núm. Expte.: 24/21.
Interesada: Holllingsworth Angela Beryl.
Último domicilio conocido: C/ Santa Ana, torre 8, pl. 10, Fuengirola (Málaga). 
Interesada: Linda Dulcei Shoesmith.
Último domicilio conocido: Urb. Riviera del Sol, Edif. Rosa, 1 VIE, Mijas (Málaga). 
Acto notificado: Calificación del expediente administrativo como expropiatorio de 

la Secretaria de la Comisión Provincial de Valoraciones, de fecha 26.8.2021, a 
los efectos de su conocimiento por la parte expropiada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones.

Núm. Expte.: 25/21.
Interesado: Don Rafael Montoya Guerrero.
Último domicilio conocido: Pte. Fahala, F.C. Eucalipto, s/n, Cártama (Málaga). 
Acto notificado: Calificación del expediente administrativo como expropiatorio de 

la Secretaria de la Comisión Provincial de Valoraciones, de fecha 27.8.2021, a 
los efectos de su conocimiento por la parte expropiada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones.

Núm. Expte.: 26/21.
Interesado: Don Diego Jiménez Porra.
Último domicilio conocido: Urb. Huertas, 8, bloque 1, 1.º, Cártama (Málaga). 
Acto notificado: Calificación del expediente administrativo como expropiatorio de 

la Secretaria de la Comisión Provincial de Valoraciones, de fecha 31.8.2021, a 
los efectos de su conocimiento por la parte expropiada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.1 del Decreto 164/2018, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones.

Núm. Expte.: 33/13.
Interesado: Sareb (Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria Anónima).
Último domicilio conocido: Pso. de la Castellana, 89, planta 8, Madrid.
Acto notificado: Comunicación de que se ha procedido a rectificar el justiprecio 

fijado en el Acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones de 14.12.2017, 
de conformidad con lo exigido por la sentencia dictada con fecha 24 de enero 
de 2020 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, que estima parcialmente el recurso contencioso-
Administrativo núm. 235/2018.

Málaga, 27 de septiembre de 2021.- La Presidenta de la Comisión Provincial de 
Valoraciones, María Victoria Braquehais Lumbreras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de Minas, al no haber podido 
efectuarse la correspondiente notificación.

A los efectos de su  conocimiento por el interesado, habiendo resultado infructuosos 
los intentos de notificación en el domicilio indicado, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona, el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para 
su conocimiento íntegro podrá llamar al  teléfono 950 011 400, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, para concertar cita presencial en la sede 
del Servicio de Industria y Minas (Dpto. de Minas) en Almería, sita en calle Hermanos 
Machado, 4, 2.ª planta (Almería).

Expediente: Arrendamiento parcial «La Cimbra», núm. 627.
Interesado: Piedras Indalo, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de adaptación de la designación y aceptación de la 

dirección facultativa a la Orden TED/252/2020, de 6 de marzo, por la que se modifican 
las Instrucciones Técnicas Complementarias 02.0.01 «Directores Facultativos» y 
02.1.01 «Documento sobre Seguridad y Salud», y por la que se deroga la Instrucción 
Técnica Complementaria 09.0.10 «personal de montaje, explotación y mantenimiento», 
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Almería, 30 de septiembre de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado sin efecto la notificación personal, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
a esta publicación.

Núm. de expte.: 1907/2021/S/GR/211.
Núm. de acta: I182021000048877.
Interesado: «J-Granafiel, S.L.» CIF B19582675.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 21 de julio de 2021.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Granada.

Se hacer saber a la empresa anteriormente relacionada, el derecho que les asiste a 
interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, 
ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOE, de 
conformidad con los artículos, 5.3, 5.4, 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos de 44 a 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Granada, mediante el que se publica relación de solicitantes 
de Ayudas de Formación Profesional para el Empleo a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones.

Intentada de manera infructuosa las notificaciones, relativas a las resoluciones de ayudas 
de FPE que ponen fin a la vía administrativa, a los interesados que se relacionan, en los 
domicilios que constan en sus respectivos expedientes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), se publica el presente anuncio, 
significándole que, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del mismo cuerpo 
legal, quedará a su disposición el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Conocimiento y Universidades en Granada, sito en la Avenida Joaquina 
Eguaras, núm. 2, en el Complejo Administrativo «Almanjáyar», por término de diez días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin 
de que puedan conocer el texto íntegro de las resoluciones.

Contra las referidas resoluciones podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que haya dictado el acto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la LPAC, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EXPEDIENTE DNI

18/0001/14/P/016 75269930S

18/0001/14/P/021 78004600P

18/0001/14/P/023 08974157V

18/2016/J/59-18/05 44293006C

18/2016/J/59-18/04 14628851T

18/0001/14/P/023 75767779Y

18/2016/J/0011/ 001 X2553427M

18/2018/P/0001/18-40 47013488Q

18/2016/J/0035/08-0002 44268936P

18/2016/J/0071/18-0001 75929877T

18/2016/J/0089/18-0002 44283710Q

18/2016/J/0098/18-0004 X3581063D

Granada, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Granada, mediante el que se publica relación 
de solicitantes de Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes requerimientos.

Intentada de manera infructuosa las notificaciones de requerimientos en procedimientos 
de solicitud de ayudas de FPE, a los interesados que se relacionan, en los domicilios 
que constan en sus respectivos expedientes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPAC), se publica el presente anuncio significándole que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del mismo cuerpo legal, quedará a su 
disposición el expediente, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, 
Conocimiento y Universidades en Granada, sita en la Avenida. Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en el Complejo Administrativo «Almanjáyar», por término de diez días contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado a fin de que puedan conocer 
el texto íntegro del requerimiento, haciéndole saber que considerando este trámite como 
indispensable para dictar resolución, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
73 y 95 de la citada LPAC, transcurridos tres meses desde la referida publicación, sin que 
realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar 
la caducidad y archivo del procedimiento.

Expediente: 18/2018/FO/0048.
DNI: 49629256V.

Granada, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 125 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
obras de captación de aguas subterráneas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, 17, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

EXPEDIENTE TITULAR ACTO A NOTIFICAR FECHA
286199 Julio Naranjo Osuna Resolución procedimiento autorización previa 23/07/2021
284461 Alina-Alexandra Babiceanu Requerimiento procedimiento autorización previa 23/07/2021
286196 Jesús María del Pozo Guillén Resolución procedimiento autorización previa 23/07/2021
285839 Francisco López Ruiz Requerimiento procedimiento autorización previa 20/07/2021

Sevilla, 27 de septiembre de 2021.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de minas. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, 17. 
Edificio Administrativo Los Bermejales. 41012 Sevilla.

Expediente: 287369.
Incoado: Manuel Martín Ruiz.
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador.
Fecha: 16.6.2021.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de minas.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda y FInanCIaCIón europea

Anuncio de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
Tribunal Económico-Administrativo de la Junta de Andalucia, por el que son 
citados, para ser notificados por comparecencia en el procedimiento económico-
administrativo, los interesados que se relacionan.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables a la Administración, se cita 
a los interesados detallados abajo para que comparezcan ante el Tribunal Económico-
Administrativo de la Junta de Andalucía, con domicilio en Sevilla, Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, concertando 
cita previa por medio de los teléfonos 955 064 724/955 065 153/955 064 234 o el correo 
electrónico teaja.chyfe@juntadeandalucia.es. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado.

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en el artículo 50 del Reglamento General de desarrollo de 
la Ley General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

NIF: 52694579S.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. SE-24/2019.
Acto notificado: Resolución definitiva.

NIF: 28518254W.
Procedimiento: Recurso extraordinario de Revisión núm. SE-30/2019.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Sevilla, 24 de septiembre de 2021.- El Presidente del Tribunal Económico-Administrativo 
de la Junta de Andalucía, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, por el que se convoca al levantamiento de Actas 
de Ocupación definitivas de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo de los proyectos que se 
citan.

ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA EN SEVILLA, POR EL QUE SE CONVOCA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
DE OCUPACIÓN DEFINITIVAS DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO 
DE LOS PROYECTOS «TRAMO I (ÉCIJA-LA TURQUILLA) CLAVE A5.341.2015/2111», 
«TRAMO II (LA TURQUILLA-OSUNA) CLAVE A5.341.2016/2111» Y «TRAMO III (LA 
TURQUILLA-DEPÓSITO EL GALLO) CLAVE A5.341.2017/2111», A LOS TITULARES DE 

LAS FINCAS QUE SE CITAN

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por sendas Resoluciones de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua de 24 de enero de 2019, se aprueban técnicamente los Proyectos 
«Tramo I (Écija-La Turquilla) clave A5.341.2015/2111», «Tramo II (La Turquilla-Osuna) clave 
A5.341.2016/2111» y «Tramo III (La Turquilla-Depósito El Gallo) clave A5.341.2017/2111». 
En las citadas resoluciones se autoriza, a efectos generales, la realización de cualquier 
trámite de información pública en relación a los citados proyectos.

Segundo. Mediante sendos Acuerdos de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, suscritos el 12 de marzo de 2019, 
se someten a trámite de Información Pública los proyectos citados (BOJA núm. 58,  
de 26 de marzo de 2019, BOP de Sevilla núm. 80, de 6 de abril de 2019, Diario de Sevilla 
el 16 de abril de 2019, habiendo quedado expuesto en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos en los que radican los bienes: Écija, Osuna, Estepa, Marinaleda y El 
Rubio). Asimismo los citados proyectos fueron sometidos a publicidad en el Portal de 
Transparencia desde el 27 de marzo de 2019 hasta el 31 de mayo de 2019.

Tercero. La Dirección General de Infraestructura del Agua, mediante Resoluciones de 
fecha 26 de junio de 2019, aprueba los expedientes de información pública y los Proyecto 
de los tramos siguientes: Tramo I (Écija-La Turquilla) clave A5.341.2015/2111, Tramo II (La 
Turquilla-Osuna) clave A5.341.2016/2111 y Tramo III (La Turquilla-Depósito El Gallo) clave 
A5.341.2017/2111, correspondientes a las obras necesarias para la mejora de la calidad y 
garantía del abastecimiento a las poblaciones de la Sierra Sur de Sevilla.

Cuarto. Mediante resolución de fecha 23.2.2021 la Secretaría General Técnica, 
a propuesta de la Delegación Territorial de Sevilla, convoca el levantamiento de actas 
previas a la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa de las obras necesarias para la mejora de la calidad y garantía 
del abastecimiento a las poblaciones de la Sierra Sur de Sevilla. Dicha convocatoria fue 
publicada en los diferentes medios (BOE núm. 83, de fecha 7 de abril de 2021, BOJA 
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núm. 39, de fecha 26 de febrero de 2021, BOP de Sevilla núm. 66, de fecha 22 de marzo 
de 2021, y Diario de Sevilla de fecha 21.4.2021), así como en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Écija, Osuna, Estepa, Marinaleda y El Rubio.

Quinto. La convocatoria se desarrolló en los locales facilitados al efecto por dichos 
Ayuntamientos los días 20, 22, 27 y 29 de abril y 4, 6, 11, 13 y 18 de mayo de 2021, para 
lo que se notificó individualmente a los afectados. A esta convocatoria no asistieron, o no 
prestaron consentimiento para la ocupación, los titulares de las fincas que se indican en 
el anexo de este acuerdo.

Sexto. Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1 del artículo 50 de la Ley de 16  
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa, y el artículo 51 del Decreto de 26 de 
abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Territorial ha consignado los depósitos previos y la indemnización por 
rápida ocupación (IRO, en adelante), correspondientes a las fincas que se relacionan, con 
fecha 16 de septiembre de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial ostenta las competencias en materia de aguas 
prevista en la disposición adicional octava del Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por 
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Así mismo, en virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la 
Orden de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 28 de 
mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de 
la Consejería, modificada por la Orden de 20 de abril de 2020 (BOJA núm. 79, de 27 de 
abril de 2020) y en la Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 23 de febrero 
de 2021, por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la urgente ocupación, 
a la Delegación Territorial le corresponde dar continuidad al procedimiento expropiatorio 
en todas sus fases, entre ellas las de suscripción de las actas de ocupación definitivas, 
una vez consignados o pagados los depósitos previos e IRO.

A la vista de los antecedentes expuestos, habiendo sido levantadas las Actas Previas 
a la Ocupación de determinadas fincas sitas en los términos municipales de Écija, Osuna, 
Estepa, Marinaleda y El Rubio afectadas por los expedientes de expropiación forzosa 
incoados para la ejecución de las obras correspondientes a los proyectos citados y a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.6 de la vigente Ley sobre Expropiación 
Forzosa,

A C U E R D A

Primero. Convocar a los titulares de determinados bienes y derechos afectados, en 
el lugar, fecha y horas que a continuación se detallan en la relación de fincas del anexo 
de este acuerdo, para proceder al levantamiento de las Actas de Ocupación definitivas y 
toma de posesión de los bienes y derechos afectados.

Segundo. Publicar la convocatoria del levantamiento del acta de ocupación definitiva 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos citados, Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en el Boletín Oficial del Estado y de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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ANEXO: RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Polígono Parcela Titular Calificacion

Comparecencia

Lugar de citación
OT (m2) Día Hora

T3A-102 18 11 41041A01800011 FRANCISCO GARCIA BAREA 26-oct-21 10,00

T3A-107 18 2 41041A01800002 HDROS DE ANA BLANCO VERGARA C-02 0 0 194 465 26-oct-21 10,00

T2A-30 11 31 41068A01100031 C-03 24 0 391 912 26-oct-21 11,30

T2A-60 142 31 41068A14200031 OR-02 0 0 986 2302 26-oct-21

11,30

T2C-18 140 91 41068A14000091 OR-02 48 0 2583 60027 26-oct-21

T2A-41 89 10 41068A08900010 C-03 0 0 1655 3861 26-oct-21 12,00

T2B-31 146 156 41068A14600156 CLUB LAS CANTERAS C-05 0 0 545 950 26-oct-21 12,15

T3A-18 12 8 41068A01200008 DOLGO SL  O-03 24 0 1274 2972 26-oct-21

12:00
T3A-32 15 14 41068A01500014 DOLGO SL  26-oct-21

T3A-36 16 3-b 41068A01600003 DOLGO SL  C-04 0 0 574 1255 26-oct-21

T3A-40 16 1 41068A01600001 DOLGO SL  C-03 24 0 2438 5688 26-oct-21

T2A-62 142 118 41068A14200118 C-04 11 0 215 503 26-oct-21 12,30

T2B-27 146 103 41068A14600103 C-04 0 0 0 17 26-oct-21 12,45

T2A-70 142 22 41068A14200022 C-03 24 0 273 622 26-oct-21 13,00

T2A-73 143 106 41068A14300106 OR-02 0 0 525 1181 26-oct-21 13,00

T2C-20 140 93 41068A14000093 OR-02 24 0 643 1402 26-oct-21 13,15

T2C-21 140 92 41068A14000092 OR-02 0 0 26 160 26-oct-21 13,15

T2C-23 140 95 41068A14000095 OR-02 103 0 297 995 26-oct-21 13,30

T2B-63 147 33 41068A14700033 C-04 0 0 139 197 26-oct-21 13,45

T3A-2 9 26 41068A00900026 26-oct-21 13:45

T3A-8 9 31 41068A00900031 O-02 10 0 2525 5699 26-oct-21 14:00

Núm. de 
Finca

Referencia 
Catastral

Superficie de afección (m2)

Expropiación 
Definitiva

(m2)

Servidumb
re Vuelo

(m2)

Servidumbr
e Acueducto

(m2)

C-02
I-00

24
0

0
0

239
2

465
62

Salón de Mayores del Edif. 
Alcalde Niño Anselmo

  Avda. Andalucía s/n  
     41560 – ESTEPA

HDROS DE ROSA GONZALEZ CADENA
MODESTO BERRAQUERO MIRO

Salón de la Casa de La 
Cultura

     C/ Sevilla, nº 22  
41640 - OSUNA

MARIA MATILDE GOVANTES LOPEZ
MANUEL MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA JESUS GOVANTES LOPEZ
JAIME MARIA GOVANTES LOPEZ
JOSE MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA PILAR GOVANTES LOPEZ
MARIA ROSARIO GOVANTES LOPEZ

MARIA MATILDE GOVANTES LOPEZ
MANUEL MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA JESUS GOVANTES LOPEZ
JAIME MARIA GOVANTES LOPEZ
JOSE MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA PILAR GOVANTES LOPEZ
MARIA ROSARIO GOVANTES LOPEZ

JOSE MANUEL CORONA RAMOS
DOLORES ROJAS DIAZ

C-04
I-00
C-04

0
0
0

0
0
0

1810
19

272

4222
45

640

HDROS DE MILAGROS SOLANO 
PEREZ
ANTONIO HIDALGO MORA

JOSE JIMENEZ BUZON
GLORIA CORTES CADIZ

CARMEN ORTIZ BARRERA
MANUEL CHAVARRIA MATA

MANUEL REINA CAMUÑEZ
MANUELA ORTIZ RODRIGUEZ

HDROS DE FRANCISCO DE CASTRO 
DE LA PUERTA

HDROS DE FRANCISCO GARCIA 
LUQUE Y VICTORIA CASTRO PUERTA
IGNACIO CASTRO DÍAZ
ENCARNACION SANCHEZ JALDON
Mª ROSARIO DÍAZ CRIADO
FRANCISCO DE CASTRO DE LA PUERTA
MANUEL DE CASTRO JIMENEZ
ANTONIO DE CASTRO JIMENEZ
FRANCISCO JAVIER DE CASTRO 
JIMENEZ
CONSOLACION DE CASTRO JIMENEZ
FRANCISCO PAULA CASTRO JIMENEZ
CARLOS JOSE CASTRO JIMENEZ
ROCIO DE CASTRO JIMENEZ
IGNACIO DE CASTRO JIMENEZ
JOSE LUIS CASTRO JIMENEZ
DIEGO DE CASTRO JIMENEZ
CONCEPCION DE CASTRO JIMENEZ
MARIA DEL LORETO DE CASTRO 
JIMENEZ
ANTONIO CASTRO DÍAZ
JAVIER CASTRO DÍAZ
Mª DEL ROSARIO CASTRO DÍAZ
BELEN CASTRO DÍAZ

HDROS DE MANUEL CRUZ ROMERO
MARIA DOLORES OSTOS OSTOS

FERNANDO PEREZ GALLARDO RAMIREZ 
MACARENA OLAVARRIA GOVANTES

C-04
I-00

48
0

0
0

1860
270

2606
615

RAMON GOMEZ GOMEZ
CARMEN MONTERO MARTIN
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Polígono Parcela Titular Calificacion

Comparecencia

Lugar de citación
OT (m2) Día Hora

T3A-80 5 63 41084A00500063 C-02 24 0 691 1441 27-oct-21 09,00

T3A-84 5 2 41084A00500002 OLEOSUNA SL C-01 48 0 3160 7367 27-oct-21 09,00

T3A-47 10 18 41084A01000018 JOSE BAENA FUENTES C-03 0 0 926 2165 27-oct-21 09,30

T3A-61 14 48 41084A01400048 MARIA CARMEN MARTIN GARCIA O-02 24 0 219 504 27-oct-21 09,30

T3A-62 14 1 41084A01400001 FRANCISCO FERNANDEZ HIDALGO O-02 0 0 180 420 27-oct-21 09,45

T3A-71 14 14 41084A01400014 FRANCISCO JAVIER RIVERO CARO 27-oct-21 09,45

T3C-15 7 119 41061A00700119 RAFAEL MACHUCA ROMERO C-02 0 0 292 680 27-oct-21 10,30

T3C-20 7 111 41061A00700111 OR-00 0 0 1447 3375 27-oct-21 10,45

T3C-21 7 108 41061A00700108 C-02 4 0 362 843 27-oct-21 11,00

T3C-25 8 128 41061A00800128 C-02 0 0 0 66 27-oct-21 11,00

T3C-24 7 105 41061A00700105 HDROS DE JOSE CARO REYES O-01 0 0 0 151 27-oct-21 11,15

T1B-21 74 16 41039A07400016 AGROLEAL S.L. O-02 48 0 3654 7926 27-oct-21
12,30

T1B-40 41 5 41039A04100005 AGROLEAL S.L. O-02 0 0 0 112 27-oct-21

T1D-31 41 58 41039A04100058 27-oct-21 12,30

T1B-4 73 32 41039A07300032 C-02 24 0 741 1689 27-oct-21 12,45

T1B-6 74 38 41039A07400038 27-oct-21

13,00

T1B-8 75 22 41039A07500022 C-02 48 0 3300 7650 27-oct-21

T1D-9 41 108 41039A04100108 SALMUERAS DE ANDALUCIA S.L. 27-oct-21 13,15

T1D-22 41 124 41039A04100124 CENTRO INMOBILIARIO TRINIDAD SL C-02 24 0 3020 7091 27-oct-21 13,30

T1D-30 41 121 41039A04100121 C-04 0 0 365 851 27-oct-21 13,45

Núm. de 
Finca

Referencia 
Catastral

Superficie de afección (m2)

Expropiación 
Definitiva

(m2)

Servidumb
re Vuelo

(m2)

Servidumbr
e Acueducto

(m2)
JOSE VEGA CALVO
NEMESIO CARRACEDO ROMAN
HDROS DE JOSE NAVARRO RODRIGUEZ
TERESA VEGA CALVO
JOSEFA VEGA CALVO
RICARDO VEGA CALVO
ANDRES VEGA CALVO
ARSENIA MONTERO GARCIA
DOLORES COCA ROSA
ENRIQUE VEGA MONTILLA
MARIA DEL CARMEN VEGA MONTILLA
ESPERANZA MACARENA VEGA 
MONTILLA
ANDRES VEGA MONTILLA
ANA MARIA VEGA MONTILLA

Centro de Iniciativa 
Empresarial  

Polígono Industrial "Los 
Viñazos" (Edif. Amarillo)
  Ronda del Progreso, s/n  

  41568- EL RUBIO

C-02
O-02

0
0

0
0

617
271

1440
633

Salón de Plenos Ayto. 
Marinaleda

  Avda. Libertad, 119   
41569-MARINALEDA

HDROS. MANUEL GUERRERO 
MARTIN

HDROS DE ANTONIO MACHUCA 
ROMERO

HILAMAC SL  
PEDRO OLMEDO MARTOS
LOURDES JIMENEZ MORENO

Sociedad Ecijana para el 
Desarrollo Económico, 

S.A.
       Camino Físico, S/N         

41400 - ÉCIJA

EXCAVAOLIVOS CAPITAN, SOCIEDAD 
LIMITADA

I-00
C-04
O-02

0
0

24

0
0
0

11
215

2633

27
509

6139

HDROS. DE PABLO ALE  SEVILLANO
SARA GOMEZ ORDOÑEZ

FRANCISCO JAVIER HIDALGO RUIZ
ROSARIO HIDALGO RUIZ
ANTONIO HIDALGO RUIZ

C-01
C-01

96
0

0
0

4882
0

11290
129

FRANCISCO JAVIER HIDALGO RUIZ
ROSARIO HIDALGO RUIZ
ANTONIO HIDALGO RUIZ

OR-02
I-00

0
0

0
0

0
744

1326
753

MARIA ANGELES BURGOS GOMEZ
RAFAEL AREVALO BURGOS
JOSE RAMON AREVALO BURGOS
PEDRO AREVALO BURGOS
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 21 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad a la autorización ambiental 
unificada otorgada para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Málaga, provincia de Málaga. (PP. 2804/2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y en el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada (…), se procede a dar 
publicidad a la resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Málaga 
por la que se otorga autorización ambiental unificada promovida por Reina Marín, S.L.,  
para Proyecto de Urbanización del Sector Sunc-R-T.1 «Cortijo Merino», en el término 
municipal de Málaga, provincia de Málaga (Expediente AAU/MA/11/20).

El contenido íntegro de la resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
(http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/).

Málaga, 21 de septiembre de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifican a las personas interesadas 
acuerdos de inicio relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 34005967F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1491/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 26.8.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 32060616L.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1504/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 26.8.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 32095804V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1505/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 26.8.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 49560071Q.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1520/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 31.8.21.
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre/Denominación social: Hnos. Franco Pelayo, S.L.
NIF/CIF: B11582137.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1521/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 31.8.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 48885790A.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1544/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 2.9.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 75793044V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1553/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 6.9.21.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
resoluciones relativas a procedimientos administrativos sancionadores incoados 
en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3; de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

DNI/NIF: 75956228Q.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0616/21.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca 

y Acuicultura de fecha 27.8.21. Resolución y archivo como consecuencia del 
reconocimiento de su responsabilidad y del pago voluntario de la sanción impuesta 
durante la instrucción del procedimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 31620770W.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0681/21.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de fecha 1.9.21. Resolución y modelo 048 para abono sanción 
con número 0482000530532.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 30 de septiembre de2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, sobre notificación de acto administrativo en 
expediente de aprovechamiento de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden 
tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Cádiz, sita en Avenida Reina Sofía, s/n 
(antes Carretera N IV, km 637) 11407, Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ref. Exp. Interesado Término 
Municipal Provincia Acto Administrativo

1995CAT000202CA Remedios Arenas Pérez
José Arenas Pérez EL BOSQUE CÁDIZ TRAMITE 

DE AUDIENCIA

2018SCB000937CA Adrian Christopher Rands TARIFA CÁDIZ TRAMITE
DE AUDIENCIA

2019SCB001096CA Antonio García Gil UBRIQUE CÁDIZ TRAMITE 
DE AUDIENCIA

1987CAT000243CA
Serafín López-Cuervo Núñez 
José M.ª López Cuervo Núñez
Francisca Javiera López Cuervo Núñez 

TARIFA CÁDIZ TRAMITE
DE AUDIENCIA

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado 
puede interponer recurso de alzada ante la Secretaría General Técnica en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOJA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, sobre notificación de acto administrativo en expediente 
de aprovechamiento de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden 
tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca en Cádiz, sita en Avenida Reina Sofía, s/n 
(antes Carretera N-IV, km 637), 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ref. Expte. Interesado Término municipal Provincia Acto administrativo

2019SCB001132CA Jean Bernard Paul Noel Henri 
BlancPain 

SAN ROQUE CÁDIZ NOTIFICACIÓN 
DE RESOLUCIÓN

2019SCB001577CA Montsegur Inversiones, S.L.U. 
Sergio Lerma Verde 

SAN ROQUE CÁDIZ NOTIFICACIÓN 
DE RESOLUCIÓN

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado 
puede interponer recurso de alzada ante la Secretaría General Técnica en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOJA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se hace pública la apertura del trámite 
de competencia de proyectos en el expediente que se cita.

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas, por 
la que se ha iniciado el expediente de Ref. núm. 2020SCA000756CA (AJ-74/20), cuyas 
características se indican a continuación:

Peticionario: Tierras Nuevas de San José, S.L.
Destino del agua: Riego olivar (163,5 ha).
Volumen máx. anual: 349.050,69 m³.
Puntos de toma: Aguas Superficales-Arroyo Tierras Nuevas.
 X: 271.614; Y: 4.081.556 (ERTS89, HUSO 30).
 X: 272.224; Y: 4.081.723 (ERTS89, HUSO 30).
Término municipal: Villamartín (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), se abre el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para que el peticionario 
presente su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también 
durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto que la presente o 
sean incompatibles con la misma. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo reglamento, el proyecto o anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por técnico competente, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo 
día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de peticiones, en la sede 
de esta Delegación Territorial en Cádiz, sitaa en Avenida Reina Sofía, s/n (antes carretera 
N-IV, km 637), Jerez de la Frontera (Cádiz), a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de  
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Oficina Comarcal Agraria Vega/Montes Occidentales, sita en C/ Rafael 
Pérez del Álamo, núm. 28, Loja (Granada), concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Interesado: 23628902J.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia previo a la inactivación de la 

explotación ganadera.
135GR00033.

Interesado: 2413607Z.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia previo a la inactivación de la 

explotación ganadera.
135GR00022.

Interesado: 24100377B.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia previo a la inactivación de la 

explotación ganadera.
102GR00088.

Interesado: 52362773F.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia previo a la inactivación de la 

explotación ganadera.
012GR01029.
Recursos o plazos: Se le concede el plazo de quince días para que presente 

alegaciones o documentos que estime pertinentes, en virtud del artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 octubre.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Vega/Montes Occidentales, sita en 
C/ Rafael Pérez del Álamo, núm. 28, Loja (Granada).

Granada, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona o entidad interesada 
acto administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado en 
materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXX XXXXXXX.
NIF: 26052853Q.
Expediente: JA/0713/21.
Fecha acto notificado: 2.9.2021.
Acto notificado: Acuerdo de apertura del período probatorio.
Plazo alegaciones/recurso: No cabe interponer ningún recurso, aunque los interesados, 

conforme a lo previsto en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán 
realizar alegaciones para su consideración en la resolución definitiva, sin perjuicio 
de la posibilidad de recurrir la resolución que ponga fin a este procedimiento.

Jaén, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en Andalucía que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/de los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: Y3257474K.
Expediente: JA/716/2021.
Fecha acto notificado: 3.9.2021.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

trámite de audiencia.

Jaén, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifica resolución relativa a procedimiento 
sancionador.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
boletines oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento, y de un plazo de un mes para interponer recurso de alzada, contado desde 
el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su defecto, en 
caso de no comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez 
días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

X6860525Q RESOLUCIÓN CO/436/20

Córdoba, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos, 
relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
boletines oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, y de un plazo para formular alegaciones de 10 días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su 
defecto, en caso de no comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de diez días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

34027798B ACUERDO DE INICIO CO/067/21

30537378W ACUERDO DE INICIO CO/382/21

30544419M ACUERDO DE INICIO CO/382/21

Y0124533W TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/488/20

28490461Q TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/836/20

Y0005456L TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/129/21

Córdoba, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 144 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 27 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad a la resolución de Autorización 
Ambiental Unificada otorgada al proyecto que se cita, en el término municipal de 
Estepona (Málaga). (PP. 2745/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, que regula la autorización ambiental 
unificada, se procede a dar publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
correspondiente a:

Titular: Junta de Compensación de la U.E. SUP-01 El Rodeo.
Actuación: Proyecto de urbanización del sector SUP-01 «El Rodeo».
Ubicación: T.municipal Estepona.
Expediente: AAU/MA/22/18.

El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en 
la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: 
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo

Málaga, 27 de julio de 2021.- El Delegado, José Antonio Víquez Ruiz.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a la persona interesada que a continuación se relaciona 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo con la 
publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido del acto, según se detalla.

Asimismo, se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, sita en C/ Johannes Kepler, núm. 1, 
Edif. Kepler, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, pudiendo acceder al contenido íntegro 
del mismo previa acreditación de la identidad, cualquier día hábil de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Expediente: Expte. ALZ 263/2020 (Expte. 275.937).
Acto: Resolución del recurso de alzada de solicitud de cambio de titularidad de taller 

de reparación de vehículos.
Destinatario: 28806335P.
Resumen del contenido: Resolución por la que se desestima recurso de alzada.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Almudena 
Gómez Velarde.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de transFormaCIón eConómICa, IndustrIa, 
ConoCImIento y unIversIdades

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a la persona interesada que a continuación se relaciona 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo con la 
publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido de los actos, según se detalla.

Asimismo se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, sita en la calle Isaac Newton, 
Edificio Bluenet, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, pudiendo acceder al contenido íntegro 
del mismo previa acreditación de la identidad, cualquier día hábil de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Expediente: COSN0038/SC/21.
Acto: Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador COSN0038/SC/21 en materia 

de comercio interior, de fecha 30 de junio de 2021.
Destinatario: NIF núm. B73921660.
Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa vigente Comercio Interior 

de Andalucía, artículo 84.a) del Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo.

Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a este anuncio.

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Resolución de 20 de septiembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados 
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
durante el segundo cuatrimestre de 2021.

Por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la ley es establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros así como las ayudas, subvenciones y convenios que por 
importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración de 
la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O

Único. Hacer público que no se ha producido adjudicación alguna de contratos de 
publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria, celebrados con medios de comunicación, agencias empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria durante el segundo cuatrimestre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
en los artículos 7 y 8 de la propia ley.

Sevilla, 20 de septiembre de 2021.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora 
López.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición la resolución 
del expediente sancionador que se les instruye, significándoles que el plazo para la 
interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
54255417G AG CA 11-66-21 Intento infructuoso de notificación
49165012M AG CA 11-76-21 Intento infructuoso de notificación
77979017R AG CA 11-260-21 Intento infructuoso de notificación
30241209G AG CA 11-277-21 Intento infructuoso de notificación
Y5948522T AG CA 11-320-21 Intento infructuoso de notificación
49620690F AG CA 11-375-21 Intento infructuoso de notificación
Y7477631T AG CA 11-440-21 Intento infructuoso de notificación
78250602W AG CA 11-629-21 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resolución de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que se les instruyen, significándoles que 
disponen de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 

75966409P AG CA 11-664-21 Intento infructuoso de notificación
75909948N AG CA 11-676-21 Intento infructuoso de notificación
49788331R AG CA 11-718-21 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Cádiz, en procedimientos sancionadores en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que 
más adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento Sancionador, Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Cádiz, ubicada en 
Avda. M.ª Auxiliadora, 2, 2.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala:

Persona/Entidad interesada: Loro Beach, S.L.
NIF/CIF: *****8160.
Último domicilio conocido: Paseo del Mar, núm. 50, Playa de Sotogrande, 11310 San Roque.
Expte. Sancionador en materia de salud pública: MC 11019 21 y 11024 21.
Acto que se notifica: Resolución levantamiento de medida de suspensión de actividad 

y Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.

Persona/Entidad interesada: Host Prog, S.L.
NIF/CIF: *****1905.
Último domicilio conocido: Plaza Gran Cinema, 15, 11540 Sanlúcar de Barrameda. 
Expte. Sancionador en materia de Salud Pública: 11017 20. 
Acto que se notifica: Resolución sancionadora y modelo de carta de pago 048.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
Maria Auxiliadora, núm. 2, 11009 Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que 
disponen de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 

Y3126365N COV 1406 20 CA Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con DNI 
44263725H, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial en Granada 
de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180052/2021 
que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: DNI 44263725H. 
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Salud y 

Familias, del expediente sancionador núm. 180052/2021.

Tener por comunicado al interesado con DNI 44263725H, de la propuesta de 
resolución del expediente sancionador núm. 180052/2021 según se establece en el art. 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de 
Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará propuesta 
de resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
Cambio de instructor.
Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 

subsanar y sin acreditar representación, se consideraría no presentado.

NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA
X6863875P 29-000382-20-P Conjunto Lorcrimar, N.º 3, Bloque 5, Piso 2º, Puerta 

A. Urb. El Rodeíto
29660 Marbella (Málaga)

Resolución

Oleove Gourmet, S.L..
B23702095

29-000409-20-P C/María de Molina, N.º 1, 1º Izq.
23001 Jaén

Resolución

Vélez Málaga Motor, S.L.
B93001410

29-000418-20-P C/del Río, N.º 42
29700 Vélez- Málaga (Málaga)

Resolución

Electro Auto A. Moreno, S.L.
B92083187

29-000030-21-P C/Paquiro. Pol. Ind. San Luis, N.º 36
29006 Málaga

Resolución

Tesla Equipaje, S.L.
B11922424

29-000066-21-P Paseo de las Delicias, N.º 5
11406 Jerez de la Frontera (Cádiz)

Trámite de Audiencia

Dentoestetic Centro de Salud
y Estética Dental, S.L.
B83409797

29-000076-21-P C/Ribera del Loira, N.º 56-58, Piso 2º
28042 Madrid

Trámite de Audiencia

25571519G 29-000106-21-P C/Genal, N.º 12
29400 Ronda (Málaga)

Trámite de Audiencia

Inversiones Ocula, S.L.
B93411544

29-000107-21-P C/José Urbaneja, N.º 21
29649 Mijas Costa (Málaga)

Trámite de Audiencia

Y6063147Q 29-000119-21-P C/Torremar, N.º 155, Portal 7, Puerta 713
29631 Benalmádena (Málaga)

Trámite de Audiencia

Luxuryapartamentsmerced, S.L.
B93735371

29-000130-21-P C/Juan de Letrán, N.º 11
29012 Málaga

Trámite de Audiencia

25056469Q 29-000193-21-P C/Marcos de Obregón, N.º 7, Esc. 1, Planta 4º, 
Puerta A2
29016 Málaga

Acuerdo de Inicio

Adusu, S.L.
B93023208

29-000200-21-P C/Alejandro Dumas, N.º 17, Piso 5º, Puerta A
29004 Málaga

Acuerdo de Inicio

Y5380894N 29-000201-21-P Avda. Antoñico Rosas, N.º 81
29313 Villanueva del Trabuco (Málaga)

Acuerdo de Inicio
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NOTIFICADO
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA
Siota 2018, S.L.
B88135561

29-000236-21-P C/Alcalá, N.º 114, Piso 1º, Puerta C
28028 Madrid

Acuerdo de Inicio

Red Básica Fiesta, S.L.
B92645068

29-000242-21-P Avda. Ntra. Sra. De las Guías, N.º 8, Puerta 5
29014 Málaga

Acuerdo de Inicio

Málaga, 30 de septiembre de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, Unidad Territorial de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

78321079F SISAAD01-04/1188886/2019-54 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27128659K SAAD01-04/7124054/2014-80 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27225984X SAAD01-04/2547960/2009-71 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27149822R SISAAD01-04/557793/2017-43 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

78035352D SAAD01-04/701238/2008-54 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

31998651Q SAAD01-04/3031699/2010-72 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27150619Q SISAAD01-04/557784/2017-34 PULPI RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

Y3783451B SISAAD01-04/1043346/2019-14 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27065483A SISAAD01-04/1283451/2019-44 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27130792S SISAAD01-04/340179/2016-00 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

39269495P SISAAD01-04/1506185/2020-66 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75179163Y SAAD01-04/039129/2007-73 CUEVAS DE 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27159747J SISAAD01-04/3933364/2011-38 VELEZ RUBIO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27259809W SAAD01-04/403851/2008-92 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
 DE ATENCIÓN.
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DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

27182955Z SISAAD01-04/1164372/2019-81 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

840161212 SISAAD01-04/1546429/2020-55 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75208820Q SISAAD01-04/1328453/2019-38 LOS 
GALLARDOS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

07621876K SAAD01-04/7588606/2015-58 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27231545M SAAD01-04/1510834/2020-59 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75230382G SISAAD01-04/804120/2018-87 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
 DE ATENCIÓN.

27201960K SAAD01-04/3032055/2010-75 CUEVAS DE 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

39979999L SISAAD01-04/1415211/2020-78 PECHINA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27535752Z SAAD01-04/3031954/2010-39 CUEVAS DE 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27010409Z SAAD01-04/3567857/2010-35 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

Y0925917C SAAD01-04/4204827/2011-66 ROQUETAS DE 
MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

45237261X SAAD01-04/431402/2008-22 ALMERIA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27076379C SAAD01-04/1838375/2009-92 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

23236495D SAAD01-04/424962/2008-68 PULPI RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

77249291L SAAD01-04/2289386/2009-32 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27076606V SAAD01-04/4337461/2011-90 HUERCAL DE 
ALMERIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27143992J SAAD01-04/2639133/2010-09 FIÑANA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

X8441231R SAAD01-04/3080180/2010-95 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

54137802B  SAAD01-04/2930169/2010-42 EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

33877593L  SISAAD01-04/1102119/2019-05 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR ACUMULACIÓN POR ACUERDOS INICIADOS

26980638M SAAD01-04/2928723/2020-26 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.
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27176594R SISAAD01-04/211580/2016-23 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27009653V SISAAD01-04/440651/2017-77 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27216243K SISAAD01-04/796890/2018-35 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA ADVERTENCIA DE 
CADUCIDAD PIA.

27172171V SISAAD01-04/1484780/2020-01 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

23195531P SISAAD01-04/600615/2017-88 CUEVAS DEL 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27530934A SAAD01-04/1476208/2009-80 ALHAMA DE 
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

X1985835S SISAAD01-04/1330460/2019-08 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

24095811E SISAAD01-04/381545/2016-44 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

00939980Q SAAD01-04/2222673/2009-45 PULPÍ ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27265895Q SAAD01-04/5862473/2013-88 BERJA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

34843686C SAAD01-04/2349392/2009-87 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23176585Z SAAD01-04/1530178/2009-34 HUERCAL 
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27517731W SAAD01-04/1838270/2009-20 HUERCAL 
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27226792J SISAAD01-04/930244/2018-14 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

34851608F SISAAD01-04/1304876/2019-32 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

78273532R SISAAD01-04/1101210/2019-66 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27088877Y SISAAD01-04/1056726/2019-08 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

54201052B SAAD01-04/7191564/2014-62 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

08906499W SAAD01-04/4397409/2011-11 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75213436D SAAD01-04/3133298/2010-44 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75214909X SAAD01-04/171068/2007-50 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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78035663K SAAD01-04/3412614/2010-36 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

53710362A SAAD01-04/3621764/2010-04 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

78030291P SAAD01-04/3641476/2010-96 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27263956D SAAD01-04/1634697/2009-96 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27504729H SAAD01-04/4382498/2011-60 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27049845M SISAAD01-04/1328734/2019-28 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27008118T SISAAD01-04/967850/2018-81 GADOR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

41383597L SAAD01-04/2595694/2009-64 BERJA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27010200N SAAD01-04/5155723/2012-15 HUERCAL-
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

45938825M SISAAD01-04/232373/2016-58 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

50406385E SISAAD01-04/1531988/2020-67 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

24134332H SAAD01-18/7622457/2015-13 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

26979762A  SISAAD01-04/1621431/2021-76 ENIX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

23722489J SISAAD01-04/1262542/2019-87 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27249176H SAAD01-04/961661/2008-50 FELIX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

39078110Y SAAD01-04/4575401/2011-81 FIÑANA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

26168313V SISAAD01-04/424612/2017-43 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

X6283333D SAAD01-04/5028794/2012-23 HUERCAL 
OVERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ACUERDA REVISIÓN DE LA 
PRESTACIÓN RECONOCIDA

23205976B SAAD01-04/761987/2008-06 HUERCAL 
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27141740S SAAD01-04/1867434/2009-14 FONDON RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27014303K SAAD01-04/2158177/2009-29 CUEVAS DEL 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 
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75205367J SAAD01-04/653175/2008-10 FONDON RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27188118W SISAAD01-04/203477/2016-68 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27037660X SAAD01-04/5974375/2013-55 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27156019B SISAAD01-04/1274572/2019-89 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

11323776W SAAD01-04/2456270/2009-40 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

78030041B SISAAD01-04/1506104/2020-82 BERJA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

24068313D  SISAAD01-04/888066/2018-31 OLULA DEL 
RIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

23645052V SISAAD01-04/099956/2015-46 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27182104Z SAAD01-04/477547/2008-70 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27212484B SAAD01-04/6301786/2013-88 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

13634276Z SISAAD01-04/376083/2016-14 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27005987P SISAAD01-04/1290071/2019-68 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27078403C SAAD01-04/1221953/2008-14 ILLAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

75172039N SISAAD01-04/403432/2016-09 OLULA DEL 
RIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27024935G SAAD01-04/2209086/2009-79 BERJA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

20530728P SAAD01-04/6836784/2014-88 ROQUETAS DE 
MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA RESPIRO FAMILIAR

27213787A SAAD01-04/053789/2007-93 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27143783B SAAD01-04/781545/2008-70 ROQUETAS DE 
MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL TRASLADO

54143186J SAAD01-04/1244545/2008-30 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA RESPIRO FAMILIAR

75209234Q SISAAD01-04/1303693/2019-13 PURCHENA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75194859Q SISAAD01-04/1377262/2020-56 SIERRO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.
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27501862A SAAD01-04/1213138/2008-25 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27202112N SISAAD01-04/1619034/2021-07 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

 
27121777Q SAAD01-04/3952500/2011-87 ROQUETAS DE 

MAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

X1547388V SISAAD01-04/514253/2017-56 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27047853Z SAAD01-04/3720248/2010-71 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27080196L SISAAD01-04/1223027/2019-51 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

45583945S SAAD01-04/1867562/2009-02 ABLA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75192126C SAAD01-04/4178754/2011-52 BERJA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75237348R SAAD01-04/054600/2007-20 OLULA DEL 
RIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27196162L SAAD01-04/2068716/2009-77 DALIAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27164720H SAAD01-04/1447781/2009-26 LOS 
GALLARDOS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

74571360R SISAAD01-04/810510/2018-75 ALHAMA DE 
ALMERIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

34837127Q SAAD01-04/1140433/2008-42 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27169515Y SAAD01-04/442208/2008-82 PULPI RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27065156K  SISAAD01-04/1499735/2020-18 VELEZ 
BLANCO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75209229B SISAAD01-04/816046/2018-82 PURCHENA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75181770Z SISAAD01-04/620715/2017-12 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

23998041W SISAAD01-04/1503534/2020-34 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27226552A SISAAD01-04/280084/2016-45 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27108722W SISAAD01-04/1302625/2019-12 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75201786C SISAAD01-04/1296554/2019-52 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.
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10824486L SAAD01-04/3102947/2010-37 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

 
27518071C SAAD01-04/6699135/2013-33 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  

DE ATENCIÓN.

 
01035288N SISAAD01-04/1072110/2019-66 ROQUETAS DE 

MAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

74705160X SISAAD01-04/1339561/2019-88 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75186336A SISAAD01-04/1336204/2019-29 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75190990B SAAD01-04/7559103/2015-20 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27154368Q SISAAD01-04/698932/2017-47 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

00215383B SAAD01-04/3693451/2010-40 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

 
27100955D SISAAD01-04/424750/2017-84 ROQUETAS DE 

MAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

24161004X SISAAD01-04/1608331/2021-71 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

75176129P SISAAD01-04/069983/2015-46 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN. 

27210860C SAAD01-04/7495935/2015-25 GADOR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27204514E SISAAD01-04/1624590/2021-34 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27236475J SISAAD01-04/1195601/2019-76 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

27122194L SISAAD01-04/1032355/2019-81 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

03019475N SISAAD01-04/1212924/2019-36 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  
DE ATENCIÓN.

 
75199225N SISAAD01-04/1191568/2019-20 ABLA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL  

DE ATENCIÓN.

27530995H SISAAD01-04/242120/2016-08 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27493128D SAAD01-04/2946492/2010-91 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75717618P SAAD01-04/3621390/2010-33 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

30148490K SISAAD01-04/1563145/2020-87 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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27158807Q SISAAD01-04/1323360/2019-86 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75220222X SAAD01-04/1341973/2008-02 MOJACAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75245332G SAAD01-04/1585943/2009-41 MOJACAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27196375W SAAD01-04/1508576/2009-04 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

X6324176G SISAAD01-04/1543702/2020-44 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

704860211 PS SAAD01-04/2945465/2010-63 PULPI RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

74414304N SAAD01-04/2476643/2009-32 HUERCAL 
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

22924777X SISAAD01-04/719663/2017-20 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75216424F SAAD01-04/2000755/2009-13 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

54142488M SAAD01-04/4053118/2011-57 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75185786M SAAD01-04/3746446/2010-46 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

08913472Y SAAD01-04/3211437/2010-45 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

74706679B SAAD01-04/2375375/2009-67 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27152108X SISAAD01-04/1406852/2020-61 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

40972524W SAAD01-04/5193781/2012-30 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

77166937M SAAD01-04/2812986/2010-76 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27176971X SISAAD01-04/1209989/2019-11 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75181696D SAAD01-04/3356950/2010-65 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27152823N SISAAD01-04/573865/2017-13 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

24036876J SISAAD01-04/1225180/2019-70 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27265895Q SAAD01-04/5862473/2013-88 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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23728120D SAAD01-04/805843/2008-24 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

X07308112T SAAD01-04/1997611/2009-41 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75220786E SAAD01-04/3537929/2010-52 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA POR IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL DE ELABORAR PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27201882N SAAD01-04/2703996/2010-30 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

38743315E SAAD01-04/3776754/2010-54 HUERCAL 
OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

45216247H SISAAD01-04/285427/2016-53 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

26993208V SISAAD01-04/594953/2017-52 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

75174646C SISAAD01-04/1284456/2019-79 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27084982K SISAAD01-04/667728/2017-77 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27148821N SISAAD01-04/778686/2018-67 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

75207485S SISAAD01-04/857558/2018-78 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27515381K SAAD01-04/7191539/2014-31 LA MOJONERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

22154621D SISAAD01-04/776254/2018-60 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27259610X SAAD01-04/2627165/2010-64 BENAHADUX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

Almería, 28 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Notificación de 17 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos recaídos en sus expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida cuenta que 
tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resoluciones 
y actos administrativos recaídos en expedientes de Reconocimiento de la Situación de 
Dependencia y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, Resoluciones de 
extinción de Programas Individuales de Atención, así como de diferentes actos de trámite, 
se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, que en virtud  la cautela 
prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas, no se publican en su integridad.

Núm. de expediente Usuario Identificador Contenido del acto

21/1918200/2009-26 GRN ***9144** Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia

SISSAD01-21/993535/2018-61 ASB ***6185** Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia

21/134927/2007-79 MJLP ***1012** Notificación de Acuerdo de inicio  Revisión P.I.A. 
con Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/2131026/2009-01 ATF ***0939**
Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia. 
Suspensiones

SAAD01-21/1402632/2009-06 JMCG ***6280** Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/3626535/2010-57 OOR ***3226** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/883163/2018-75 JMRP ***2785** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/732741/2008-10 JGM ***1901** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/980409/2008-59 FJOM ***7484** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/1545489/2009-81 ACA ***2354** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/1351333/2019-26 ICH ***1255** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/5912331/2013-76 AJT ***2686** Notificación de Resolución  Revisión  P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/1415161/2020-28 SGD ***8283** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/230125/2016-41 JPM ***0709** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/320512/2016-24 SSP ***0776** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/1308991/2019-73 AGA ***3230** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia
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Núm. de expediente Usuario Identificador Contenido del acto

SAAD01-21/6355305/2013-45 ASR ***5737** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/1591423-2020-41 FMS ***8619** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

SISAAD01-21/1527042/2020-68 AVS ***4836** Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia

21/7518327/2015-72 TCR ***1074** Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia

SAAD01-21/3670285/2010-84 RRG ***9846**
Notificación de Resolución  Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia. 
Suspensiones

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos emitidos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Valoración de la Dependencia de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia,  sita en Avda. La Ría núm. 8, 4.ª planta, 
de Huelva.

Así mismo, se les advierte, que estos actos no agotan la vía administrativa y contra ellos 
pueden los interesados interponer recurso de alzada anta la persona titular de la Dirección  
Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y dependencia de Andalucía, que será la 
competente para resolverlo, en el plazo de un mes a partir de la publicación del presente 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y con el artículo 46.1 c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

Huelva, 17 de septiembre de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Notificación de 23 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se notifica la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos recaídos en sus expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida cuenta que 
tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resoluciones 
y actos administrativos recaídos en expedientes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho de acceso a las prestaciones reconocidas, resoluciones de 
extinción de Programas Individuales de Atención, así como de diferentes actos de trámite, 
se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, que en virtud la cautela 
prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas, no se publican en su integridad.

IDENTIFICADOR NÚM. EXPEDIENTE USUARIO CONTENIDO DEL USUARIO
***1207** 21/4292685/2011-32 A.M.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3674** 21/1527765/2020-15 G.G.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9346** 21/1906564/2009-62 V.O.O. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6547** 21/597774/2017-60 J.M.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7546** 21/1494598/2020-22 C.A.O. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8305** 21/1408385/2020-42 A.S.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2171** 21/1473723/2020-02 R.N.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7245** 21/1402886/2020-72 D.R.S. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6571** 21/1499367/2020-38 C.L.B. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9691** 21/1351675/2019-77 A.C.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7325** 21/1561673/2020-70 F.M.E. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4883** 21/210412/2016-19 M.G.O. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5221** 21/678913/2017-10 C.M.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9691** 21/1356454/2019-06 D.G.N. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5172** 21/1654966/2021-49 S.O.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7543** 21/667298/2017-35 D.J.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8500** 21/7233737/2014-46 J.T.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4842** 21/5285619/2012-23 F.T.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4646** 21/4041000/2011-11 M.D.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6908** 21/6683271/2013-29 A.G.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3888** 21/1396444/2020-32 M.M.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2209** 21/178950/2007-41 J.V.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9400** 21/025446/2007-76 A.C.B. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9120** 21/1416071/2020-65 A.R.S. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9463** 21/1357269/2019-45 E.R.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7855** 21/1326867/2019-04 C.Y.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4870** 21/1364922/2019-35 C.E.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0683** 21/1428697/2020-81 B.G.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7533** 21/1335192/2019-84 A.M.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4053** 21/1483912/2020-06 F.S.S. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
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***9006** 21/1486314/2020-80 S.S.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9498** 21/144166/2015-24 A.P.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0363** 21/1538397/2020-74 A.M.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1698** 21/1102236/2019-25 E.Z.E. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0714** 21/1313903/2019-38 F.M.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6136** 21/828968/20008-37 A.F.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2548** 21/1527733/2020-80 J.G.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4757** 21/781314/2018-76 J.G.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1153** 21/1364191/2008-35 A.D.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4111** 21/3425905/2010-42 T.D.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9949** 21/4532862/2011-77 J.J.J. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4078** 21/1916844/2009-44 J.M.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0101** 21/5263471/2012-26 F.G.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7699** 21/4899755/2011-40 J.M.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8895** 21/1162291/2019-37 E.G.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1094** 21/763723/2008-70 F.M.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3363** 21/1304028/2019-57 J.M.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6995** 21/929565/2018-14 J.B.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6280** 21/1402632/2009-06 J.C.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4154** 21/6618823/2013-57 J.G.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5374** 21/4049649/2011-58 C.A.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5885** 21/275501/2016-21 P.R.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4504** 21/7612317/2015-45 J.O.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7545** 21/502864/2017-16 E.S.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8288** 21/4774666/2011-21 A.G.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1733** 21/1345627/2019-43 M.C.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6112** 21/1540667/2020-16 A.H.J. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0584** 21/7061860/2014-12 J.A.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4076** 21/1430322/2020-57 A.R.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2149** 21/5915119/2013-45 D.R.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1263** 21/145134/2015-22 M.C.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2293** 21/137617/2015-71 J.J.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2908** 21/1629546/2021-43 S.M.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***4981** 21/1199641/2019-42 G.G.T. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1448** 21/1116395/2019-22 F.L.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9640** 21/1090547/2019-73 N.V.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2985** 21/7605850/2015-42 C.P.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1641** 21/1518128/2020-78 R.M.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1424** 21/631806/2017-45 F.M.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9007** 21/1362070/2019-93 T.A.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7495** 21/1416216/2020-16 A.A.H. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1016** 21/1374446/2020-53 J.R.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2749** 21/1440557/2020-10 S.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7607** 21/1720255/2021-57 R.R.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1893** 21/1534357/2020-11 R.P.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5826** 21/319822/2016-13 J.V.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1890** 21/1595882/2021-38 I.M.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5454** 21/1513511/2020-20 J.C.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0380** 21/1524669/2020-23 S.M.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9673** 21/3625923/2010-78 A.S.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5404** 21/269808/2016-51 F.G.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8702** 21/1426546/2020-64 D.M.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2197** 21/1393593/2020-91 R.S.T. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6490** 21/1603186/2021-67 E.A.O. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
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IDENTIFICADOR NÚM. EXPEDIENTE USUARIO CONTENIDO DEL USUARIO
***0408** 21/2879305/2010-94 C.P.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1866** 21/1365305/2019-30 T.C.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7614** 21/4981961/2012-76 M.M.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7653** 21/1061104/2019-21 R.C.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6424** 21/1311932/2019-07 C.O.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0545** 21/1345841/2019-63 F.S.B. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0006** 21/1321418/2019-84 J.C.P. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6499** 21/1307419/2019-53 J.A.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5465** 21/1473752/2020-31 L.M.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5579** 21/1487858/2020-72 D.G.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1791** 21/1315143/2019-17 M.R.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6330** 21/1123927/2019-85 F.M.S. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***0945** 21/1377885/2020-00 R.G.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9481** 21/1302255/2019-30 J.C.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***8133** 21/1374224/2020-25 A.P.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2950** 21/7403238/2015-37 R.S.R. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7394** 21/4317752/2011-13 J.B.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5254** 21/7529271/2015-16 M.M.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3608** 21/1538438/2020-18 J.P.S. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3553** 21/124421/2015-67 A.R.D. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9295** 21/1582455/2020-94 C.A.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5126** 21/1331861/2019-51 A.B.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***9349** 21/1311087/2019-35 M.P.G. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3365** 21/1326449/2019-71 J.C.V. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2947** 21/1299741/2019-38 A.J.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6331** 21/1486336/2020-05 E.F.O. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6316** 21/1479611/2020-70 A.M.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5121** 21/3985047/2011-58 D.B.L. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***7588** 21/877676/2018-20 M.G.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5898** 21/1298399/2019-54 J.G.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***1102** 21/745942/2018-12 R.D.M. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2597** 21/704533/2017-22 M.R.A. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***5887** 21/354895/2016-69 M.G.F. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***2336** 21/4550366/2011-85 J.P.T. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***6015** 21/1365726/2019-63 A.C.C. RESOLUCION GRADO DEPENDENCIA
***3307** 21/1760873/2021-32 S.C.P. COMUNICACIÓN SOLICITUD INICIAL
***9685** 21/1772909/2021-40 A.F.G. COMUNICACIÓN SOLICITUD INICIAL
***7744** 21/1757131/2021-73 R.P.M. COMUNICACION SOLICITUD INICIAL
***2197** 21/1761371/2021-45 A.T.V. COMUNICACION SOLICITUD INICIAL
***7063** 21/1559374/2020-02 J.C.L. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***9618** 21/271395/2010-38 D.G.G. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***7299** 21/1162155/2019-95 V.O.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6305** 21/1525779/2020-66 P.A.D. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0372** 21/650208/2017-17 J.B.B. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1438** 21/511419/2017-35 J.P.P. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1294** 21/4863156/2011-6 M.R.P. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1842** 21/228189/2016-45 D.L.M. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0512** 21/1391800/2020-44 G.V.B. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1544** 21/2456910/2009-65 M.N.M. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0400** 21/417965/2017-89 H.O.V. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***2985** 21/7605850/2015-42 C.P.R. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0617** 21/2403632/2009-34 N.A.U. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0444** 21/378164/2016-58 C.G.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1730** 21/772832/2018-33 V.G.G./K.P.G. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
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***9036** 21/3939879/2011-73 J.R.S. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***2012** 21/345940/2016-38 S.M.O. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6572** 21/7508653/2015-15 D.N.F. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***9503** 21/1139434/2019-72 A.M.G. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***3165** 21/142550/2015-57 R.G.R. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***9948** 21/712791/2017-35 P.L.S. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***7874** 21/7241905/2014-32 C.Q.S. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***8877** 21/1000162/2018-92 M.R.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***5397** 21/1299539/2008-70 M.M.R. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***4742** 21/1139403/2019-41 M.G.G. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***8223** 21/1139990/2019-46 A.N.B. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***2197** 21/1591382/2020-00 F.C.P. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6865** 21/759432/2018-19 P.A.I. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***3142** 21/230503/2016-31 M.D.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6071** 21/1307738/2019-81 R.S.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1534** 21/1299883/2008-62 E.R.B. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1642** 21/734047/2018-48 J.D.G. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***8387** 21/942156/2018-92 L.S.M. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0088** 21/687745/2017-15 J.C. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6019** 21/756365/2018-56 F.C.M. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***6748** 21/1337583/2019-50 M.J.J. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***4873** 21/1440377/2020-24 A.M.S. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0420** 21/1102554/2019-52 S.C.F. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1185** 21/1298362/2008-50 A.E.F. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***8418** 21/1066492/2019-74 T.R.T. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***1017** 21/773166/2018-76 D.D.B. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0170** 21/1473750/2020-29 M.C.P. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***8344** 21/759420/2018-07 D.M.R. COMUNICACION SOLICITUD REVISION
***0605** 21/2766371/2010-54 P.F.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***0353** 21/1599330/2021-91 M.B.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8204** 21/1516110/2020-00 A.R.P. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***1930** 21/1431443/2020-14 I.L.C. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9752** 21/535744/2017-13 R.P.M. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***6817** 21/1138055/2019-51 R.C.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***6047** 21/522598/2017-59 V.L.S. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***7256** 21/2159311/2009-38 F.O.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8960** 21/1374218/2020-19 B.V.B. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***4870** 21/1430337/2020-72 I.P.A. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***4883** 21/1048048/2019-60 E.A.L. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3584** 21/391692/2016-06 C.B.D. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8160** 21/3953356/2011-19 M.B.A. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9563** 21/4324448/2011-40 R.P.V. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8553** 21/1295787/2019-61 V.C.P. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***6471** 21/935033/2018-50 A.G.F. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8913** 21/1148376/2019-90 T.D.B. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8828** 21/1311222/2019-73 E.G.R. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***0818** 21/2877161/2010-04 D.M.W. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3150** 21/800502/2018-58 A.V.T. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9177** 21/930720/2018-05 J.D.S. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***6299** 21/4269014/2011-05 M.S.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***0272** 21/3435728/2010-82 E.S.N. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***2031** 21/5701803/2012-24 P.H.B. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3675** 21/1595608/2009-05 F.R.F. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***8007** 21/1313729/2019-58 R.N.R. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
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***7250** 21/1335532/2019-36 C.M.D. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***7950** 21/1446301/2020-31 K.M. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***6996** 21/1600094/2021-79 C.B.R. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***5659** 21/1421494/2020-56 V.V.C./R.R.V. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9671** 21/1446309/2020-39 M.Q.R. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***1562** 21/1112523/2019-30 B.M.S. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***7340** 21/1564393/2020-74 C.B.G. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***5473** 21/2165184/2009-30 M.C.L. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3231** 21/2415895/2009-15 L.P.M. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3271** 21/1060149/2019-36 L.Q.M. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9761** 21/797280/2018-37 J.D.F. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***3702** 21/591778/2008-06 C.P.V. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***9246** 21/1564128/2020-03 P.H.R. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***0164** 21/3845290/2010-37 D.S.M. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***0725** 21/3036186/2010-91 S.R.A. NOTIFICACION ADVERTENCIACADUCIDAD
***4130** 21/2534868/2009-86 M.M.Q. RESOLUCION RECTIFICACIÓN
***1723** 21/1221229/2019-96 M.A.C. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***7897** 21/4608645/2011-20 M.M.D. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***7172** 21/3791618/2011-56 L.S.G. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***2982** 21/1475351/2020-78 J.M.R. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***9648** 21/2139755/2009-89 A.M.G. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***7935** 21/487653/2008-95 D.D.M. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***3988** 21/1023468/2008-86 E.G.F. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***9236** 21/828638/2008-74 A.A.D. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***2069** 21/1692026/2021-55 E.F.B. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***1036** 21/1116417/2019-44 A.N.M. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***6513** 21/1494983/2020-19 E.C.L. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***8097** 21/1090532/2019-58 A.E.V. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***4189** 21/1112507/2019-14 A.M.D. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***3037** 21/929542/2018-88 B.B.B. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***7053** 21/1309900/2019-12 C.R.G. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***4352** 21/1404934/2009-63 M.R.F. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***9383** 21/1494981/2020-17 A.R.C. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO
***3728** 21/1872050/2009-30 A.C.S. RESOLUCION CADUCIDAD/DESISTIMIENTO

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos emitidos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Valoración de la Dependencia de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, sita en Avda. La Ría. núm. 8, 4.ª planta, 
de Huelva.

Así mismo, se les advierte, que estos actos no agotan la vía administrativa y contra 
ellos pueden los interesados interponer recurso de alzada anta la persona titular de la 
Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que 
será la competente para resolverlo, en el plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y con el artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

Huelva, 23 de septiembre de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, por el que se da respuesta a escrito 
en materia de Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía.

Habiéndose intentado sin efecto la notificación del acto administrativo que abajo se 
especifica, en el domicilio designado por la persona interesada, se procede a la publicación 
de una somera indicación de su contenido, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Se pone en conocimiento de la persona interesada que el documento indicado se 
encuentra a su disposición en el Departamento de Régimen Jurídico de esta Delegación 
Territorial, sito en calle Tiendas, 12, de Almería, 2.ª planta, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro del mismo.

Expediente: RCL-IPSC-27/2021.
Acto notificado: Notificación respuesta-Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
Fecha del acto: 10 de septiembre de 2021.
Datos identificativos de la persona interesada: 35067245-L.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.

Almería, 27 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 27 de septiembre de 2021, en el expediente de desamparo número (DPAL) 
353-2021-00000812-1 (EQM1), referente al menor M.A.E., se acuerda conceder trámite 
de audiencia a padres, tutores o guardadores para poner de manifiesto el procedimiento 
instruido.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Boutaina 
El Frehi, al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que disponen de un término diez días hábiles, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 4 de junio de 2021, la Comisión Provincial de Tutela y Guarda de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en 
Almería, en el expediente de protección número (DPAL) 352-2015-00003611-1, referente 
al menor D.M.G. y (DPAL) 352-2018-00008127-1, referente a la menor S.M.G., ha dictado 
Resolución de extinción del acogimiento familiar temporal.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Diego 
Muñoz García al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 2 de agosto de 2021, la Comisión Provincial de Tutela y Guarda de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en 
Almería, en el expediente de desamparo número (DPAL) 353-2021-00000124-1 (EQM1) 
referente a los menores M.N. y L.K., ha dictado resolución de ratificación del desamparo. 

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Mamadou 
Ndiaye al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 9 de agosto de 2021, el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección número 
(DPAL) 352-2019-00005648-1, referente a la menor S.E., ha dictado resolución de 
establecimiento de régimen de contactos con familia colaboradora. 

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Rahma El 
Hamdouchi al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 11 de agosto de 2021, el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en los expedientes de protección 
(DPAL) 352-2019-00000191-1, referente al menor M.N., y (DPAL) 352-2015-00001137-1,  
referente a la menor L.K., ha dictado resolución por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y la medida provisional de acogimiento 
temporal en familia extensa. 

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Mamadou 
Ndiaye al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita.

Con fecha 10 de agosto de 2021, el Delegado Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en los expedientes de protección 
(DPAL) 352-2019-00000191-1, referente al menor M.N., y (DPAL) 352-2015-00001137-1, 
referente a la menor L.K., ha dictado resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar temporal. 

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Mamadou 
Ndiaye al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse 
podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, 
para su completo conocimiento.

Almería, 29 de septiembre de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, polítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 28 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se notifican resoluciones 
sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser 
notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones 
sobre Pensión no Contributiva cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el articulo 44.

Núm. de expediente: 750-2020-5849-1.
Núm. de procedimiento:  751-2020-8592-1.
DNI: 40.953.203-R.
Contenido del acto: Notificación Resolución Caducidad Trámite Incial PNC.

Núm. de expediente: 750-2021-1843-1.
Núm. de procedimiento:  751-2021-2797-1.
DNI: 29.735.355-N.
Contenido del acto: Notificación Resolución Desistimiento PNC.

Núm. de expediente: 750-2021-4592-1.
Núm. de procedimiento:  751-2021-6847-1.
DNI: 29.732.019-B.
Contenido del acto: Notificación Resolución Concesión PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2021-5066-1.
Núm. de procedimiento:  751-2021-7547-1.
DNI: 29.735.408-L.
Contenido del acto: Notificación Resolución Concesión PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2021-4898-1.
Núm. de procedimiento:  751-2021-7286-1.
DNI: 13.073.728-E.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegación PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2018-2538-2.
Núm. de procedimiento:  756-2021-5509-2.
DNI: 48.954.901-E.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión de Oficio.

Núm. de expediente: 750-2008-2424-1.
Núm. de procedimiento:  756-2021-5884-1.
DNI: 29.433.200-P.
Contenido del acto: Notificación Baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2006-2379-1.
Núm. de procedimiento:  756-2021-5931-1.
DNI: 29.428.146-Z.
Contenido del acto: Notificación Baja PNC.
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Núm. de expediente: 750-2016-3348-1.
Núm. de procedimiento:  756-2021-6434-1.
DNI: 29.369.820-Q.
Contenido del acto: Notificación Baja PNC.

Núm. de expediente: 750-1997-1870-1.
Núm. de procedimiento:  758-2021-84632-1.
DNI: 29.604.257-Z.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2008-2513-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-84598-2.
DNI: 29.612.877-D.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2015-5010-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-54872-2.
DNI: Y0228846-X.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2010-2185-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-74114-2.
DNI: 29.800.496-V.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-1994-2163-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-25987-2.
DNI: 44.202.995-P.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2009-3412-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-72368-2.
DNI: 49.088.565-X.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2003-2589-2.
Núm. de procedimiento:  758-2021-33317-2.
DNI: 44.205.033-E.
Contenido del acto: Notificación Resolución Revisión Anual PNC/I.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial sito en  
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer reclamación previa a la vía de la 
Jurisdicción Laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 28 de septiembre de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo al expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá acudir, en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 3-MA-2109, «Mejora de la seguridad vial en la A-7052, de Churriana a Estación 
de Cártama, entre lo pp.kk. 1+000 al 9+000».

Municipio: Cártama.
Núm. finca: 14, 15.
Interesados: DNI ****2005P, ****6173V, ****2004F, ****2006D, ****4020M, ****4021Y.
Irene Ruiz Vega, Inés Vega Ruiz, Ana M.ª Vega Ruiz, Elena Vega Ruiz, Manuel Vega 

Brenes, Ana Vega Brenes.
Acto: Citación para levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de 

expropiación forzosa.
Fecha: 6 de agosto de 2021.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, 
segundo párrafo, de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 27 de septiembre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre pago de justiprecio 
en expedientes de Expropiación Forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los 
anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares 
de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y del artículo 52 y 
siguientes del Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y 
de la gestión recaudatoria, habrá de presentarse preferentemente a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/servicios), o bien en el 
Registro General de esta Delegación sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 
de Málaga, para lo cual deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 062 627 o a 
través de web lajunta.es/2an6w, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, esta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar original o 
fotocopia compulsada, así como copia del Dni de la persona apoderada. 

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Nota Simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o en 
su defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas del 
Registro de la Propiedad referidas a la misma finca. 

5. En el supuesto de la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del Acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el Justiprecio será depositado en la 
Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del Gobierno en 
Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas que 
se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer 
en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho convenga, para lo 
cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su intervención.
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ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: CÁRTAMA

CLAVE: 1-MA-1129.2
DENOMINACIÓN: Desdoblamiento de la Variante de Cártama en la A-357. Tramo: Enlace de Cártama-Enlace de Casapalma

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES
97 Antonio David Molina Porras

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva Carretera entre la Variante de Coín y Casapalma. Tramo: de la Carretera A-355 a la A-357

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

75,78,98

AUTODESGUACE COÍN, S.L.
José Santos Rojo
José Santos Naranjo
Francisco Santos Naranjo
Antonio Santos Naranjo
Fuensanta Santos Naranjo

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: MÁLAGA

CLAVE: 7-MA-2119-SV
DENOMINACIÓN: Proyecto de construcción de aumento de capacidad y mejora de la seguridad vial de la conexión de la  

A-357 con la A-7056 de acceso al PTA (Málaga). Fase 2
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

8 HANA OTOSAN, S.L.

ANEXO IV

TÉRMINO MUNICIPAL: RONDA

CLAVE: 1-MA-1651.M.1
DENOMINACIÓN: Proyecto modificado Núm. 1. Variante Este de Arriate

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES
29 LA CUADRA RONDA S.L.U

Málaga, 29 de septiembre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 29 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, sobre el trámite de información pública del proyecto que se cita.

La Agencia Publica de Puertos de Andalucía está tramitando procedimiento de 
otorgamiento de concesión administrativa para la ocupación, adecuación y explotación de 
las instalaciones de suministro de combustible en el puerto de Isla Cristina (Isla Cristina, 
Huelva) con la entidad seleccionada en el concurso tramitado al efecto, al amparo del 
artículo 25.1 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de 
los Puertos de Andalucía, en Expte. DAC 148-2019, Cepsa Comercial Petróleo, S.A., CIF. 
A80298896.

Continuando con los trámites previstos en el artículo 25.5, el proyecto presentado 
por la solicitante se somete a información pública durante un plazo de un mes, 
computado conforme al artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, hasta las 14,00 horas del último 
día hábil.

Cualquier persona física o jurídica podrá, dentro de dicho plazo, examinar el proyecto 
accediendo al mismo en la dirección
https://www.puertosdeandalucia.es/es/actividad/concesiones-y-autorizaciones
apartado «Información Pública», así como a través del Portal de la Transparencia, y, en 
su caso, presentar alegaciones u observaciones, y/o documentación vinculada a ello en 
el Registro de la Agencia, en su sede, Pablo Picasso, 6, de Sevilla, o en el Puerto. 

Sevilla, 29 de septiembre de 2021.- El Director de Puertos Autonómicos, Diego Anguís 
Climent.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 10 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Los Barrios, de 
bases para la selección como funcionario de carrera de siete plazas de Policía 
Local, mediante los sistemas de turno libre (6) y de movilidad sin ascenso (1),  
a través de los procedimientos de oposición libre y concurso de méritos, 
respectivamente, Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021. (PP. 2741/2021).

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1471, de fecha 1 de septiembre de 2021, se acuerda 
la aprobación de la convocatoria y bases para la selección de 6 plazas de Policía Local 
por turno libre y 1 plaza de Policía Local por movilidad sin ascenso, Oferta de Empelo 
Público de 2020 y 2021, del tenor literal siguiente:

Visto que la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020 se publicaba en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz de 17.12.2020 y núm. 239, rectificada por anuncio publicado en el 
mismo Boletín de fecha 9.6.2021 y núm. 108, así como publicada igualmente en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de fecha 17.12.2020 y núm. 242, rectificada por anuncio 
publicado en el mismo Boletín de fecha 8.7.2021 y núm. 130, y en dicha Oferta se encontraban 
cuatro plazas de Policía Local por turno libre y una plaza por el turno de movilidad.

Visto que la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2021 se publicó en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz de fecha 3 de agosto de 2021, núm. 147, e igualmente 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 26 de agosto de 2021, núm. 164,  
en la que se encontraban incluidas dos plazas de Policía Local por el turno libre.

Visto el informe de fiscalización, de las bases de selección de 6 plazas de Policía 
local por turno libre y 1 plaza de Policía Local por movilidad sin ascenso, emitido por el 
Departamento de Intervención con 10 de agosto de 2021.

 En virtud de cuanto se ha expuesto, visto el Informe de la Secretaría General de 
23.7.2021 y de la Intervención de Fondos de 10.8.2021, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, vengo en resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria y bases con los correspondientes anexos para 
la selección de 6 plazas de Agente de la Policía Local por el tuno libre y sistema de 
oposición libre, y 1 plaza de Agente de la Policía Local por el turno de movilidad sin 
ascenso, actualmente vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios.

Segundo. Ordenar la publicación de las bases y sus anexos en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y la correspondiente 
convocatoria del puesto en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria para la presentación de las solicitudes de participación.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de la 
presente resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del R.D. 2568/1986, 
de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Barrios, 10 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Miguel Fermín Alconchel Jiménez.
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BASES PARA LA SELECCIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE SIETE PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS, MEDIANTE 
LOS SISTEMAS DE TURNO LIBRE (6) Y DE MOVILIDAD SIN ASCENSO (1), A TRAVÉS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OPOSICIÓN LIBRE Y CONCURSO DE MÉRITOS, 

RESPECTIVAMENTE, OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020 Y DE 2021

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición libre, de 6 plazas y mediante sistema de movilidad sin ascenso, por el 
procedimiento del concurso de méritos, de 1 plaza, todas ellas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local. Cuatro plazas de turno libre y una plaza por el turno de 
movilidad correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2020 y 2 plazas por el turno 
libre correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021.

1.2. Las plazas citadas están adscritas a la Escala Básica, conforme determina el 
art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
se encuadran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2.ª del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad no se pudiera proveer por 
falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 

de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local y Orden de 30 de noviembre de 2020, por 
la que se modifica el Anexo III de la Orden de 22 de diciembre de 2003 anteriormente 
citada, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30  
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
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de los funcionarios de Administración Local, así como en lo que resulte de aplicación el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso, 
promoción interna y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición por el turno libre, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente (deberá aportarse 

con la solicitud copia compulsada del título académico, o bien original escaneado en 
formato pdf si se opta por presentación telemática de la solicitud). Los opositores que 
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 
la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B (deberá 
aportarse con la solicitud copia compulsada de los permisos de conducción A2 y B, o bien 
original escaneado en formato pdf si se opta por presentación telemática de la solicitud).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 
anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico, 
y la titulación académica y permisos de conducción que se aportarán con la solicitud de 
participación en el proceso selectivo.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría de Policía, 
presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en 
la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso 
de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos, 
y deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría 
de Policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a 
la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de 
aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de 
presentación de las solicitudes.
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4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Los 
Barrios, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento ubicado 
en Plaza de la Iglesia, s/n, Los Barrios (11.370), o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se incluye la posibilidad de presentar telemáticamente la 
solicitud de participación en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Los Barrios  
–sede electrónica– https://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sede-electronica/. El modelo 
de solicitud de participación para el turno libre y turno de movilidad sin ascenso se 
encuentra en el Anexo V de las presentes bases.

4.3. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indicada solicitud, presentarán 
la documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según 
el contenido del baremo que se relaciona en el Anexo IV de las presentes bases. Los 
aspirantes por este turno de movilidad deberán adjuntar a su solicitud el modelo de 
autobaremación de méritos que se encuentra en el Anexo IV.bis de las presentes bases.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en la web de la Corporación www.losbarrios.es, 
en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
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6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1  
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de documentos y toma de 
posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, 
estableciéndose el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la 
puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo 
público.

El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de las presentes bases.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos 
de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados de la 
misma, por orden de puntuación, en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón de 
anuncios de la Entidad, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), a tantos aspirantes como 
número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las mismas, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza 
en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la 
que se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no 
reúna los requisitos de participación, el Tribunal Calificador, a instancia del Ayuntamiento, 
podrá realizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante 
estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación 
de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión de la 
misma a los respectivos Ayuntamientos (dicha comunicación producirá la baja automática 
de la persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad en que 
estuviese participando).

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el titular de la Alcaldía funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), teniendo que tomar posesión en el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo que, el Ayuntamiento 
de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26.bis del 
citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la oposición.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 

resultado del sorteo público celebrado de conformidad con la Resolución de 10 de febrero 
de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta 
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de Andalucía (BOJA de 15.2.2021, núm. 30), por la que se hace público el resultado del 
sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas, 
iniciándose por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «R». En 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha 
letra, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «S», y así sucesivamente.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón de anuncios de la Entidad, o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 

desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen teórico.
De carácter eliminatorio y obligatoria para todos los aspirantes. Consistirá en contestar 

un cuestionario tipo test de 110 preguntas, confeccionadas por los miembros del Tribunal, 
con 4 respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta, basadas en el temario 
contenido en el Anexo III de las presentes bases, de conformidad con lo establecido en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 10 
últimas de reserva, que sólo serán valoradas en el supuesto de anulación de alguna(s) de las 
anteriores. El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. Este 
ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener 5,00 puntos.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, 
excluyéndose a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los mismos. Quedarán automáticamente anulados 
y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas de 
identificación. Para ello, el examen se realizará en hojas respuestas solo identificativas 
con códigos. La ficha o solapa que asocie código de la hoja de respuesta y datos de 
los aspirantes se custodiará en sobre cerrado que no será abierto hasta que el Tribunal 
finalice la calificación anónima de los ejercicios. Los sobres serán abiertos por el Tribunal 
en sesión pública convocada al efecto. Una vez conocida la identidad de los opositores se 
publicarán las calificaciones obtenidas en este ejercicio. 

Tras la realización del ejercicio el Tribunal Calificador publicará en el tablón virtual 
(www.losbarrios.es) y tablón de la Entidad la plantilla de respuestas correctas que servirá 
para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la plantilla provisional en los indicados tablones para formular alegaciones 
a la mismas, presentándose en el Registro General del Ayuntamiento ubicado en Plaza 
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de la Iglesia, s/n, Los Barrios (11.370), o en los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, incluido el Registro Electrónico de la Entidad –sede electrónica– 
(https://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sede-electronica/). Resueltas en su caso por 
el Tribunal las alegaciones presentadas, éste hará pública la plantilla definitiva que se 
empleará para la corrección del ejercicio. En el supuesto de que hubiere que anularse una 
o varias preguntas, en el acuerdo de publicación de la plantilla definitiva se establecerá la 
sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por 
el orden en que se contienen en el ejercicio. Después de publicada la plantilla definitiva 
y corregido el ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón virtual (www.losbarrios.es) 
y tablón de anuncios de la Entidad la lista de aspirantes aprobados con indicación de la 
referencia numérica o alfanumérica que tenga asignada como código de identificación. Ni 
la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles 
de forma independiente a la publicación de la lista de las personas aprobadas.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres preguntas incorrectas se 
invalidará una correcta. Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación 
máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en 
este caso 100, multiplicándose el cociente obtenido por el número de preguntas correctas 
después de realizada la operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para 
considerar superada la primera parte del primer ejercicio. Este ejercicio tiene carácter 
eliminatorio de forma que si no se supera el aspirante no podrá continuar en el proceso 
selectivo.

9.1.2. Segunda prueba: Aptitud física. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud 

física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de 
Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de las presentes bases, y en 
el orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo. 

9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función 
policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
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población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Prueba de Conocimiento: Examen práctico.
De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar por escrito un 

supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con el temario de la convocatoria, 
a realizar en un tiempo mínimo de 60 minutos y máximo de 120 minutos, cuyo plazo final 
será comunicado por el Tribunal con carácter previo a la realización de la prueba para 
conocimiento de los aspirantes. El ejercicio será obligatoriamente leído posteriormente por 
el aspirante ante el Tribunal en acto público, pudiendo el Tribunal formular las preguntas 
que estime necesarias para aclarar o contrastar los conocimientos. La valoración se 
fundamentará en el soporte profesional y calidad de los planteamientos y en la adaptación 
profesional del candidato al puesto de trabajo. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo 
alcanzarse como mínimo 5 puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la 
convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

La calificación final de la prueba de conocimiento, tipo test y examen práctico, será la 
suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios, dividida por dos. 

9.1.5. Quinta prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 

conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003 
modificada por la Orden de 30 de noviembre de 2020, ya citadas, que figura en el Anexo II  
de las presentes bases. Se calificará de apto o no apto

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que hayan superado la primera fase, deberán superar con 

aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
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10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón 
de anuncios de la Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

En el supuesto que se produzcan renuncias de aspirantes seleccionados antes de 
su nombramiento como funcionario de carrera, la Alcaldía podrá requerir al Tribunal de 
selección relación complementaria de aspirantes que sigan, por el orden decreciente 
establecido, a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionario en 
prácticas a efectos de realizar el curso de ingreso. Del mismo modo se actuará en los 
supuestos de aspirantes excluidos por no presentación o falsedad en la documentación, o 
no superasen el reconocimiento médico previsto.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposición presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI u original escaneado si se opta por presentación 
telemática.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos 

exigidos en la base 3.ª de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas 
Municipales de Policía Local.

 12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.
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12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes, a contar del siguiente al que que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que las aprobó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cual sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Algeciras, todo 
ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el 
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que este se resuelva 
y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30  
a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y 
natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 

lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.
A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
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Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

(Orden Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 30.11.2020,  
BOJA núm. 236, de 9.12.2020)

 La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración de toda 
enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que 
pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo 
como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las 

formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las 

reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico 

dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, 

en el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de 
las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo 
horizontal de diez minutos después de cada comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores 
que se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de 
la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal 

facultativo médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 

de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo 
médico dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de 

la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo 
que menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen secuelas o lesiones 
podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que dificulten la 
marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis 
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no será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad comicial 

(como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos 
significativos.

10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 

todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será 

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de 
la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 

psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 

incompatibles con el desempeño de la función policial.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 

tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 

somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas 

responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 

de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV                  

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS MOVILIDAD

V.A.1. Titulaciones académicas: 

 V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 

 V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 

 V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

 V.A.1.4.  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la  universidad  o
equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se
posea más de una.  Tampoco se tendrán en cuenta,  a  efectos  de valoración,  las  titulaciones
necesarias  o  las  que  se  hubieran  empleado  como  vía  de  acceso  para  la  obtención  de  una
titulación superior ya valorada. 
A  efectos  de  equivalencia  de  titulación  sólo  se  admitirán  las  reconocidas  por  el  Ministerio
competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición
en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Sólo se valorarán los títulos  antes citados,  no los cursos realizados para la  obtención de los
mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 

 V.A.2.1. Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,  igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

 V.A.2.2.  Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que
se aspira: 0,10 puntos. 

 V.A.2.3. Por  cada año de servicios,  o fracción superior  a seis  meses,  prestados en otros
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

 V.A.2.4.  Por  cada año de servicios,  o fracción superior  a seis  meses,  prestados en otros
Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial,
impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán
valorados, cada uno, como a continuación se establece: 

 V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

 V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 

 V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 

 V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 

 V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
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Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera
parte. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte
del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad,  los cursos repetidos,  salvo que se hubiese producido un cambio sustancial  del
contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la
presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas lectivas.
V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 

 La impartición  de cursos de formación,  comprendidos  en  el  apartado  V.A.3.1.,  dirigidos  al
colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del
curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se
han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo
se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

 Las publicaciones y ponencias  se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos,  en
función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 

 V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

 V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o,
en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

 V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla  o Cruz con distintivo rojo al  Mérito de un
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

 V.A.4.4. Felicitación  pública  individual  acordada por  el  Ayuntamiento  en Pleno  (máximo 4
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los
siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
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 ANEXO IV.BIS 

AUTOBAREMACIÓN PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

 (Su cumplimentación deberá atenerse al Anexo V Orden 22-12-2003, modificada por Orden 31-
03-2008)

APELLIDOS Y NOMBRE: -----------------------------------------------------------------------------------
DNI: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

V.A.1. Titulaciones académicas: 

 V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en
criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.1.4.  Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la  universidad  o
equivalente: 0,50 puntos

Especifique

Puntuación máxima de este apartado V.A1= 4 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 

 V.A.2.1. Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,  igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

 Número de meses:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.2.2.  Por  cada  año  de  servicios,  o  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados  en  los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que
se aspira: 0,10 puntos.

 Número de meses:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.2.3. Por  cada año de servicios,  o fracción superior  a seis  meses,  prestados en otros
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

 Número de meses:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.2.4.  Por  cada año de servicios,  o fracción superior  a seis  meses,  prestados en otros
Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos

 Número de meses:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Puntuación máxima de este apartado V.A.2=4 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 

 V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos

 Especifique
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos

 Especifique

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos

 Especifique
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos

 Especifique
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos

 Especifique
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(En el subapartado V.A.3.1. formación, el cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas
lectivas)

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.  (máximo 1 punto)

 La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1

 Especifique
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Las publicaciones y ponencias (máximo 1 punto)

 Especifique
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos)

V.A.4. Otros méritos: 

 V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Medalla de Plata: 2 puntos
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cruz con distintivo verde: 1 punto
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o,
en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla  o Cruz con distintivo rojo al  Mérito  de un
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 V.A.4.4. Felicitación  pública  individual  acordada por  el  Ayuntamiento  en Pleno  (máximo 4
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos

 Especifique

Puntuación máxima del apartado V.A.4= 4 puntos.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Firma aspirante:
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ANEXO V
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SELECCIÓN AGENTE POLICÍA LOCAL.

TURNO LIBRE Y MOVILIDAD SIN ASCENSO.

(Oferta de Empleo Público 2020 y 2021)

1. DATOS DEL SOLICITANTE
DNI/NIF o Pasaporte:                                    Primer Apellido:                          Segundo Apellido:                   Nombre o Razón Social:

Domicilio:                                              Localidad:                                   Código Postal:                        Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                       Teléfono Fijo:

Representante (si procede) Nombre y Apellidos:                                                  En calidad de:                              DNI o Pasaporte:

Si cumplimenta alguno de los dos siguientes campos (teléfono y/o Correo Electrónico) autoriza expresamente a esta 
Administración a utilizarlos con carácter exclusivamente informativo durante la tramitación de este procedimiento.

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Nombre y Apellido o Razón Social:                                                                                                                             DNI/NIF/CIF:

Domicilio a Efectos de Notifcación:          Localidad:                                      Código Postal:                          Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                            Teléfono Fijo:

3. EXPONE

4. SOLICITA

5. DOCUMENTACIÓN APORTADA

Que el interesado a través de la presente solicitud manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
adjuntando la titulación académica exigida en las Bases y permiso de conducción.

En caso de tratarse de acceso por el turno de movilidad (indíquelo):
 

Acceso por el turno de movilidad sin ascenso Anexo IV Bis de Autobaremación concurso de méritos.

Los Barrios a            de                          de 2021.                                                    Fdo.

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (Cádiz) 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa

que sus datos personales aportados en este formulario serán incorporado a un fichero titularidad del mismo organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios objeto del  formulario, ofrecidos por este

Ayuntamiento.  Si  lo  desea,  podrá  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales,  su rectificación,  supresión,  limitación  al  tratamiento  y  oposición,  de  conformidad  con  la  información
contenida en la Política de Privacidad ubicada en la página web   www.losbarrios.es  . 

Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Los Barrios, Plaza de la Iglesia N.º 1, 11370 – Los Barrios (Cádiz), o mediante el email   dpd@ayto-

losbarrios.es
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 17 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Los Barrios, de 
bases que han de regir la selección en propiedad, mediante acceso libre 
y sistema de oposición libre de una plaza (1) de la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Arquitecto Técnico, oferta de empleo público 
para el año 2021. (PP. 2750/2021).

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1544, de fecha 10 de septiembre de 2021, se 
acuerda la aprobación de la convocatoria y bases para la selección de plazas incluidas 
en la Oferta de Empleo Público de 2021, 2 Técnicos de Administración General (A1) y 2 
Técnicos de la Escala de Administración Especial (A2), del tenor literal siguiente:

«Visto que la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2021 se aprobó por Decreto de 
Alcaldía núm. 1183/2021, de 14 de julio, y se ha publicado el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de 3.8.2021 y núm. 147, y el correspondiente 
anuncio en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 26.8.2021 y núm. 164.

Visto que el sistema selectivo previsto en cada una de las bases para cada una 
de las cuatro plazas que se proyectan es el de oposición libre como sistema ordinario 
de selección de conformidad con los artículos 61 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y art. 2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local, y el acceso a cada una de las cuatro plazas 
es por el turno libre.

Resultando que mediante la presente resolución de conformidad con el principio de 
economía procesal se aprueban conjuntamente cada una de las bases de las plazas que 
se detallan en su parte dispositiva que a continuación se expone, con las correspondientes 
convocatorias que serán igualmente independientes.

En virtud de cuanto se ha expuesto, visto el Informe de la Secretaría General de 
31.8.2021 y de la Intervención de Fondos de 8.9.2021, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 
Local, vengo en resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria y bases con los correspondientes anexos para la 
selección de las plazas que se detallan a continuación constando cada una de las mismas 
con sus correspondientes bases y por tanto de convocatorias independientes:

- Convocatoria y bases para la selección de dos (2) plazas de Técnico de 
Administración General (TAG-A1). Escala de Administración General, Subescala Técnica 
de Administración General.

-  Convocatoria y bases para la selección de un (1) Técnico de Administración Especial 
(TAE-A2). Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, Clase 
Arquitecto Técnico.

- Convocatoria y Bases para la selección de un (1) Técnico de Administración Especial 
(TAE-A2). Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, Clase 
Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico.

Segundo. Ordenar la publicación de las tres bases y sus anexos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y las 



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 207 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

correspondientes convocatorias en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de cada 
una de las convocatorias para la presentación de las solicitudes de participación.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de la 
presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del R.D. 2568/1986, 
de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.»

Lo que se hace público para general conocimiento en Los Barrios a fecha de la firma 
electrónica.

Los Barrios, 17 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Miguel Fermín Alconchel Jiménez.

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE ACCESO 
LIBRE Y SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA (1) DE LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE ARQUITECTO 

TÉCNICO. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2021

Primera. Objeto de la convocatoria. 
1. El objeto de esta convocatoria es la provisión mediante nombramiento como 

funcionario de carrera de la plaza de Arquitecto Técnico de este Ayuntamiento, por el 
procedimiento de selección de oposición libre, cuyo temario se recoge en el Anexo I. 

2. Dicha plaza pertenece a las Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Técnico Medio, Clase Arquitecto Técnico y se encuentra dotada presupuestariamente. 
Grupo de Clasificación: A. Subgrupo: A2.

3. No se podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea, de acuerdo con la legislación vigente, en especial, el art. 57 del R.D. Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y normativa concordante.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación universitaria de Arquitecto Técnico.
2. Los requisitos, establecidos en la presente base, deberán cumplirse el último día del 

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento. 

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán, haciendo 

constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, al 
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Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento ubicado en 
Plaza de la Iglesia, s/n, Los Barrios (11370) o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se incluye la posibilidad de presentar telemáticamente la 
solicitud de participación en el Registro electrónico del Ayuntamiento de Los Barrios, 
sede electrónica

https://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sede-electronica/.

El modelo de solicitud de participación se encuentra en el Anexo II de las presentes 
Bases. El plazo de presentación será de veinte días (20) hábiles a partir del día siguiente 
a aquél en que aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. 

1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes, salvo plazo superior debidamente justificado, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución que se publicará 
en el tablón de anuncios electrónico

(https://sede.losbarrios.es/opencms/opencms/sede)

y en tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento, así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los aspirantes 
admitidos y excluidos e indicando las causas de exclusión y concediendo un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos, en su caso.

2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar 
y fecha de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. 
Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el 
tablón de anuncios electrónico y tablón de anuncios en soporte papel.

3. La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz será 
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

4. Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, publicándose en el tablón de anuncios electrónico y tablón de 
anuncios en soporte papel.

5. El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas y en 
las que se requiera una actuación individualizada, será por el orden alfabético a partir del 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «R», en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «S» y así, sucesivamente, 
de conformidad con la Resolución de 10.2.2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Interior (BOJA de 15.2.2021).

Quinta. Los Tribunales. 
1. Los Tribunales Calificadores para la selección del personal funcionario, cuya 

composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y tenderán 
a la paridad entre mujer y hombre, estarán integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: Funcionario de carrera de titulación superior o media o funcionario en 
quien delegue, designado directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

Secretario: El Secretario de la Corporación y como suplente la Secretaria-Interventora 
de la Corporación.
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Vocales: En número de cuatro vocales y suplentes, funcionarios de carrera de titulación 
superior o media designados directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, contarán con voz y 
voto, excepto el Secretario que únicamente tendrá voz. 

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, o si se hubieren realizados tareas de preparación a los interesados, 
comunicándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos. 
Para la válida constitución del órgano para celebrar sesiones, deberán estar presentes 
Presidente, Secretario o, en su caso quienes les sustituyan, y dos Vocales, o quienes les 
sustituyan.

4. Las decisiones se adoptarán por mayoría votos de sus miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.

5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan en interpretación de las bases. 

6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas para 
todas o algunas de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios 
correspondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente 
en base a dicha especialidad. 

Sexta. Sistemas de selección y calificación de los ejercicio.
El sistema de selección para la selección de la plaza convocada es el de oposición 

libre. La oposición constará de las siguientes pruebas:

Primera prueba: De carácter eliminatorio y obligatoria para todos los aspirantes. 
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 85 preguntas, confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta, 
basadas en el temario contenido en el Anexo I, las 80 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, que sólo serán valoradas en el supuesto de anulación de 
alguna(s) de las anteriores. El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 
85 minutos. 

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación.

Tras la realización del ejercicio el Tribunal Calificador publicará en el tablón de 
anuncios electrónico la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. 
Dicha plantilla tendrá carácter provisional, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
plantilla provisional en el tablón de anuncios electrónico y tablón de anuncios en soporte 
papel del Ayuntamiento para formular alegaciones a la misma, que se presentarán de 
la misma forma prevista en la base tercera para la presentación de las solicitudes de 
participación en el proceso selectivo. Resueltas en su caso las alegaciones presentadas, 
el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios electrónico y en el tablón de anuncios 
en soporte papel la plantilla definitiva que se empleará para la corrección del ejercicio, 
considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación. En el supuesto de que hubiere que anularse una o varias preguntas, 
en el acuerdo de publicación de la plantilla definitiva se establecerá la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por el orden en 
que se contienen en el ejercicio. Después de publicada la plantilla definitiva y corregido 
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el ejercicio, el Tribunal hará pública en los correspondientes tablones la lista de personas 
aprobadas en el mismo. Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de 
las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de la lista de las 
personas aprobadas.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario la obtención de 5 
puntos para considerar superada la prueba. A estos efectos, los 5 puntos se obtienen 
contestando correctamente a 40 preguntas, no se penalizan ni las respuestas en blanco 
ni las respuestas erróneas. La puntuación se otorgará proporcionalmente al número de 
respuestas acertadas correctamente una vez superado el umbral de 5 puntos.

Segunda prueba: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de uno 
o varios supuestos prácticos durante el plazo máximo de dos horas, que proponga el 
Tribunal referido al contenido del temario incluido en el Anexo I y que será igual para 
todos los aspirantes. En este ejercicio se valorará, globalmente, la claridad expositiva, los 
conocimientos generales y específicos contemplados en el programa y su aplicación, las 
referencias expresas a la normativa que resulta de aplicación, la sistemática y claridad de 
ideas para la elaboración de una propuesta razonada y el rigor analítico y técnico.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación.

Este ejercicio será leído por el aspirante ante el Tribunal que podrá suspender la lectura 
cuando la persona aspirante no hubiese contestado alguno de los supuestos propuestos 
o cuando considere, una vez iniciada la lectura, que el nivel del ejercicio objeto de lectura 
no alcanza el mínimo exigible de conocimientos para ser susceptible de valoración por el 
Tribunal. Una vez leído, el Tribunal le podrá formular las cuestiones y/o aclaraciones que 
estime convenientes relativas a la prueba desarrollada, siendo contestadas oralmente. La 
calificación de la prueba será como máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarla. 

La calificación final para la superación de la oposición vendrá dada por la suma de 
los puntos obtenidos en cada uno de los dos ejercicios previstos, resultando que habrá 
superado la oposición con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera aquel 
aspirante que haya obtenido el mayor número de puntos en la calificación final. En caso 
de empate para establecer el orden de mayor a menor puntuación, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio y si esto no fuera suficiente, se tendrá en 
cuenta la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio, por este orden, y de continuar 
el empate se recurrirá al orden alfabético de su primer apellido comenzando por la letra 
«R» y, en su caso, se seguirá las previsiones previstas en la base 4.ª/5 de la presente 
convocatoria.

Queda prohibido el uso de aparatos o dispositivos electrónicos (móviles, relojes 
electrónicos, etc), su incumplimiento supondrá la exclusión automática del aspirante del 
proceso selectivo.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 
1. La fecha y lugar de celebración del primer ejercicio se publicará conforme a lo 

dispuesto en la base cuarta. El llamamiento a los siguientes ejercicios se efectuará 
igualmente por el Tribunal mediante publicación el tablón de anuncios electrónico y 
tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento, sin que entre la terminación de un 
ejercicio y el comienzo del siguiente exista un plazo inferior a cinco días hábiles y superior 
a cuarenta y cinco días hábiles.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos de las pruebas selectivas aquellos aspirantes que no comparezcan, salvo 
casos debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal y, en todo 
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caso, la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para todos los 
aspirantes. 

3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. 

4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 
lo comunicará a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que hubiera 
podido incurrir el aspirante, a los efectos procedentes. 

Octava. Relación de aprobados y bolsa de trabajo.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios electrónico 

y tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento la puntuación obtenida de mayor 
a menor. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevará dicha relación al Alcalde Presidente de la Corporación para que 
formule el correspondiente nombramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el 
Acta de la última sesión.

No obstante, con la finalidad de garantizar la cobertura de la plaza objeto de 
convocatoria, en el supuesto de que se produzcan renuncias, o cuando la persona 
seleccionada carezca de los requisitos previstos en las presentes bases, se podrá requerir 
al Tribunal Calificador relación complementaria de las personas aspirantes que siguen en 
el orden decreciente para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera 
en la Escala, Subescala y Clase convocada, de conformidad con la previsión contenida 
en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Así mismo, se creará una bolsa de trabajo con los aspirantes que no hayan sido 
seleccionados, formándose una lista por orden decreciente atendiendo a la puntuación 
total obtenida teniendo por tanto preferencia aquellos aspirantes que hayan superado los 
dos ejercicios y tengan mayor puntuación y, en su defecto, a los puntos obtenidos en el 
primer ejercicio fijado también por orden decreciente. En caso de empate ser resolverá 
por sorteo. La inclusión en la bolsa de trabajo no otorga, en ningún caso, derecho a 
nombramiento, tratándose de una mera expectativa y pudiendo quedar sin efecto en 
cualquier momento.

Novena. Presentación de documentos. 
1. El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento, Departamento de Personal 

ubicado en Edificio Casa de la Cultura, Calle Calvario, s/n, Ayuntamiento, Los Barrios 
(11.370), o bien a través de la sede electrónica del Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se hagan pública la relaciones de aprobados, los 
documentos acreditativos de los requisitos y condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la base segunda. Los documentos a presentar son los 
siguientes:

- DNI (documento original escaneado si se presenta a través de sede electrónica o 
fotocopia compulsada si se presenta presencialmente).

- Título académico (en las mismas condiciones previstas en el apartado anterior).
- Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función a desempeñar. No obstante, la Corporación se reserva el 
derecho de someter a reconocimiento facultativo al candidato, si observase omisiones, 
insuficiencias o inexactitudes en el documento expedido.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas y que no se encuentra en situación de incompatibilidad 
para el ejercicio de la actividad pública de conformidad con la Ley 54/1986, de 26 de 
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diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público, estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración de la que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen del alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieren podido incurrir. En este caso, será propuesto en su lugar el siguiente en 
orden de puntuación que, habiendo superado las pruebas, no hubiese sido propuesto. 

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la 

base anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a efectuar el nombramiento como funcionario de carrera, debiendo tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del día siguiente de la publicación del nombramiento en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

2. Si en el plazo previsto no toma posesión salvo causa debidamente justificada, se 
entenderá que renuncia a la plaza con perdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del nombramiento conferido.

Décimo primera. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y Anexo, y en su 

defecto se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; y demás disposiciones aplicables en 
esta materia.

ANEXO I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Significado, estructura y contenido. 
Principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La organización territorial del Estado. 
Las Comunidades Autónomas: Organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. Delimitación de competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
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Tema 3. La Administración Pública: concepto y el principio de legalidad. El Derecho 
Administrativo: concepto y contenidos. Ley 40/2015, de 1 de octubre: Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del Sector Público. Órganos 
administrativos.

Tema 4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 5. El Municipio. Organización y competencias. Servicios mínimos obligatorios.
Tema 6. Régimen de sesiones y acuerdos de los Órganos colegiados locales.
Tema 7. Fuentes del derecho. La Ley: concepto y tipos. El Reglamento: Concepto, 

naturaleza y clases. Límites de los Reglamentos. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre: Los derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas y los derechos del interesado en el procedimiento 
administrativo. Capacidad de obrar y concepto de interesado. La representación.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre: El acto administrativo. Concepto y clases. 
Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos. Las 
notificaciones administrativas: régimen jurídico.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre: El Registro Electrónico General. La obligación 
de resolver y la suspensión de plazos. El silencio administrativo. Términos y plazos.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre: Las fases del procedimiento administrativo 
general. Los recursos administrativos.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. 
Los Ingresos de las Haciendas Locales.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 13. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención 
y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

Tema 14. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa 
de aplicación. Disposiciones mínimas generales relativas a los puestos de trabajo. 
Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, primeros 
auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y salud: 
Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de incidencias. 
Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de 
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

Tema 15. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños 
derivados del trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención 
primaria, secundaria y terciaria. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo en 
relación con la salud. Factores de riesgo. Concepto de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional. Técnicas preventivas.

Tema 16. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico. El 
contrato de obras. El anteproyecto y proyecto de obras. Documentación necesaria y 
tramitación. 

Tema 17. Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación pública. El proyecto 
como base técnica del contrato y norma de ejecución de la obra. Presentación del proyecto 
por el empresario. Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de proyectos. 
Alcance y contenido documental. Normativa técnica de aplicación. Normas de redacción 
de proyectos. Supervisión, replanteo y aprobación. Procedimiento de tramitación. La 
subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos.

Tema 18. Los pliegos de la contratación pública de obras. Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Generales. Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. Pliegos 
de Prescripciones Técnicas Generales. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Alcance, contenido, requisitos y procedimiento de tramitación.
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Tema 19. Los presupuestos en las obras de contratación pública. Sistemas de 
presupuestación. Los precios: Clases, requisitos que han de reunir, costes directos e 
indirectos, cálculo y actualización. Las mediciones: Requisitos, alcance y contenido. La 
formación de los distintos tipos de presupuestos: Cálculo, desglose y contenido de los 
conceptos que lo integran. Repercusión del importe del presupuesto en la tramitación del 
proyecto y en la ejecución de la obra. Normativa reguladora.

Tema 20. Las partes que intervienen en la ejecución del contrato público de obra y 
los medios para su ejecución. Relaciones entre las partes que intervienen en el contrato 
público de obra. Órganos de la Administración: Funciones, obligaciones y prerrogativas. 
El contratista y la dirección facultativa: Derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades. Subcontratistas. Los medios para la ejecución de la obra pública: 
Materiales, maquinaria, instalaciones, medios auxiliares, personal y mano de obra. La 
cesión del contrato.

Tema 21. El tiempo de ejecución de la obra de contratación pública. La comprobación 
del replanteo y el inicio. El programa de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los 
plazos de ejecución: Clases y su significado, modificaciones y prórrogas. Efectos del 
incumplimiento de los plazos. La suspensión de las obras: Clases y efectos.

Tema 22. El abono de la obra de contratación pública en ejecución. Certificaciones: 
Carácter, tipos y conceptos integrantes. Mediciones: Requisitos y criterios. Relaciones 
valoradas: Alcance y criterios de elaboración. Abonos a cuenta por materiales acopiados, 
instalaciones y equipos. El abono de las unidades de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 23. La revisión de precios en las obras de contratación pública. Disposiciones 
reguladoras. Requisitos para la inclusión de la revisión como cláusula contractual y 
procedimiento a seguir. Fórmulas polinómicas: Determinación y composición. La revisión 
de precios en las certificaciones, modificaciones y liquidación del contrato. Adicionales de 
revisión de precios.

Tema 24. Modificaciones en el contrato de obras. Prerrogativas, prohibiciones, 
limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su consideración. Procedimiento de 
tramitación. Contenido del proyecto modificado. 

Tema 25. La extinción del contrato público de obra. La extinción normal del contrato. 
La recepción de la obra: Procedimiento, tipos y efectos. El período de garantía y el 
cumplimiento del contrato: Procedimiento y efectos. La resolución del contrato: Causas, 
procedimiento y efectos. La responsabilidad del contratista por vicios ocultos.

Tema 26. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del contrato público de obra. 
La medición general: Procedimiento y criterios de elaboración. La certificación final 
de las obras: Procedimiento y contenido. Liquidación del contrato: Alcance, contenido, 
procedimiento de tramitación y efectos. Liquidación en caso de resolución del contrato. 
Liquidación en los casos de contratación conjunta del proyecto y ejecución de obra.

Tema 27. Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas.

Tema 28. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Concepto y régimen jurídico. 
Documentos que lo integran.

Tema 29. CTE DB-SI. Documento Básico Seguridad De Utilización Y Accesibilidad 
(Real Decreto 314/2006). Real Decreto legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Inclusión Social. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los espacios públicos urbanizados. Orden VIV/561/2010, de 1de febrero.

Tema 30. Documento Básico de Seguridad Estructural (DBSE). Documento Básico de 
Seguridad Estructural-Acciones en la edificación (DBSE-AE).

Tema 31. CTE DB-HS Documento Básico de Salubridad. Normas de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de aguas del municipio de Los Barrios (ARCGISA).
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Tema 32. CTE DB-SI. Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (Real 
Decreto 314/2006).

Tema 33. Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos 
Industriales (RSCIEI) (Real Decreto 2267/2004)

Tema 34. Naturaleza de los terrenos. Terrenos aptos y no aptos para la construcción. 
Movimiento y asientos del terreno, causas.

Tema 35. El estudio geotécnico. Técnicas utilizadas. Interpretación de resultados. 
Contenido y obligatoriedad del mismo para las obras de construcción.

Tema 36. Normativa vigente de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. Actividades de carácter ocasional y extraordinario en Andalucía.

Tema 37. Ordenanza núm. 3 Zonas Verdes y Arbolado Urbano del Ayuntamiento de 
Los Barrios.

Tema 38. Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguridad en los parques 
infantiles. Las normas europeas UNE-EN 1176 y UNE-EN1177 de seguridad para parques 
infantiles en España.

Tema 39. Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores determinantes 
en la seguridad vial de las ciudades, velocidad, visibilidad, distancia de detención, 
segregación y compatibilidad entre coches, motos, peatones y bicicletas, ubicación de 
paradas de transporte público y reservas de carga y descarga y personas de movilidad 
reducida respecto a las zonas de cruce de peatones. Otras técnicas para la mejora de la 
seguridad vial en la ciudad.

Tema 40. Aplicación de la ITC-09 al Sistema de Alumbrado Público.
Tema 41. Aplicación de la ITC-028 al Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de 

Edificios Públicos.
Tema 42. El informe de Evaluación de Edificios.
Tema 43. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. Bases del régimen 

del suelo: criterios básicos de utilización y situaciones básicas de suelo. Evaluación y 
seguimiento del desarrollo urbano y viabilidad técnica y económica de las actuaciones 
sobre el medio urbano.

Tema 44. Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones edificatorias. 
Estatuto básico de la promoción de las actuaciones urbanísticas.

Tema 45. El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad 
patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión del suelo. La Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras.

Tema 46. Los instrumentos de ordenación urbanística. Especial referencia a los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística, los Planes Parciales de Ordenación y los 
Planes Especiales.

Tema 47. La ejecución de los instrumentos de planeamiento. Los proyectos de 
urbanización. La reparcelación. El sistema de expropiación. El sistema de cooperación. El 
sistema de compensación.

Tema 48. El Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Los Barrios. El 
Documento de cumplimiento de la Resolución de la Aprobación Definitiva del PGOU de 
Los Barrios.

Tema 49. Intervención en la edificación y uso del suelo en Andalucía. Disciplina 
urbanística: régimen jurídico. Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, Decreto 
60/2010, de 16 de marzo .

Tema 50. Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de Medidas Urgentes para la 
Adecuación Ambiental y Territorial de las Edificaciones Irregulares.

Tema 51. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. Estudios, análisis, 
investigaciones previas y trabajos preparatorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido 
específico del proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. Evaluación de riesgos y 
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medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores de influencia en la determinación de 
los precios.

Tema 52. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y las fisuras: Tipos, 
características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Patologías de la madera: Tipos, 
características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

Tema 53. Demoliciones. Apeos provisionales o definitivos. Sistemas de derribo. 
Sistemas de seguridad.

Tema 54. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. 
Estudios y previsiones en el proyecto sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. 
La documentación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instrucciones de uso, 
conservación y mantenimiento.

Tema 55. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Organigrama del control. Programa de control de calidad. Certificaciones de conformidad 
y distintivos de calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. 
Las entidades y los laboratorios de control de calidad. Acreditaciones. Valoración y abono 
del control de calidad en las obras de contratación pública.

Tema 56. Gestión de residuos de construcción y demolición.
Tema 57. Planes de autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La 

norma básica de autoprotección: Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, y Real Decreto 
1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia.

Tema 58. Plan local de instalaciones deportivas de Los Barrios.
Tema 59. Plan de movilidad urbano sostenible de Los Barrios.
Tema 60. Plan de Gestión Energética Municipal de Los Barrios.
Tema 61. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre Violencia de género: 

Concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género. Principios rectores 
y medidas en el ámbito laboral. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres: Principios generales e Integración de la 
perspectiva de género en las políticas públicas.

Nota: la normativa a aplicar en la respuesta al ejercicio tipo test y a la resolución del supuesto práctico será la 
que se encuentre vigente al momento de realización de cada prueba.



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 217 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO II.
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

INSTANCIA PROCESO SELECCIÓN ARQUITECTO TÉCNICO

(Oferta de Empleo Público  2021)

1. DATOS DEL SOLICITANTE
DNI/NIF o Pasaporte:                                    Primer Apellido:                          Segundo Apellido:                   Nombre o Razón Social:

Domicilio:                                              Localidad:                                   Código Postal:                        Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                       Teléfono Fijo:

Representante (si procede) Nombre y Apellidos:                                                  En calidad de:                              DNI o Pasaporte:

Si cumplimenta alguno de los dos siguientes campos (teléfono y/o Correo Electrónico) autoriza expresamente a esta 
Administración a utilizarlos con carácter exclusivamente informativo durante la tramitación de este procedimiento.

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Nombre y Apellido o Razón Social:                                                                                                                             DNI/NIF/CIF:

Domicilio a Efectos de Notifcación:          Localidad:                                      Código Postal:                          Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                            Teléfono Fijo:

3. EXPONE

4. SOLICITA

5. DOCUMENTACIÓN APORTADA

Que el interesado a través de la presente solicitud manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
las Bases.

Los Barrios a            de                          de 2021.                                                    Fdo.

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (Cádiz) 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa
que sus datos personales aportados en este formulario serán incorporado a un fichero titularidad del mismo organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios objeto del  formulario, ofrecidos por este
Ayuntamiento.  Si  lo  desea,  podrá  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales,  su  rectificación,  supresión,  limitación  al  tratamiento y  oposición,  de  conformidad  con la  información
contenida en la Política de Privacidad ubicada en la página web   www.losbarrios.es  . 

Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Los Barrios, Plaza de la Iglesia N.º 1, 11370 – Los Barrios (Cádiz), o mediante el email  dpd@ayto-
losbarrios.es



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 218 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 17 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Los Barrios, de bases 
que han de regir la selección en propiedad, mediante acceso libre y sistema de 
oposición libre, de una plaza de la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico, Oferta de Empleo Público 
para el año 2021. (PP. 2762/2021).

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1544, de fecha 10 de septiembre de 2021, se 
acuerda la aprobación de la convocatoria y bases para la selección de plazas incluidas 
en la Oferta de Empleo Público de 2021, 2 Técnicos de Administración General (A1) y  
2 Técnicos de la Escala de Administración Especial (A2), del tenor literal siguiente.

«Visto que la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2021 se aprobó por Decreto de 
Alcaldía núm. 1183/2021, de 14 de julio, y se ha publicado el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de 3.8.2021 y núm. 147, y el correspondiente 
anuncio en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 26.8.2021 y núm. 164.

Visto que el sistema selectivo previsto en cada una de las bases para cada una 
de las cuatro plazas que se proyectan es el de oposición libre como sistema ordinario 
de selección de conformidad con los artículos 61 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y art. 2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local, y el acceso a cada una de las cuatro plazas 
es por el turno libre.

Resultando que mediante la presente resolución de conformidad con el principio de 
economía procesal se aprueban conjuntamente cada una de las bases de las plazas que 
se detallan en su parte dispositiva que a continuación se expone, con las correspondientes 
convocatorias que serán igualmente independientes.

En virtud de cuanto se ha expuesto, visto el Informe de la Secretaría General de 
31.8.2021 y de la Intervención de Fondos de 8.9.2021, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, vengo en resolver:

Primero. Aprobar la convocatoria y bases con los correspondientes anexos para la 
selección de las plazas que se detallan a continuación constando cada una de las mismas 
con sus correspondientes bases y por tanto de convocatorias independientes:

- Convocatoria y bases para la selección de dos (2) plazas de Técnico de 
Administración General (TAG-A1). Escala de Administración General, Subescala Técnica 
de Administración General.

- Convocatoria y bases para la selección de un (1) Técnico de Administración Especial 
(TAE-A2). Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, Clase 
Arquitecto Técnico.

- Convocatoria y bases para la selección de un (1) Técnico de Administración Especial 
(TAE-A2). Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, Clase 
Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico.
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Segundo. Ordenar la publicación de las tres bases y sus anexos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y las 
correspondientes convocatorias en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de cada 
una de las convocatorias, para la presentación de las solicitudes de participación.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de la 
presente resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del R.D. 2568/1986, de 28 
de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Barrios, 17 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Miguel Fermín Alconchel Jiménez. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
ACCESO LIBRE Y SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA (1) DE LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 
ARQUITECTO TÉCNICO/INGENIERO TÉCNICO. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

PARA EL AÑO 2021

Primera. Objeto de la convocatoria. 
1. El objeto de esta convocatoria es la provisión mediante nombramiento como 

funcionario de carrera de la plaza de Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico de este 
Ayuntamiento, por el procedimiento de selección de oposición libre, cuyo temario se 
recoge en el Anexo I. 

2. Dicha plaza pertenece a las Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Técnico Medio, Clase Arquitecto Técnico/Ingeniero Técnico (Técnico Medio Servicios 
Públicos Básicos) y se encuentra dotada presupuestariamente. Grupo de Clasificación: A. 
Subgrupo: A2.

3. No se podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea, de acuerdo con la legislación vigente, en especial, el art. 57 del R.D. 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y normativa concordante.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación universitaria de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o 
equivalentes.

2. Los requisitos, establecidos en la presente base, deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento. 
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Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán, haciendo 

constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, al 
Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, ubicado en 
Plaza de la Iglesia, s/n, Los Barrios (11.370), o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se incluye la posibilidad de presentar telemáticamente la 
solicitud de participación en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Los Barrios, 
sede electrónica https://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sede-electronica/. El modelo de 
solicitud de participación se encuentra en el Anexo II de las presentes bases. El plazo 
de presentación será de veinte días (20) hábiles a partir del día siguiente a aquel en que 
aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. 
1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde dictará resolución en 

el plazo máximo de un mes, salvo plazo superior debidamente justificado, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución que se publicará 
en el tablón de anuncios electrónico (https://sede.losbarrios.es/opencms/opencms/sede) 
y en tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento, así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará el nombre, apellidos y DNI de los aspirantes 
admitidos y excluidos e indicando las causas de exclusión y concediendo un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de defectos, en su caso.

2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar 
y fecha de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal Calificador. 
Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el 
tablón de anuncios electrónico y tablón de anuncios en soporte papel.

3. La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz será 
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

4. Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, publicándose en el tablón de anuncios electrónico y tablón de 
anuncios en soporte papel.

5. El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas y en 
las que se requiera una actuación individualizada, será por el orden alfabético a partir del 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «R», en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «S» y así, sucesivamente, 
de conformidad con la Resolución de 10.2.2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Interior (BOJA de 15.2.2021).

Quinta. Los Tribunales. 
1. Los Tribunales Calificadores para la selección del personal funcionario, cuya 

composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y tenderán 
a la paridad entre mujer y hombre, estarán integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: Funcionario de carrera de titulación superior o media o funcionario en quien 
delegue, designado directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.

Secretario: El Secretario de la Corporación y como suplente la Secretaria-Interventora 
de la Corporación.

Vocales: En número de cuatro vocales y suplentes, funcionarios de carrera de 
titulación superior o media designados directamente por el Alcalde-Presidente de 
la Corporación.
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2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, contarán con voz y 
voto, excepto el Secretario que únicamente tendrá voz. 

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, o si se hubieren realizados tareas de preparación a los interesados, 
comunicándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos. 
Para la válida constitución del órgano para celebrar sesiones, deberán estar presentes 
Presidente, Secretario o, en su caso quienes les sustituyan, y dos Vocales, o quienes les 
sustituyan.

4. Las decisiones se adoptarán por mayoría votos de sus miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.

5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan en interpretación de las bases. 

6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas para 
todas o algunas de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios 
correspondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente 
en base a dicha especialidad. 

Sexta. Sistemas de selección y calificación de los ejercicio.
El sistema de selección para la selección de la plaza convocada es el de oposición 

libre. La oposición constará de las siguientes pruebas:
Primera prueba: De carácter eliminatorio y obligatoria para todos los aspirantes. 

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 85 preguntas, confeccionadas por los 
miembros del Tribunal, con 4 respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta, 
basadas en el temario contenido en el Anexo I, las 80 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, que sólo serán valoradas en el supuesto de anulación de 
alguna(s) de las anteriores. El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 
85 minutos. 

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación.

Tras la realización del ejercicio el Tribunal Calificador publicará en el tablón de 
anuncios electrónico y tablón de anuncios en soporte papel la plantilla de respuestas 
correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, 
las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la plantilla provisional en los tablones de anuncios 
para formular alegaciones a la misma, que se presentarán de la misma forma prevista 
en la base tercera para la presentación de las solicitudes de participación en el proceso 
selectivo. Resueltas en su caso las alegaciones presentadas, el Tribunal hará pública 
en el tablón de anuncios electrónico y tablón de anuncios en soporte papel la plantilla 
definitiva que se empleará para la corrección del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. En el supuesto 
de que hubiere que anularse una o varias preguntas, en el acuerdo de publicación de 
la plantilla definitiva se establecerá la sustitución, a efectos de su evaluación, de las 
anuladas por otras tantas de reserva, por el orden en que se contienen en el ejercicio. 
Después de publicada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, el Tribunal hará pública 
en los tablones de anuncios la lista de personas aprobadas en el mismo. Ni la plantilla 
provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de la lista de las personas aprobadas.
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El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario la obtención de 
5 puntos para considerar superada la prueba. A estos efectos, los 5 puntos se obtienen 
contestando correctamente a 40 preguntas, no se penalizan ni las respuestas en blanco 
ni las respuestas erróneas. La puntuación se otorgará proporcionalmente al número de 
respuestas acertadas correctamente una vez superado el umbral de 5 puntos.

Segunda prueba: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de uno 
o varios supuestos prácticos durante el plazo máximo de dos horas, que proponga el 
Tribunal referido al contenido del temario incluido en el Anexo I y que será igual para 
todos los aspirantes. En este ejercicio se valorará, globalmente, la claridad expositiva, los 
conocimientos generales y específicos contemplados en el programa y su aplicación, las 
referencias expresas a la normativa que resulta de aplicación, la sistemática y claridad de 
ideas para la elaboración de una propuesta razonada y el rigor analítico y técnico.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación.

Este ejercicio será leído por el aspirante ante el Tribunal que podrá suspender la lectura 
cuando la persona aspirante no hubiese contestado alguno de los supuestos propuestos 
o cuando considere, una vez iniciada la lectura, que el nivel del ejercicio objeto de lectura 
no alcanza el mínimo exigible de conocimientos para ser susceptible de valoración por el 
Tribunal. Una vez leído, el Tribunal le podrá formular las cuestiones y/o aclaraciones que 
estime convenientes relativas a la prueba desarrollada, siendo contestadas oralmente. La 
calificación de la prueba será como máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarla. 

La calificación final para la superación de la oposición vendrá dada por la suma de 
los puntos obtenidos en cada uno de los dos ejercicios previstos, resultando que habrá 
superado la oposición con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera aquel 
aspirante que haya obtenido el mayor número de puntos en la calificación final. En caso 
de empate para establecer el orden de mayor a menor puntuación, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio y si esto no fuera suficiente, se tendrá en 
cuenta la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio, por este orden, y de continuar 
el empate, se recurrirá al orden alfabético de su primer apellido comenzando por la letra 
«R» y, en su caso, se seguirán las previsiones previstas en la base 4.ª.5 de la presente 
convocatoria.

Queda prohibido el uso de aparatos o dispositivos electrónicos (móviles, relojes 
electrónicos, etc), su incumplimiento supondrá la exclusión automática del aspirante del 
proceso selectivo.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 
1. La fecha y lugar de celebración del primer ejercicio se publicará conforme a lo 

dispuesto en la base cuarta. El llamamiento a los siguientes ejercicios se efectuará 
igualmente por el Tribunal mediante publicación el tablón de anuncios electrónico y 
tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento, sin que entre la terminación de un 
ejercicio y el comienzo del siguiente exista un plazo inferior a cinco días hábiles y superior 
a cuarenta y cinco días hábiles.

 2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos de las pruebas selectivas aquellos aspirantes que no comparezcan, salvo 
casos debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal y, en todo 
caso, la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para todos los 
aspirantes. 
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3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad. 

4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 
lo comunicará a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que hubiera 
podido incurrir el aspirante, a los efectos procedentes. 

Octava. Relación de aprobados y bolsa de trabajo.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios electrónico 

y tablón de anuncios en soporte papel del Ayuntamiento la puntuación obtenida de mayor 
a menor. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas y elevará dicha relación al Alcalde Presidente de la Corporación para que 
formule el correspondiente nombramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el 
Acta de la última sesión.

No obstante, con la finalidad de garantizar la cobertura de la plaza objeto de 
convocatoria, en el supuesto de que se produzcan renuncias, o cuando la persona 
seleccionada carezca de los requisitos previstos en las presentes bases, se podrá requerir 
al Tribunal Calificador relación complementaria de las personas aspirantes que siguen en 
el orden decreciente para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera 
en la escala, subescala y clase convocada, de conformidad con la previsión contenida en 
el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Así mismo, se creará una bolsa de trabajo con los aspirantes que no hayan sido 
seleccionados, formándose una lista por orden decreciente atendiendo a la puntuación 
total obtenida teniendo por tanto preferencia aquellos aspirantes que hayan superado los 
dos ejercicios y tengan mayor puntuación y, en su defecto, a los puntos obtenidos en el 
primer ejercicio fijado también por orden decreciente. En caso de empate ser resolverá 
por sorteo. La inclusión en la bolsa de trabajo no otorga, en ningún caso, derecho a 
nombramiento, tratándose de una mera expectativa y pudiendo quedar sin efecto en 
cualquier momento.

 Novena. Presentación de documentos. 
1. El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento, Departamento de Personal 

ubicado en Edificio Casa de la Cultura, calle Calvario, s/n, Ayuntamiento de Los Barrios 
(11.370), o bien a través de la sede electrónica del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se hagan pública la relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de los requisitos y condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas 
se exigen en la base segunda. Los documentos a presentar son los siguientes:

- DNI (documento original escaneado si se presenta a través de sede electrónica o 
fotocopia compulsada si se presenta presencialmente).

- Título académico (en las mismas condiciones previstas en el apartado anterior).
- Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función a desempeñar. No obstante, la Corporación se reserva el 
derecho de someter a reconocimiento facultativo al candidato, si observase omisiones, 
insuficiencias o inexactitudes en el documento expedido.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas y que no se encuentra en situación de incompatibilidad 
para el ejercicio de la actividad pública de conformidad con la Ley 54/1986, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.
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2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público, estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración de la que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen del alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieren podido incurrir. En este caso, será propuesto en su lugar el siguiente en 
orden de puntuación que, habiendo superado las pruebas, no hubiese sido propuesto. 

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la 

base anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador procederá 
a efectuar el nombramiento como funcionario de carrera, debiendo tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del día siguiente de la publicación del nombramiento en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

2. Si en el plazo previsto no toma posesión salvo causa debidamente justificada, se 
entenderá que renuncia a la plaza con perdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del nombramiento conferido.

Décimo primera. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes bases y anexo, y en su 

defecto se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado; Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; y demás disposiciones aplicables en 
esta materia.

ANEXO I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Significado, estructura y contenido. 
Principios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La organización territorial del Estado. 
Las Comunidades Autónomas: Organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. Delimitación de competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. La Administración Pública: concepto y el principio de legalidad. El Derecho 
Administrativo: concepto y contenidos. Ley 40/2015, de 1 de octubre: Disposiciones 
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generales, principios de actuación y funcionamiento del Sector Público. Órganos 
administrativos.

Tema 4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 5. El Municipio. Organización y competencias. Servicios mínimos obligatorios.
Tema 6. Régimen de sesiones y acuerdos de los Órganos colegiados locales.
Tema 7. Fuentes del derecho. La Ley: concepto y tipos. El Reglamento: Concepto, 

naturaleza y clases. Límites de los Reglamentos. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre: Los derechos de las personas en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas y los derechos del interesado en el procedimiento 
administrativo. Capacidad de obrar y concepto de interesado. La representación.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre: El acto administrativo. Concepto y clases. 
Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos. Las 
notificaciones administrativas: régimen jurídico.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre: El Registro Electrónico General. La obligación 
de resolver y la suspensión de plazos. El silencio administrativo. Términos y plazos.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre: Las fases del procedimiento administrativo 
general. Los recursos administrativos.

Tema 12. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. 
Los Ingresos de las Haciendas Locales.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 13. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención 
y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo.

Tema 14. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa 
de aplicación. Disposiciones mínimas generales relativas a los puestos de trabajo. 
Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, primeros 
auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y salud: 
Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de incidencias. 
Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de 
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

Tema 15. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: daños 
derivados del trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención 
primaria, secundaria y terciaria. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo en 
relación con la salud. Factores de riesgo. Concepto de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional. Técnicas preventivas.

Tema 16. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Los tipos 
de contratos en la Administración Pública: contrato de suministro, contrato de servicios, 
contrato de obra.

Tema 17. Tipos de procedimiento de adjudicación de contratos en la Administración 
Pública: el contrato menor y su tramitación; adjudicación mediante licitación pública: 
procedimiento ordinario abierto, procedimiento abierto simplificado y simplificado de 
tramitación reducida. Los contratos sujetos a regulación armonizada.

Tema 18. Tramitación de expediente de contratación pública: la Propuesta de Gasto; 
Informe justificativo de la necesidad del gasto; informe sobre división en lotes del objeto 
del contrato; informe justificativo de valor estimado del contrato; los criterios de valoración 
para adjudicar el contrato; Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares; el proyecto de 
obra y su tramitación; replanteo de obra; clasificación de contratistas de obras y servicios; 
consignación presupuestaria del importe del gasto; publicidad de licitaciones públicas; 
mesa de contratación; la adjudicación y firma del contrato administrativo.
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Tema 19. Ejecución de los contratos públicos. Certificaciones de obra. Suspensión 
del contrato. Modificación del contrato. Demora en la ejecución de obra. Ejecución 
defectuosa. Imposición de sanciones. Resolución del contrato.

Tema 20. Los Pliegos de prescripciones técnicas. Concepto y naturaleza. 
Determinaciones. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. Etiquetas, 
normas y organismos de normalización. Informes de pruebas y certificados: organismos 
de evaluación.

Tema 21. El contrato de concesión de servicios. El mantenimiento del equilibrio 
económico del contrato. El contrato de concesión de obras.

Tema 22. Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación pública. El proyecto 
como base técnica del contrato y norma de ejecución de la obra. Clasificación de las obras 
a los efectos de la elaboración de proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa 
técnica de aplicación. Normas de redacción de proyectos. Supervisión, replanteo y 
aprobación. Procedimiento de tramitación. La subsanación de errores y responsabilidades 
en el contrato de elaboración de proyectos.

Tema 23. Los pliegos de la contratación pública de obras. Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Generales. Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. Pliegos 
de Prescripciones Técnicas Generales. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Alcance, contenido, requisitos y procedimiento de tramitación.

Tema 24. Los presupuestos en las obras de contratación pública. Sistemas de 
presupuestación. Los precios: Clases, requisitos que han de reunir, costes directos e 
indirectos, cálculo y actualización. Las mediciones: Requisitos, alcance y contenido. La 
formación de los distintos tipos de presupuestos: Cálculo, desglose y contenido de los 
conceptos que lo integran. Repercusión del importe del presupuesto en la tramitación del 
proyecto y en la ejecución de la obra. Normativa reguladora.

Tema 25. Las partes que intervienen en la ejecución del contrato público de obra y 
los medios para su ejecución. Relaciones entre las partes que intervienen en el contrato 
público de obra. Órganos de la Administración: Funciones, obligaciones y prerrogativas. 
El contratista y la dirección facultativa: Derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades. Subcontratistas. Los medios para la ejecución de la obra pública: 
Materiales, maquinaria, instalaciones, medios auxiliares, personal y mano de obra. La 
cesión del contrato.

Tema 26. El tiempo de ejecución de la obra de contratación pública. La comprobación 
del replanteo y el inicio. El programa de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los 
plazos de ejecución: Clases y su significado, modificaciones y prórrogas. Efectos del 
incumplimiento de los plazos. La suspensión de las obras: Clases y efectos.

Tema 27. El abono de la obra de contratación pública en ejecución. Certificaciones: 
Carácter, tipos y conceptos integrantes. Mediciones: Requisitos y criterios. Relaciones 
valoradas: Alcance y criterios de elaboración. Abonos a cuenta por materiales acopiados, 
instalaciones y equipos. El abono de las unidades de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 28. La revisión de precios en las obras de contratación pública. Disposiciones 
reguladoras. Requisitos para la inclusión de la revisión como cláusula contractual y 
procedimiento a seguir. Fórmulas polinómicas: Determinación y composición. La revisión 
de precios en las certificaciones, modificaciones y liquidación del contrato. Adicionales de 
revisión de precios.

Tema 29. Modificaciones del contrato público de obras: Prerrogativas, prohibiciones, 
limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su consideración. Procedimiento de 
tramitación. Contenido del proyecto modificado. Obras complementarias: Concepto, 
procedimientos de adjudicación y requisitos. Contenido del proyecto complementario.

Tema 30. La extinción del contrato público de obra. La extinción normal del contrato. 
La recepción de la obra: Procedimiento, tipos y efectos. El período de garantía y el 
cumplimiento del contrato: Procedimiento y efectos. La resolución del contrato: Causas, 
procedimiento y efectos. La responsabilidad del contratista por vicios ocultos.
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Tema 31. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del contrato público de obra. 
La medición general: Procedimiento y criterios de elaboración. La certificación final 
de las obras: Procedimiento y contenido. Liquidación del contrato: Alcance, contenido, 
procedimiento de tramitación y efectos. Liquidación en caso de resolución del contrato. 
Liquidación en los casos de contratación conjunta del proyecto y ejecución de obra.

Tema 32. CTE DB-SI. Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (Real 
Decreto 314/2006). Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos 
industriales (RSCIEI) (Real Decreto 2267/2004).

Tema 33. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Concepto y régimen jurídico. 
Documentos que lo integran.

Tema 34. Documento Básico de Seguridad Estructural (DBSE). Documento Básico de 
Seguridad Estructural-Acciones en la edificación (DBSE-AE).

Tema 35. Documento Básico de Seguridad de utilización y accesibilidad (DBSUA). Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social. Condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. Orden VIV/561/2010, de 1de febrero.

Tema 36. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión.

Tema 37. Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior 
(REAE). Las Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

Tema 38. Aplicación de la ITC-09 al Sistema de Alumbrado Público.
Tema 39. Aplicación de la ITC-028 al Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de 

Edificios Públicos.
Tema 40. Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción 

Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.

Tema 41. Demoliciones. Apeos provisionales o definitivos. Sistemas de derribo. Sistemas 
de seguridad.

Tema 42. Productos bituminosos: alquitranes, betunes y emulsiones. Características, 
clasificación y puesta en obra. Mezclas bituminosas: mezclas bituminosas en frio y 
mezclas bituminosas en caliente.

Tema 43. Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las distintas soluciones en 
pavimentación de calzadas y superficies destinadas al peatón y a la bicicleta. Criterios 
generales de diseño, técnicos, económicos y ambientales.

Tema 44. Vías públicas: acera, calzada, aparcamiento. Secciones tipo. Firmes y 
materiales.

Tema 45. Patologías de firmes. Deterioros más comunes en firmes de carreteras. 
Medidas a adoptar para prevenir su aparición.

Tema 46. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. 
Estudios y previsiones en el proyecto sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. 
La documentación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instrucciones de uso, 
conservación y mantenimiento.

Tema 47. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Organigrama del control. Programa de control de calidad. Certificaciones de conformidad 
y distintivos de calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. 
Las entidades y los laboratorios de control de calidad. Acreditaciones. Valoración y abono 
del control de calidad en las obras de contratación pública.

Tema 48. Gestión de residuos de construcción y demolición.
Tema 49. Planes de autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La 

norma básica de autoprotección: Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, y Real Decreto 
1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 
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de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia.

Tema 50. El Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Los Barrios. 
Tema 51. Plan Local de Instalaciones Deportivas de Los Barrios.
Tema 52. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Los Barrios.
Tema 53. Plan de Gestión Energética Municipal de Los Barrios.
Tema 54. Ordenanza núm. 3 Zonas Verdes y Arbolado Urbano del Ayuntamiento de 

Los Barrios.
Tema 55. Normativa vigente de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas. Actividades de carácter ocasional y extraordinario en Andalucía.
Tema 56. Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre medidas de seguridad en los parques 

infantiles. Las normas europeas UNE-EN 1176 y UNE-EN1177 de seguridad para parques 
infantiles en España.

Tema 57. Normas de abastecimiento de aguas del municipio de Los Barrios (ARCGISA).
Tema 58. Normas de Saneamiento y depuración de aguas del municipio de Los 

Barrios (ARCGISA). La declaración de vertidos.
Tema 59. Reglamento del suministro domiciliario de agua.
Tema 60. Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Policía Sanitaria Mortuoria.
Tema 61. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre Violencia de género: 

Concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género. Principios rectores 
y medidas en el ámbito laboral. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres: Principios generales e Integración de la 
perspectiva de género en las políticas públicas.

Nota: La normativa a aplicar en la respuesta al ejercicio tipo test y a la resolución del supuesto práctico será la 
que se encuentre vigente al momento de realización de cada prueba.
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ANEXO II.
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

INSTANCIA PROCESO SELECCIÓN INGENIERO TÉCNICO

(Oferta de Empleo Público  2021)

1. DATOS DEL SOLICITANTE
DNI/NIF o Pasaporte:                                    Primer Apellido:                          Segundo Apellido:                   Nombre o Razón Social:

Domicilio:                                              Localidad:                                   Código Postal:                        Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                       Teléfono Fijo:

Representante (si procede) Nombre y Apellidos:                                                  En calidad de:                              DNI o Pasaporte:

Si cumplimenta alguno de los dos siguientes campos (teléfono y/o Correo Electrónico) autoriza expresamente a esta 
Administración a utilizarlos con carácter exclusivamente informativo durante la tramitación de este procedimiento.

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Nombre y Apellido o Razón Social:                                                                                                                             DNI/NIF/CIF:

Domicilio a Efectos de Notifcación:          Localidad:                                      Código Postal:                          Provincia:

Correo Electrónico:                                                                                          Teléfono Móvil:                            Teléfono Fijo:

3. EXPONE

4. SOLICITA

5. DOCUMENTACIÓN APORTADA

Que el interesado a través de la presente solicitud manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
las Bases.

Los Barrios a            de                          de 2021.                                                    Fdo.

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (Cádiz) 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa
que sus datos personales aportados en este formulario serán incorporado a un fichero titularidad del mismo organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios objeto del  formulario, ofrecidos por este
Ayuntamiento.  Si  lo  desea,  podrá  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales,  su  rectificación,  supresión,  limitación  al  tratamiento y  oposición,  de  conformidad  con la  información
contenida en la Política de Privacidad ubicada en la página web   www.losbarrios.es  . 

Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Los Barrios, Plaza de la Iglesia N.º 1, 11370 – Los Barrios (Cádiz), o mediante el email  dpd@ayto-
losbarrios.es


